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INICIATIVA PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN 
DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA DE LENGUAJE INCLUSIVO, A 
CARGO DE LA SENADORA OLGA PATRICIA SOSA RUIZ, DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO MORENA. 

Olga Patricia Sosa Ruiz, senadora integrante de la LXVI Legislatura del Honorable 
Congreso de la Unión, del Grupo Parlamentario del Partido Movimiento de 
Regeneración Nacional (Morena), con fundamento en lo dispuesto en el artículo 71, 
fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 8, numeral 1, fracción I, 164 y 169 del 
Reglamento del Senado de la República, somete a consideración del Pleno la 
presente iniciativa con proyecto de Decreto por el que se reforman diversas 
disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, con 
base en la siguiente: 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

Los derechos fundamentales son las libertades garantizadas por las Constituciones 
de los Estados democráticos. Estos derechos pertenecen a todos los ciudadanos, 
por lo que no pueden ser exclusivos de ninguna persona en particular. Tanto 
hombres como mujeres tienen estos derechos y los utilizan para limitar y controlar 
el poder político del Estado. 

Sin embargo, para asegurar la efectiva aplicación de los derechos fundamentales, 
las democracias constitucionales modernas han tenido que reconocer y legislar en 
función de las diferencias sociales que existen en la sociedad. En otras palabras, 
han procurado lograr una representación inclusiva que tenga en cuenta a los grupos 
vulnerables, las minorías étnicas y los colectivos históricamente marginados. Por 
ejemplo, en el ámbito de los cargos públicos, la inclusión significa garantizar que 
todos los sectores de la población tengan igualdad de acceso, sin ningún tipo de 
discriminación. 

Para construir una sociedad democrática con una participación ciudadana extensa, 
en la que tanto mujeres como hombres puedan tomar decisiones sobre su vida 
dentro de un marco de estado de derecho, es necesario que las instituciones 
incorporen de manera integral el enfoque de género en sus políticas. 
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De acuerdo con ONU Mujeres1 adoptar un lenguaje con sensibilidad de género es 
una forma influyente de promover la igualdad de género y luchar contra el sesgo 
basado en el género, cuenta habida del papel fundamental que desempeña el 
lenguaje en dar forma a las actitudes culturales y sociales.  

Por ello menciona que el lenguaje con sensibilidad de género se refiere al lenguaje 
que evita el empleo de un sesgo de sexo o género social y que por lo tanto es menos 
probable que conlleve estereotipos de género. Señalando que si bien el uso del 
masculino como forma generalizadora para referirse a mujeres y hombres ha sido 
la norma prescrita por la tradición académica y las instituciones que reglamentan la 
gramática del idioma castellano como elemento fundamental de la comunicación, 
las transformaciones sociopolíticas y culturales de los últimos años reclaman el uso 
del femenino sobre una base de igualdad con el masculino, como un reflejo mismo 
de la lucha por alcanzar la igualdad de género en todos los aspectos de la sociedad. 
Por otra parte, dado que el idioma castellano reconoce al género femenino en su 
vocabulario, no debería haber motivo, entonces, para omitirlo. 

Cuando nos referimos al lenguaje inclusivo de género, estamos hablando de 
emplear el lenguaje, ya sea de forma hablada o escrita, de manera que no 
discrimine ningún sexo, género o identidad de género. En esencia, se trata de usar 
el lenguaje de tal forma que no se refuercen los estereotipos de género, entendiendo 
el género como una construcción social que asigna ciertas características a las 
personas en función de su nacimiento como hombre o mujer. 

De acuerdo con la Organización de las Naciones Unidas (ONU) por “lenguaje 
inclusivo en cuanto al género” se entiende la manera de expresarse oralmente y por 
escrito sin discriminar a un sexo, género social o identidad de género en particular 
y sin perpetuar estereotipos de género. Dado que el lenguaje es uno de los factores 
clave que determinan las actitudes culturales y sociales, emplear un lenguaje 
inclusivo en cuanto al género es una forma sumamente importante de promover la 
igualdad de género y combatir los prejuicios de género2. 

 
1 Guía para el uso de un lenguaje inclusivo al género, Promover la igualdad de género a través del idioma, 
disponible en: 
https://www.unwomen.org/sites/default/files/Headquarters/Attachments/Sections/Library/Gender-
inclusive%20language/Guidelines-on-gender-inclusive-language-es.pdf 
2 Lenguaje inclusivo en cuanto al género, disponible en: https://www.un.org/es/gender-inclusive-
language/#:~:text=Por%20%E2%80%9Clenguaje%20inclusivo%20en%20cuanto,sin%20perpetuar%20estereo
tipos%20de%20g%C3%A9nero. 
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De acuerdo con la “Guía para usos de lenguaje inclusivo y no sexista  de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación3” el lenguaje inclusivo no sólo es reivindicativo, sino 
que su uso también cuestiona y refuta los sesgos lingüísticos que han excluido a las 
niñas, a las mujeres, a las diversidades y a las personas históricamente en situación 
de vulnerabilidad.  

Según la Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia Contra las 
Mujeres el lenguaje puede ser discriminatorio cuando se fundamenta en prejuicios 
y estereotipos, lo cual va en contra del derecho a la igualdad y a la no discriminación. 
Por lo tanto, emplear un lenguaje inclusivo no solo sirve para desmantelar 
desigualdades y desequilibrios de poder, sino que también es una responsabilidad. 

El lenguaje no sólo refleja sino que también transmite y refuerza los estereotipos y 
roles históricamente considerados adecuados para mujeres y hombres en una 
sociedad. Lo que se traduce en un factor importante en la lucha por la igualdad entre 
mujeres y hombres. 

Por ello, en nuestro país es fundamental propiciar la inclusión de género y desterrar 
los términos que impiden visibilizar a las mujeres y también los que son peyorativos 
o excluyentes sobre los diversos grupos que componen a la sociedad mexicana. 

De tal forma que es indispensable un uso de lenguaje de modo incluyente, no 
discriminatorio y no sexista, en este sentido no se debe generalizar en masculino 
para referirse a un grupo en el que existen mujeres y hombres, ya que cuando se 
generaliza en masculino se invisibiliza a las mujeres. Es por ello, que en la presente 
iniciativa se busca visibilizar al género femenino en los cargos de elección popular 
como sería el de Presidente de la República, para establecer expresamente 
Presidenta de la República, asi como gobernadoras y presidenta municipal. 

Por ejemplo, el artículo 83 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, dispone lo siguiente: 

“Artículo 83. El Presidente entrará a ejercer su encargo el 1o. de octubre y 
durará en él seis años. El ciudadano que haya desempeñado el cargo de 
Presidente de la República, electo popularmente, o con el carácter de interino 
o sustituto, o asuma provisionalmente la titularidad del Ejecutivo Federal, en 
ningún caso y por ningún motivo podrá volver a desempeñar ese puesto.” 

 
3 Disponible en: https://www.scjn.gob.mx/igualdad-de-genero/sites/default/files/pagina-portal/2022-
12/Gui%CC%81a%20para%20usos%20de%20lenguaje%20inclusivo%20y%20no%20sexista%20SCJN.pdf 



 

 
Olga Patricia Sosa Ruiz 

SENADORA DE LA REPÚBLICA 
 
 
 

 
 

4 
 

Disposiciones como éstas no abonan a alcanzar la igualdad entre el hombre y la 
mujer. México está obligado a eliminar la discriminación contra la mujer. 

La Convención sobre la Eliminación de todas las Formas de Discriminación contra 
la Mujer4, ratificada por el país en 1981, dispone en el artículo 2: 

Los Estados parte condenan la discriminación contra la mujer en todas sus 
formas, convienen en seguir, por todos los medios apropiados y sin dilaciones, 
una política encaminada a eliminar la discriminación contra la mujer y, con tal 
objeto, se comprometen a 

e) Tomar todas las medidas apropiadas para eliminar la discriminación contra la 
mujer practicada por cualesquiera personas, organizaciones o empresas; 

f) Adoptar todas las medidas adecuadas, incluso de carácter legislativo, para 
modificar o derogar leyes, reglamentos, usos y prácticas que constituyan 
discriminación contra la mujer; 

La discriminación puede manifestarse de diversas maneras en la vida diaria, siendo 
una de ellas el lenguaje. A través del lenguaje, aprendemos a describir el mundo 
según los valores que la sociedad ha establecido. Por ello, es importante entender 
que el uso del lenguaje puede tanto elevar como menospreciar o hacer invisible a 
las personas, generando prejuicios, estigmas y estereotipos, y perpetuando roles y 
comportamientos discriminatorios hacia las mujeres. Un ejemplo de uso 
discriminatorio del lenguaje es el sexista, que surge de un esquema normativo social 
que asigna roles distintos a hombres y mujeres y contribuye a una cultura que 
fomenta la violencia de género. 

En este contexto, es crucial realizar ajustes a la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos para promover condiciones que garanticen la no discriminación, 
la igualdad de oportunidades y el trato equitativo entre géneros, así como el ejercicio 
completo de los derechos de las mujeres y su participación en igualdad de 
condiciones. 

Por lo tanto, es importante incorporar el lenguaje inclusivo en esta normativa, ya 
que el lenguaje refleja las prácticas culturales y sociales del entorno. Los individuos 

 
4 Entró en vigor el 3 de septiembre de 1981. Fue adoptada y abierta a la firma y ratificación, o adhesión, por 
la Asamblea General en su resolución 34/180, del 18 de diciembre de 1979. México la firmó en 1980 y la 
ratificó el 23 de marzo de 1981. 
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desarrollan conductas basadas en la comunidad a la que pertenecen, y el lenguaje, 
a su vez, moldea actitudes, prácticas y visiones del mundo en los pueblos. 

Estas limitaciones también afectan al lenguaje relacionado con el género, el cual 
históricamente ha condicionado el rol de las mujeres y ha promovido una visión 
heteropatriarcal y heterosexista de la sociedad. A pesar de los avances en igualdad 
de género en México, el lenguaje sexista sigue presente, por lo que es posible 
transformar el rol tradicional de la mujer mediante el uso de un lenguaje inclusivo de 
género. 

Modificar el lenguaje que utilizamos implica una transformación en la construcción 
social de los conceptos y en la promoción de una cultura de igualdad de trato, 
previniendo que los estereotipos y prejuicios se normalicen y perpetúen. Emplear 
un lenguaje inclusivo es una herramienta que facilita el reconocimiento de las 
personas como titulares de derechos y refuerza su camino hacia la autonomía. 

Más aún es de destacarse que después de 200 años de vida independiente del país 
el 1º de octubre tendremos a nuestra primera mujer Presidenta de la República, por 
lo que no podemos seguir omisos en el lenguaje heteropatriarcal que se utiliza en 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Es importante precisar que “en la historia de México, hasta enero de 2024 solo 
habían competido por el cargo de la Presidencia de la República seis mujeres sin 
que haya sido electa alguna y la titularidad de dicho cargo ha sido ocupada por 
hombres al menos desde el inicio de la vigencia de la Constitución federal de 1917. 
Por ello, el  proceso electoral 2023-2024  fue histórico, entre otras razones, porque 
compitieron dos mujeres para el cargo de Presidencia de la República, lo que dio 
lugar a que la próxima persona titular del cargo será  una mujer5. 

De igual forma es de destacarse que nuestro país va a tener una presidenta por 
primera vez en su historia y este logro histórico se acompaña de que a fines de este 
año 13 entidades federativas estarán dirigidas por mujeres, es decir por 
gobernadoras, tras las elecciones del 2 de junio pasado Guanajuato, Morelos y 
Veracruz tendrán por primera vez una mujer al mando del Estado. 

Y como dijera nuestra futura presidenta Claudia Sheinbaum: “Es tiempo de 
transformación y es tiempo de mujeres. Me refiero a la segunda. Durante mucho 

 
5 Lorena Vázquez Correa, Paridad de género en cargos uninominales en México, Mirada Legislativa, abril 2024 
No. 243. 
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tiempo las mujeres fuimos anuladas. A muchas de nosotras nos contaron desde 
niñas una versión de la historia que nos quería hacer creer que el curso de la 
humanidad era protagonizado únicamente por hombres. Poco a poco, esa visión no 
solo se ha ido revirtiendo, sino que ahora sabemos, no solo por supuesto, que 
nuestra historia ha sido de grandes hombres, sino que también han contribuido 
grandes y enormes mujeres, que han hecho importantísimas aportaciones para la 
concreción de nuestros sueños, del sueño de la república, no solo de las mujeres. 

Para la conquista de nuestros derechos, para la lucha por nuestra soberanía. Hoy 
jueves quince de agosto de dos mil veinticuatro, con la designación como presidenta 
electa de los Estados Unidos Mexicanos, que confirma nuestro triunfo, tenemos la 
certeza de que aunque nos quisieron borrar, no sabían que era cuestión de tiempo 
para que no solo se reconociera a las mujeres, también reconocer que somos 
protagonistas de las grandes transformaciones y que las mujeres podemos también 
tomar el rumbo de la nación en nuestras manos y en nuestra mente. Las mujeres 
podemos ser presidentas Y con ello hago una respetuosa invitación a que 
nombremos presidenta con A. Así como decimos, jueza, abogada, científica, 
ingeniera, con A, porque como nos han enseñado, lo que se nombra existe y lo que 
no se nombra no existe, y hoy con mucho orgullo podemos reivindicarlo. Tuvieron 
que pasar doscientos años de México independiente6” 

Esta realidad en nuestra democracia demanda profundas reformas a nuestra 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos acorde con la participación 
de las mujeres en la vida política del país. 

Por ello, con la presente iniciativa se propone utilizar expresiones inclusivas en la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para agregar el término 
Presidenta de la Republica, gobernadoras y presidenta municipal, entre otras, en el 
siguiente cuadro comparativo se exponen las reformas propuestas: 

TEXTO VIGENTE TEXTO PROPUESTO 
Artículo 6o. La manifestación de las 
ideas no será objeto de ninguna 
inquisición judicial o administrativa, sino 
en el caso de que ataque a la moral, la 
vida privada o los derechos de terceros, 

Artículo 6o. … 
 
 
 
 

 
6 Discurso completo de Claudia Sheinbaum en el Teatro Metropólitan como presidenta electa de México; esto 
dijo de AMLO, Morena y las mujeres, disponible en: https://www.sdpnoticias.com/mexico/discurso-
completo-de-claudia-sheinbaum-en-el-teatro-metropolitan-como-presidenta-electa-de-mexico-esto-dijo-de-
amlo-y-morena/ 
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provoque algún delito, o perturbe el 
orden público; el derecho de réplica 
será ejercido en los términos 
dispuestos por la ley. El derecho a la 
información será garantizado por el 
Estado.  
 
 
Toda persona tiene derecho al libre 
acceso a información plural y oportuna, 
así como a buscar, recibir y difundir 
información e ideas de toda índole por 
cualquier medio de expresión.  
 
El Estado garantizará el derecho de 
acceso a las tecnologías de la 
información y comunicación, así como a 
los servicios de radiodifusión y 
telecomunicaciones, incluido el de 
banda ancha e internet. Para tales 
efectos, el Estado establecerá 
condiciones de competencia efectiva en 
la prestación de dichos servicios. 
Párrafo adicionado  
 
Para efectos de lo dispuesto en el 
presente artículo se observará lo 
siguiente:  
 
A. Para el ejercicio del derecho de 
acceso a la información, la Federación 
y las entidades federativas, en el ámbito 
de sus respectivas competencias, se 
regirán por los siguientes principios y 
bases: 
 
I. Toda la información en posesión de 
cualquier autoridad, entidad, órgano y 
organismo de los Poderes Ejecutivo, 
Legislativo y Judicial, órganos 
autónomos, partidos políticos, 

 
 
 
 
 
 
 
 
… 
 
 
 
 
 
… 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
… 
 
 
 
 
A. … 
 
 
 
 
 
 
I. … 
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fideicomisos y fondos públicos, así 
como de cualquier persona física, moral 
o sindicato que reciba y ejerza recursos 
públicos o realice actos de autoridad en 
el ámbito federal, estatal y municipal, es 
pública y sólo podrá ser reservada 
temporalmente por razones de interés 
público y seguridad nacional, en los 
términos que fijen las leyes. En la 
interpretación de este derecho deberá 
prevalecer el principio de máxima 
publicidad. Los sujetos obligados 
deberán documentar todo acto que 
derive del ejercicio de sus facultades, 
competencias o funciones, la ley 
determinará los supuestos específicos 
bajo los cuales procederá la 
declaración de inexistencia de la 
información. 
 
II. La información que se refiere a la 
vida privada y los datos personales será 
protegida en los términos y con las 
excepciones que fijen las leyes. 
 
III. Toda persona, sin necesidad de 
acreditar interés alguno o justificar su 
utilización, tendrá acceso gratuito a la 
información pública, a sus datos 
personales o a la rectificación de éstos. 
 
IV. Se establecerán mecanismos de 
acceso a la información y 
procedimientos de revisión expeditos 
que se sustanciarán ante los 
organismos autónomos especializados 
e imparciales que establece esta 
Constitución. 
 
V. Los sujetos obligados deberán 
preservar sus documentos en archivos 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
II. … 
 
 
 
 
III. … 
 
 
 
 
 
IV. … 
 
 
 
 
 
 
 
V. .. 
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administrativos actualizados y 
publicarán, a través de los medios 
electrónicos disponibles, la información 
completa y actualizada sobre el 
ejercicio de los recursos públicos y los 
indicadores que permitan rendir cuenta 
del cumplimiento de sus objetivos y de 
los resultados obtenidos. 
 
VI. Las leyes determinarán la manera 
en que los sujetos obligados deberán 
hacer pública la información relativa a 
los recursos públicos que entreguen a 
personas físicas o morales.  
 
VII. La inobservancia a las 
disposiciones en materia de acceso a la 
información pública será sancionada en 
los términos que dispongan las leyes. 
 
VIII. La Federación contará con un 
organismo autónomo, especializado, 
imparcial, colegiado, con personalidad 
jurídica y patrimonio propio, con plena 
autonomía técnica, de gestión, 
capacidad para decidir sobre el 
ejercicio de su presupuesto y 
determinar su organización interna, 
responsable de garantizar el 
cumplimiento del derecho de acceso a 
la información pública y a la protección 
de datos personales en posesión de los 
sujetos obligados en los términos que 
establezca la ley. 
 
El organismo autónomo previsto en 
esta fracción, se regirá por la ley en 
materia de transparencia y acceso a la 
información pública y protección de 
datos personales en posesión de 
sujetos obligados, en los términos que 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
VI. … 
 
 
 
 
 
VII. … 
 
 
 
 
VIII. … 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
… 
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establezca la ley general que emita el 
Congreso de la Unión para establecer 
las bases, principios generales y 
procedimientos del ejercicio de este 
derecho. 
 
En su funcionamiento se regirá por los 
principios de certeza, legalidad, 
independencia, imparcialidad, eficacia, 
objetividad, profesionalismo, 
transparencia y máxima publicidad. 
 
El organismo garante tiene 
competencia para conocer de los 
asuntos relacionados con el acceso a la 
información pública y la protección de 
datos personales de cualquier 
autoridad, entidad, órgano u organismo 
que forme parte de alguno de los 
Poderes Legislativo, Ejecutivo y 
Judicial, órganos autónomos, partidos 
políticos, fideicomisos y fondos 
públicos, así como de cualquier 
persona física, moral o sindicatos que 
reciba y ejerza recursos públicos o 
realice actos de autoridad en el ámbito 
federal; con excepción de aquellos 
asuntos jurisdiccionales que 
correspondan a la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, en cuyo caso 
resolverá un comité integrado por tres 
ministros. También conocerá de los 
recursos que interpongan los 
particulares respecto de las 
resoluciones de los organismos 
autónomos especializados de las 
entidades federativas que determinen 
la reserva, confidencialidad, 
inexistencia o negativa de la 
información, en los términos que 
establezca la ley. 

 
 
 
 
 
 
 
… 
 
 
 
 
 
… 
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El organismo garante federal, de oficio 
o a petición fundada del organismo 
garante equivalente de las entidades 
federativas, podrá conocer de los 
recursos de revisión que por su interés 
y trascendencia así lo ameriten. 
 
La ley establecerá aquella información 
que se considere reservada o 
confidencial. 
 
Las resoluciones del organismo garante 
son vinculatorias, definitivas e 
inatacables para los sujetos obligados. 
El Consejero Jurídico del Gobierno 
podrá interponer recurso de revisión 
ante la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación en los términos que establezca 
la ley, sólo en el caso que dichas 
resoluciones puedan poner en peligro la 
seguridad nacional conforme a la ley de 
la materia. 
 
El organismo garante se integra por 
siete comisionados. Para su 
nombramiento, la Cámara de 
Senadores, previa realización de una 
amplia consulta a la sociedad, a 
propuesta de los grupos 
parlamentarios, con el voto de las dos 
terceras partes de los miembros 
presentes, nombrará al comisionado 
que deba cubrir la vacante, siguiendo el 
proceso establecido en la ley. El 
nombramiento podrá ser objetado por el 
Presidente de la República en un plazo 
de diez días hábiles. Si el Presidente de 
la República no objetara el 
nombramiento dentro de dicho plazo, 
ocupará el cargo de comisionado la 

 
 
… 
 
 
 
 
 
 
… 
 
 
 
… 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
El organismo garante se integra por 
siete comisionados. Para su 
nombramiento, la Cámara de 
Senadores, previa realización de una 
amplia consulta a la sociedad, a 
propuesta de los grupos 
parlamentarios, con el voto de las dos 
terceras partes de los miembros 
presentes, nombrará al comisionado 
que deba cubrir la vacante, siguiendo el 
proceso establecido en la ley. El 
nombramiento podrá ser objetado por 
la  Presidenta o el Presidente de la 
República en un plazo de diez días 
hábiles. Si la Presidenta o el 
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persona nombrada por el Senado de la 
República. 
 
 
En caso de que el Presidente de la 
República objetara el nombramiento, la 
Cámara de Senadores nombrará una 
nueva propuesta, en los términos del 
párrafo anterior, pero con una votación 
de las tres quintas partes de los 
miembros presentes. Si este segundo 
nombramiento fuera objetado, la 
Cámara de Senadores, en los términos 
del párrafo anterior, con la votación de 
las tres quintas partes de los miembros 
presentes, designará al comisionado 
que ocupará la vacante. 
 
 
Los comisionados durarán en su 
encargo siete años y deberán cumplir 
con los requisitos previstos en las 
fracciones I, II, IV, V y VI del artículo 95 
de esta Constitución, no podrán tener 
otro empleo, cargo o comisión, con 
excepción de los no remunerados en 
instituciones docentes, científicas o de 
beneficencia, sólo podrán ser 
removidos de su cargo en los términos 
del Título Cuarto de esta Constitución y 
serán sujetos de juicio político. 
 
En la conformación del organismo 
garante se procurará la equidad de 
género. 
 
El comisionado presidente será 
designado por los propios 
comisionados, mediante voto secreto, 
por un periodo de tres años, con 
posibilidad de ser reelecto por un 

Presidente de la República no objetara 
el nombramiento dentro de dicho plazo, 
ocupará el cargo de comisionado la 
persona nombrada por el Senado de la 
República. 
 
En caso de que la Presidenta o el 
Presidente de la República objetara el 
nombramiento, la Cámara de 
Senadores nombrará una nueva 
propuesta, en los términos del párrafo 
anterior, pero con una votación de las 
tres quintas partes de los miembros 
presentes. Si este segundo 
nombramiento fuera objetado, la 
Cámara de Senadores, en los términos 
del párrafo anterior, con la votación de 
las tres quintas partes de los miembros 
presentes, designará al comisionado 
que ocupará la vacante. 
 
… 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
… 
 
 
 
… 
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periodo igual; estará obligado a rendir 
un informe anual ante el Senado, en la 
fecha y en los términos que disponga la 
ley. 
 
El organismo garante tendrá un 
Consejo Consultivo, integrado por diez 
consejeros, que serán elegidos por el 
voto de las dos terceras partes de los 
miembros presentes de la Cámara de 
Senadores. La ley determinará los 
procedimientos a seguir para la 
presentación de las propuestas por la 
propia Cámara. Anualmente serán 
sustituidos los dos consejeros de mayor 
antigüedad en el cargo, salvo que 
fuesen propuestos y ratificados para un 
segundo periodo. 
 
La ley establecerá las medidas de 
apremio que podrá imponer el 
organismo garante para asegurar el 
cumplimiento de sus decisiones. 
 
Toda autoridad y servidor público 
estará obligado a coadyuvar con el 
organismo garante y sus integrantes 
para el buen desempeño de sus 
funciones. 
 
El organismo garante coordinará sus 
acciones con la Auditoría Superior de la 
Federación, con la entidad 
especializada en materia de archivos y 
con el organismo encargado de regular 
la captación, procesamiento y 
publicación de la información 
estadística y geográfica, así como con 
los organismos garantes de las 
entidades federativas, con el objeto de 

 
 
 
 
 
 
 
… 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
… 
 
 
 
 
… 
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fortalecer la rendición de cuentas del 
Estado Mexicano. 
 
B. En materia de radiodifusión y 
telecomunicaciones:  
 
I. El Estado garantizará a la población 
su integración a la sociedad de la 
información y el conocimiento, 
mediante una política de inclusión 
digital universal con metas anuales y 
sexenales.  
 
II. Las telecomunicaciones son 
servicios públicos de interés general, 
por lo que el Estado garantizará que 
sean prestados en condiciones de 
competencia, calidad, pluralidad, 
cobertura universal, interconexión, 
convergencia, continuidad, acceso libre 
y sin injerencias arbitrarias.  
 
III. La radiodifusión es un servicio 
público de interés general, por lo que el 
Estado garantizará que sea prestado en 
condiciones de competencia y calidad y 
brinde los beneficios de la cultura a toda 
la población, preservando la pluralidad 
y la veracidad de la información, así 
como el fomento de los valores de la 
identidad nacional, contribuyendo a los 
fines establecidos en el artículo 3o. de 
esta Constitución.  
 
IV. Se prohíbe la transmisión de 
publicidad o propaganda presentada 
como información periodística o 
noticiosa; se establecerán las 
condiciones que deben regir los 
contenidos y la contratación de los 
servicios para su transmisión al público, 

 
 
 
 
B. … 
 
 
I. …. 
 
 
 
 
 
 
II. … 
 
 
 
 
 
 
 
 
III. … 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
IV. … 
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incluidas aquellas relativas a la 
responsabilidad de los concesionarios 
respecto de la información transmitida 
por cuenta de terceros, sin afectar la 
libertad de expresión y de difusión. 
 
V. La ley establecerá un organismo 
público descentralizado con autonomía 
técnica, operativa, de decisión y de 
gestión, que tendrá por objeto proveer 
el servicio de radiodifusión sin fines de 
lucro, a efecto de asegurar el acceso al 
mayor número de personas en cada 
una de las entidades de la Federación, 
a contenidos que promuevan la 
integración nacional, la formación 
educativa, cultural y cívica, la igualdad 
entre mujeres y hombres, la difusión de 
información imparcial, objetiva, 
oportuna y veraz del acontecer nacional 
e internacional, y dar espacio a las 
obras de producción independiente, así 
como a la expresión de la diversidad y 
pluralidad de ideas y opiniones que 
fortalezcan la vida democrática de la 
sociedad. 
 
El organismo público contará con un 
Consejo Ciudadano con el objeto de 
asegurar su independencia y una 
política editorial imparcial y objetiva. 
Será integrado por nueve consejeros 
honorarios que serán elegidos 
mediante una amplia consulta pública 
por el voto de dos terceras partes de los 
miembros presentes de la Cámara de 
Senadores o, en sus recesos, de la 
Comisión Permanente. Los consejeros 
desempeñarán su encargo en forma 
escalonada, por lo que anualmente 
serán sustituidos los dos de mayor 

 
 
 
 
 
 
 
V. … 
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antigüedad en el cargo, salvo que 
fuesen ratificados por el Senado para 
un segundo periodo. 
 
El Presidente del organismo público 
será designado, a propuesta del 
Ejecutivo Federal, con el voto de dos 
terceras partes de los miembros 
presentes de la Cámara de Senadores 
o, en sus recesos, de la Comisión 
Permanente; durará en su encargo 
cinco años, podrá ser designado para 
un nuevo periodo por una sola vez, y 
sólo podrá ser removido por el Senado 
mediante la misma mayoría. 
 
El Presidente del organismo presentará 
anualmente a los Poderes Ejecutivo y 
Legislativo de la Unión un informe de 
actividades; al efecto comparecerá ante 
las Cámaras del Congreso en los 
términos que dispongan las leyes. 
 
VI. La ley establecerá los derechos de 
los usuarios de telecomunicaciones, de 
las audiencias, así como los 
mecanismos para su protección. 

 
 
 
 
 
 
… 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
… 
 
 
 
 
 
 
 
VI. … 
 
 

Artículo 26. 
A. El Estado organizará un sistema de 
planeación democrática del desarrollo 
nacional que imprima solidez, 
dinamismo, competitividad, 
permanencia y equidad al crecimiento 
de la economía para la independencia y 
la democratización política, social y 
cultural de la nación. 
 
Los fines del proyecto nacional 
contenidos en esta Constitución 

Artículo 26. 
A. … 
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determinarán los objetivos de la 
planeación. La planeación será 
democrática y deliberativa. Mediante 
los mecanismos de participación que 
establezca la ley, recogerá las 
aspiraciones y demandas de la 
sociedad para incorporarlas al plan y los 
programas de desarrollo. Habrá un plan 
nacional de desarrollo al que se 
sujetarán obligatoriamente los 
programas de la Administración Pública 
Federal. 
 
La ley facultará al Ejecutivo para que 
establezca los procedimientos de 
participación y consulta popular en el 
sistema nacional de planeación 
democrática, y los criterios para la 
formulación, instrumentación, control y 
evaluación del plan y los programas de 
desarrollo. Asimismo, determinará los 
órganos responsables del proceso de 
planeación y las bases para que el 
Ejecutivo Federal coordine mediante 
convenios con los gobiernos de las 
entidades federativas e induzca y 
concierte con los particulares las 
acciones a realizar para su elaboración 
y ejecución. El plan nacional de 
desarrollo considerará la continuidad y 
adaptaciones necesarias de la política 
nacional para el desarrollo industrial, 
con vertientes sectoriales y regionales. 
 
En el sistema de planeación 
democrática y deliberativa, el Congreso 
de la Unión tendrá la intervención que 
señale la ley. 
 
B. El Estado contará con un Sistema 
Nacional de Información Estadística y 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
… 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
… 
 
 
 
 
B. … 
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Geográfica cuyos datos serán 
considerados oficiales. Para la 
Federación, las entidades federativas, 
los Municipios y las demarcaciones 
territoriales de la Ciudad de México, los 
datos contenidos en el Sistema serán 
de uso obligatorio en los términos que 
establezca la ley. 
 
La responsabilidad de normar y 
coordinar dicho Sistema estará a cargo 
de un organismo con autonomía técnica 
y de gestión, personalidad jurídica y 
patrimonio propios, con las facultades 
necesarias para regular la captación, 
procesamiento y publicación de la 
información que se genere y proveer a 
su observancia. 
 
El organismo tendrá una Junta de 
Gobierno integrada por cinco 
miembros, uno de los cuales fungirá 
como Presidente de ésta y del propio 
organismo; serán designados por el 
Presidente de la República con la 
aprobación de la Cámara de Senadores 
o en sus recesos por la Comisión 
Permanente del Congreso de la Unión. 
 
 
La ley establecerá las bases de 
organización y funcionamiento del 
Sistema Nacional de Información 
Estadística y Geográfica, de acuerdo 
con los principios de accesibilidad a la 
información, transparencia, objetividad 
e independencia; los requisitos que 
deberán cumplir los miembros de la 
Junta de Gobierno, la duración y 
escalonamiento de su encargo. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
… 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
El organismo tendrá una Junta de 
Gobierno integrada por cinco 
miembros, uno de los cuales fungirá 
como Presidente de ésta y del propio 
organismo; serán designados por la 
Presidenta o el Presidente de la 
República con la aprobación de la 
Cámara de Senadores o en sus recesos 
por la Comisión Permanente del 
Congreso de la Unión. 
 
… 
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Los miembros de la Junta de Gobierno 
sólo podrán ser removidos por causa 
grave y no podrán tener ningún otro 
empleo, cargo o comisión, con 
excepción de los no remunerados en 
instituciones docentes, científicas, 
culturales o de beneficencia; y estarán 
sujetos a lo dispuesto por el Título 
Cuarto de esta Constitución. 
 
El organismo calculará en los términos 
que señale la ley, el valor de la Unidad 
de Medida y Actualización que será 
utilizada como unidad de cuenta, 
índice, base, medida o referencia para 
determinar la cuantía del pago de las 
obligaciones y supuestos previstos en 
las leyes federales, de las entidades 
federativas y del Distrito Federal, así 
como en las disposiciones jurídicas que 
emanen de todas las anteriores. 
 
Las obligaciones y supuestos 
denominados en Unidades de Medida y 
Actualización se considerarán de monto 
determinado y se solventarán 
entregando su equivalente en moneda 
nacional. Al efecto, deberá multiplicarse 
el monto de la obligación o supuesto, 
expresado en las citadas unidades, por 
el valor de dicha unidad a la fecha 
correspondiente. 
 
C. El Estado contará con un Consejo 
Nacional de Evaluación de la Política de 
Desarrollo Social, que será un órgano 
autónomo, con personalidad jurídica y 
patrimonio propios, a cargo de la 
medición de la pobreza y de la 
evaluación de los programas, objetivos, 
metas y acciones de la política de 

… 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
… 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
… 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
C. … 
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desarrollo social, así como de emitir 
recomendaciones en los términos que 
disponga la ley, la cual establecerá las 
formas de coordinación del órgano con 
las autoridades federales, locales y 
municipales para el ejercicio de sus 
funciones. 
 
El Consejo Nacional de Evaluación de 
la Política de Desarrollo Social estará 
integrado por un Presidente y seis 
Consejeros que deberán ser 
ciudadanos mexicanos de reconocido 
prestigio en los sectores privado y 
social, así como en los ámbitos 
académico y profesional; tener 
experiencia mínima de diez años en 
materia de desarrollo social, y no 
pertenecer a algún partido político o 
haber sido candidato a ocupar un cargo 
público de elección popular. Serán 
nombrados, bajo el procedimiento que 
determine la ley, por el voto de las dos 
terceras partes de los miembros 
presentes de la Cámara de Diputados. 
El nombramiento podrá ser objetado 
por el Presidente de la República en un 
plazo de diez días hábiles y, si no lo 
hiciere, ocupará el cargo de consejero 
la persona nombrada por la Cámara de 
Diputados. Cada cuatro años serán 
sustituidos los dos consejeros de mayor 
antigüedad en el cargo, salvo que 
fuesen propuestos y ratificados para un 
segundo período. 
 
El Presidente del Consejo Nacional de 
Evaluación de la Política de Desarrollo 
Social será elegido en los mismos 
términos del párrafo anterior. Durará en 
su encargo cinco años, podrá ser 

 
 
 
 
 
 
 
 
El Consejo Nacional de Evaluación de 
la Política de Desarrollo Social estará 
integrado por un Presidente y seis 
Consejeros que deberán ser 
ciudadanos mexicanos de reconocido 
prestigio en los sectores privado y 
social, así como en los ámbitos 
académico y profesional; tener 
experiencia mínima de diez años en 
materia de desarrollo social, y no 
pertenecer a algún partido político o 
haber sido candidato a ocupar un cargo 
público de elección popular. Serán 
nombrados, bajo el procedimiento que 
determine la ley, por el voto de las dos 
terceras partes de los miembros 
presentes de la Cámara de Diputados. 
El nombramiento podrá ser objetado 
por la Presidenta o el Presidente de la 
República en un plazo de diez días 
hábiles y, si no lo hiciere, ocupará el 
cargo de consejero la persona 
nombrada por la Cámara de Diputados. 
Cada cuatro años serán sustituidos los 
dos consejeros de mayor antigüedad en 
el cargo, salvo que fuesen propuestos y 
ratificados para un segundo período. 
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reelecto por una sola vez y sólo podrá 
ser removido de sus funciones en los 
términos del Título Cuarto de esta 
Constitución. 
 
El Presidente del Consejo Nacional de 
Evaluación de la Política de Desarrollo 
Social presentará anualmente a los 
Poderes de la Unión un informe de 
actividades. Comparecerá ante las 
Cámaras del Congreso en los términos 
que disponga la ley. 

 
 
 
 
 
… 
 

Artículo 28. En los Estados Unidos 
Mexicanos quedan prohibidos los 
monopolios, las prácticas monopólicas, 
los estancos, las condonaciones de 
impuestos y las exenciones de 
impuestos en los términos y 
condiciones que fijan las leyes. El 
mismo tratamiento se dará a las 
prohibiciones a título de protección a la 
industria. 
 
En consecuencia, la ley castigará 
severamente, y las autoridades 
perseguirán con eficacia, toda 
concentración o acaparamiento en una 
o pocas manos de artículos de 
consumo necesario y que tenga por 
objeto obtener el alza de los precios; 
todo acuerdo, procedimiento o 
combinación de los productores, 
industriales, comerciantes o 
empresarios de servicios, que de 
cualquier manera hagan, para evitar la 
libre concurrencia o la competencia 
entre sí o para obligar a los 
consumidores a pagar precios 
exagerados y, en general, todo lo que 
constituya una ventaja exclusiva 
indebida a favor de una o varias 

Artículo 28. … 
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personas determinadas y con perjuicio 
del público en general o de alguna clase 
social. 
 
Las leyes fijarán bases para que se 
señalen precios máximos a los 
artículos, materias o productos que se 
consideren necesarios para la 
economía nacional o el consumo 
popular, así como para imponer 
modalidades a la organización de la 
distribución de esos artículos, materias 
o productos, a fin de evitar que 
intermediaciones innecesarias o 
excesivas provoquen insuficiencia en el 
abasto, así como el alza de precios. La 
ley protegerá a los consumidores y 
propiciará su organización para el mejor 
cuidado de sus intereses. 
 
No constituirán monopolios las 
funciones que el Estado ejerza de 
manera exclusiva en las siguientes 
áreas estratégicas: correos, telégrafos 
y radiotelegrafía; minerales radiactivos 
y generación de energía nuclear; la 
planeación y el control del sistema 
eléctrico nacional, así como el servicio 
público de transmisión y distribución de 
energía eléctrica, y la exploración y 
extracción del petróleo y de los demás 
hidrocarburos, en los términos de los 
párrafos sexto y séptimo del artículo 27 
de esta Constitución, respectivamente; 
así como las actividades que 
expresamente señalen las leyes que 
expida el Congreso de la Unión. La 
comunicación vía satélite y los 
ferrocarriles son áreas prioritarias para 
el desarrollo nacional en los términos 
del artículo 25 de esta Constitución; el 
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Estado al ejercer en ellas su rectoría, 
protegerá la seguridad y la soberanía 
de la Nación, y al otorgar concesiones o 
permisos mantendrá o establecerá el 
dominio de las respectivas vías de 
comunicación de acuerdo con las leyes 
de la materia.  
 
El Estado contará con los organismos y 
empresas que requiera para el eficaz 
manejo de las áreas estratégicas a su 
cargo y en las actividades de carácter 
prioritario donde, de acuerdo con las 
leyes, participe por sí o con los sectores 
social y privado. 
 
El Estado tendrá un banco central que 
será autónomo en el ejercicio de sus 
funciones y en su administración. Su 
objetivo prioritario será procurar la 
estabilidad del poder adquisitivo de la 
moneda nacional, fortaleciendo con ello 
la rectoría del desarrollo nacional que 
corresponde al Estado. Ninguna 
autoridad podrá ordenar al banco 
conceder financiamiento. El Estado 
contará con un fideicomiso público 
denominado Fondo Mexicano del 
Petróleo para la Estabilización y el 
Desarrollo, cuya Institución Fiduciaria 
será el banco central y tendrá por 
objeto, en los términos que establezca 
la ley, recibir, administrar y distribuir los 
ingresos derivados de las asignaciones 
y contratos a que se refiere el párrafo 
séptimo del artículo 27 de esta 
Constitución, con excepción de los 
impuestos. 
 
No constituyen monopolios las 
funciones que el Estado ejerza de 

 
 
 
 
 
 
 
 
… 
 
 
 
 
 
 
 
… 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
No constituyen monopolios las 
funciones que el Estado ejerza de 
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manera exclusiva, a través del banco 
central en las áreas estratégicas de 
acuñación de moneda y emisión de 
billetes. El banco central, en los 
términos que establezcan las leyes y 
con la intervención que corresponda a 
las autoridades competentes, regulará 
los cambios, así como la intermediación 
y los servicios financieros, contando 
con las atribuciones de autoridad 
necesarias para llevar a cabo dicha 
regulación y proveer a su observancia. 
La conducción del banco estará a cargo 
de personas cuya designación será 
hecha por el Presidente de la República 
con la aprobación de la Cámara de 
Senadores o de la Comisión 
Permanente, en su caso; 
desempeñarán su encargo por 
períodos cuya duración y 
escalonamiento provean al ejercicio 
autónomo de sus funciones; sólo 
podrán ser removidas por causa grave 
y no podrán tener ningún otro empleo, 
cargo o comisión, con excepción de 
aquéllos que actúen en representación 
del banco y de los no remunerados en 
asociaciones docentes, científicas, 
culturales o de beneficiencia (sic DOF 
20-08-1993). Las personas encargadas 
de la conducción del banco central, 
podrán ser sujetos de juicio político 
conforme a lo dispuesto por el artículo 
110 de esta Constitución. 
 
El Poder Ejecutivo contará con los 
órganos reguladores coordinados en 
materia energética, denominados 
Comisión Nacional de Hidrocarburos y 
Comisión Reguladora de Energía, en 
los términos que determine la ley. 

manera exclusiva, a través del banco 
central en las áreas estratégicas de 
acuñación de moneda y emisión de 
billetes. El banco central, en los 
términos que establezcan las leyes y 
con la intervención que corresponda a 
las autoridades competentes, regulará 
los cambios, así como la intermediación 
y los servicios financieros, contando 
con las atribuciones de autoridad 
necesarias para llevar a cabo dicha 
regulación y proveer a su observancia. 
La conducción del banco estará a cargo 
de personas cuya designación será 
hecha por la Presidenta o el 
Presidente de la República con la 
aprobación de la Cámara de Senadores 
o de la Comisión Permanente, en su 
caso; desempeñarán su encargo por 
períodos cuya duración y 
escalonamiento provean al ejercicio 
autónomo de sus funciones; sólo 
podrán ser removidas por causa grave 
y no podrán tener ningún otro empleo, 
cargo o comisión, con excepción de 
aquéllos que actúen en representación 
del banco y de los no remunerados en 
asociaciones docentes, científicas, 
culturales o de beneficiencia (sic DOF 
20-08-1993). Las personas encargadas 
de la conducción del banco central, 
podrán ser sujetos de juicio político 
conforme a lo dispuesto por el artículo 
110 de esta Constitución. 
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No constituyen monopolios las 
asociaciones de trabajadores formadas 
para proteger sus propios intereses y 
las asociaciones o sociedades 
cooperativas de productores para que, 
en defensa de sus intereses o del 
interés general, vendan directamente 
en los mercados extranjeros los 
productos nacionales o industriales que 
sean la principal fuente de riqueza de la 
región en que se produzcan o que no 
sean artículos de primera necesidad, 
siempre que dichas asociaciones estén 
bajo vigilancia o amparo del Gobierno 
Federal o de las entidades federativas, 
y previa autorización que al efecto se 
obtenga de las Legislaturas respectivas 
en cada caso. Las mismas Legislaturas, 
por sí o a propuesta del Ejecutivo 
podrán derogar, cuando así lo exijan las 
necesidades públicas, las 
autorizaciones concedidas para la 
formación de las asociaciones de que 
se trata. 
 
Tampoco constituyen monopolios los 
privilegios que por determinado tiempo 
se concedan a los autores y artistas 
para la producción de sus obras y los 
que para el uso exclusivo de sus 
inventos, se otorguen a los inventores y 
perfeccionadores de alguna mejora. 
 
El Estado, sujetándose a las leyes, 
podrá en casos de interés general, 
concesionar la prestación de servicios 
públicos o la explotación, uso y 
aprovechamiento de bienes de dominio 
de la Federación, salvo las excepciones 
que las mismas prevengan. Las leyes 
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fijarán las modalidades y condiciones 
que aseguren la eficacia de la 
prestación de los servicios y la 
utilización social de los bienes, y 
evitarán fenómenos de concentración 
que contraríen el interés público. 
 
La sujeción a regímenes de servicio 
público se apegará a lo dispuesto por la 
Constitución y sólo podrá llevarse a 
cabo mediante ley. 
 
Se podrán otorgar subsidios a 
actividades prioritarias, cuando sean 
generales, de carácter temporal y no 
afecten sustancialmente las finanzas de 
la Nación. El Estado vigilará su 
aplicación y evaluará los resultados de 
ésta. 
 
El Estado contará con una Comisión 
Federal de Competencia Económica, 
que será un órgano autónomo, con 
personalidad jurídica y patrimonio 
propio, que tendrá por objeto garantizar 
la libre competencia y concurrencia, así 
como prevenir, investigar y combatir los 
monopolios, las prácticas monopólicas, 
las concentraciones y demás 
restricciones al funcionamiento 
eficiente de los mercados, en los 
términos que establecen esta 
Constitución y las leyes. La Comisión 
contará con las facultades necesarias 
para cumplir eficazmente con su objeto, 
entre ellas las de ordenar medidas para 
eliminar las barreras a la competencia y 
la libre concurrencia; regular el acceso 
a insumos esenciales, y ordenar la 
desincorporación de activos, derechos, 
partes sociales o acciones de los 
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agentes económicos, en las 
proporciones necesarias para eliminar 
efectos anticompetitivos. 
 
El Instituto Federal de 
Telecomunicaciones es un órgano 
autónomo, con personalidad jurídica y 
patrimonio propio, que tiene por objeto 
el desarrollo eficiente de la 
radiodifusión y las telecomunicaciones, 
conforme a lo dispuesto en esta 
Constitución y en los términos que fijen 
las leyes. Para tal efecto, tendrá a su 
cargo la regulación, promoción y 
supervisión del uso, aprovechamiento y 
explotación del espectro radioeléctrico, 
las redes y la prestación de los servicios 
de radiodifusión y telecomunicaciones, 
así como del acceso a infraestructura 
activa, pasiva y otros insumos 
esenciales, garantizando lo establecido 
en los artículos 6o. y 7o. de esta 
Constitución. 
 
El Instituto Federal de 
Telecomunicaciones será también la 
autoridad en materia de competencia 
económica de los sectores de 
radiodifusión y telecomunicaciones, por 
lo que en éstos ejercerá en forma 
exclusiva las facultades que este 
artículo y las leyes establecen para la 
Comisión Federal de Competencia 
Económica y regulará de forma 
asimétrica a los participantes en estos 
mercados con el objeto de eliminar 
eficazmente las barreras a la 
competencia y la libre concurrencia; 
impondrá límites a la concentración 
nacional y regional de frecuencias, al 
concesionamiento y a la propiedad 
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cruzada que controle varios medios de 
comunicación que sean concesionarios 
de radiodifusión y telecomunicaciones 
que sirvan a un mismo mercado o zona 
de cobertura geográfica, y ordenará la 
desincorporación de activos, derechos 
o partes necesarias para asegurar el 
cumplimiento de estos límites, 
garantizando lo dispuesto en los 
artículos 6o. y 7o. de esta Constitución. 
 
Corresponde al Instituto, el 
otorgamiento, la revocación, así como 
la autorización de cesiones o cambios 
de control accionario, titularidad u 
operación de sociedades relacionadas 
con concesiones en materia de 
radiodifusión y telecomunicaciones. El 
Instituto notificará al Secretario del 
ramo previo a su determinación, quien 
podrá emitir una opinión técnica. Las 
concesiones podrán ser para uso 
comercial, público, privado y social que 
incluyen las comunitarias y las 
indígenas, las que se sujetarán, de 
acuerdo con sus fines, a los principios 
establecidos en los artículos 2o., 3o., 
6o. y 7o. de esta Constitución. El 
Instituto fijará el monto de las 
contraprestaciones por el otorgamiento 
de las concesiones, así como por la 
autorización de servicios vinculados a 
éstas, previa opinión de la autoridad 
hacendaria. Las opiniones a que se 
refiere este párrafo no serán 
vinculantes y deberán emitirse en un 
plazo no mayor de treinta días; 
transcurrido dicho plazo sin que se 
emitan las opiniones, el Instituto 
continuará los trámites 
correspondientes. 
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Las concesiones del espectro 
radioeléctrico serán otorgadas 
mediante licitación pública, a fin de 
asegurar la máxima concurrencia, 
previniendo fenómenos de 
concentración que contraríen el interés 
público y asegurando el menor precio 
de los servicios al usuario final; en 
ningún caso el factor determinante para 
definir al ganador de la licitación será 
meramente económico. Las 
concesiones para uso público y social 
serán sin fines de lucro y se otorgarán 
bajo el mecanismo de asignación 
directa conforme a lo previsto por la ley 
y en condiciones que garanticen la 
transparencia del procedimiento. El 
Instituto Federal de 
Telecomunicaciones llevará un registro 
público de concesiones. La ley 
establecerá un esquema efectivo de 
sanciones que señale como causal de 
revocación del título de concesión, 
entre otras, el incumplimiento de las 
resoluciones que hayan quedado firmes 
en casos de conductas vinculadas con 
prácticas monopólicas. En la 
revocación de las concesiones, el 
Instituto dará aviso previo al Ejecutivo 
Federal a fin de que éste ejerza, en su 
caso, las atribuciones necesarias que 
garanticen la continuidad en la 
prestación del servicio. 
 
El Instituto Federal de 
Telecomunicaciones garantizará que el 
Gobierno Federal cuente con las 
concesiones necesarias para el 
ejercicio de sus funciones. 
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La Comisión Federal de Competencia 
Económica y el Instituto Federal de 
Telecomunicaciones, serán 
independientes en sus decisiones y 
funcionamiento, profesionales en su 
desempeño e imparciales en sus 
actuaciones, y se regirán conforme a lo 
siguiente: 
 
I. Dictarán sus resoluciones con plena 
independencia;  
 
II. Ejercerán su presupuesto de forma 
autónoma. La Cámara de Diputados 
garantizará la suficiencia presupuestal 
a fin de permitirles el ejercicio eficaz y 
oportuno de sus competencias;  
 
III. Emitirán su propio estatuto orgánico, 
mediante un sistema de votación por 
mayoría calificada;  
 
IV. Podrán emitir disposiciones 
administrativas de carácter general 
exclusivamente para el cumplimiento 
de su función regulatoria en el sector de 
su competencia;  
 
V. Las leyes garantizarán, dentro de 
cada organismo, la separación entre la 
autoridad que conoce de la etapa de 
investigación y la que resuelve en los 
procedimientos que se sustancien en 
forma de juicio;  
 
VI. Los órganos de gobierno deberán 
cumplir con los principios de 
transparencia y acceso a la 
información. Deliberarán en forma 
colegiada y decidirán los asuntos por 
mayoría de votos; sus sesiones, 
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acuerdos y resoluciones serán de 
carácter público con las excepciones 
que determine la ley;  
 
VII. Las normas generales, actos u 
omisiones de la Comisión Federal de 
Competencia Económica y del Instituto 
Federal de Telecomunicaciones podrán 
ser impugnados únicamente mediante 
el juicio de amparo indirecto y no serán 
objeto de suspensión. Solamente en los 
casos en que la Comisión Federal de 
Competencia Económica imponga 
multas o la desincorporación de activos, 
derechos, partes sociales o acciones, 
éstas se ejecutarán hasta que se 
resuelva el juicio de amparo que, en su 
caso, se promueva. Cuando se trate de 
resoluciones de dichos organismos 
emanadas de un procedimiento 
seguido en forma de juicio sólo podrá 
impugnarse la que ponga fin al mismo 
por violaciones cometidas en la 
resolución o durante el procedimiento; 
las normas generales aplicadas durante 
el procedimiento sólo podrán 
reclamarse en el amparo promovido 
contra la resolución referida. Los juicios 
de amparo serán sustanciados por 
jueces y tribunales especializados en 
los términos del artículo 94 de esta 
Constitución. En ningún caso se 
admitirán recursos ordinarios o 
constitucionales contra actos 
intraprocesales; 
 
VIII. Los titulares de los órganos 
presentarán anualmente un programa 
de trabajo y trimestralmente un informe 
de actividades a los Poderes Ejecutivo 
y Legislativo de la Unión; comparecerán 
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ante la Cámara de Senadores 
anualmente y ante las Cámaras del 
Congreso en términos del artículo 93 de 
esta Constitución. El Ejecutivo Federal 
podrá solicitar a cualquiera de las 
Cámaras la comparecencia de los 
titulares ante éstas;  
 
IX. Las leyes promoverán para estos 
órganos la transparencia 
gubernamental bajo principios de 
gobierno digital y datos abiertos;  
 
X. La retribución que perciban los 
Comisionados deberá ajustarse a lo 
previsto en el artículo 127 de esta 
Constitución; 
 
XI. Los comisionados de los órganos 
podrán ser removidos de su cargo por 
las dos terceras partes de los miembros 
presentes del Senado de la República, 
por falta grave en el ejercicio de sus 
funciones, en los términos que 
disponga la ley, y  
 
XII. Cada órgano contará con un órgano 
interno de control, cuyo titular será 
designado por las dos terceras partes 
de los miembros presentes de la 
Cámara de Diputados, en los términos 
que disponga la ley. 
 
Los órganos de gobierno, tanto de la 
Comisión Federal de Competencia 
Económica como del Instituto Federal 
de Telecomunicaciones se integrarán 
por siete Comisionados, incluyendo el 
Comisionado Presidente, designados 
en forma escalonada a propuesta del 
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Ejecutivo Federal con la ratificación del 
Senado. 
 
El Presidente de cada uno de los 
órganos será nombrado por la Cámara 
de Senadores de entre los 
comisionados, por el voto de las dos 
terceras partes de los miembros 
presentes, por un periodo de cuatro 
años, renovable por una sola ocasión. 
Cuando la designación recaiga en un 
comisionado que concluya su encargo 
antes de dicho periodo, desempeñará 
la presidencia sólo por el tiempo que 
falte para concluir su encargo como 
comisionado. 
 
Los comisionados deberán cumplir los 
siguientes requisitos:  
 
I. Ser ciudadano mexicano por 
nacimiento y estar en pleno goce de sus 
derechos civiles y políticos;  
 
II. Ser mayor de treinta y cinco años;  
 
III. Gozar de buena reputación y no 
haber sido condenado por delito doloso 
que amerite pena de prisión por más de 
un año;  
 
IV. Poseer título profesional;  
 
V. Haberse desempeñado, cuando 
menos tres años, en forma destacada 
en actividades profesionales, de 
servicio público o académicas 
sustancialmente relacionadas con 
materias afines a las de competencia 
económica, radiodifusión o 
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telecomunicaciones, según 
corresponda;  
 
VI. Acreditar, en los términos de este 
precepto, los conocimientos técnicos 
necesarios para el ejercicio del cargo;  
 
VII. No haber sido Secretario de Estado, 
Fiscal General de la República, 
senador, diputado federal o local, 
Gobernador de algún Estado o Jefe de 
Gobierno de la Ciudad de México, 
durante el año previo a su 
nombramiento, y 
 
VIII. En la Comisión Federal de 
Competencia Económica, no haber 
ocupado, en los últimos tres años, 
ningún empleo, cargo o función 
directiva en las empresas que hayan 
estado sujetas a alguno de los 
procedimientos sancionatorios que 
sustancia el citado órgano. En el 
Instituto Federal de 
Telecomunicaciones no haber 
ocupado, en los últimos tres años, 
ningún empleo, cargo o función 
directiva en las empresas de los 
concesionarios comerciales o privados 
o de las entidades a ellos relacionadas, 
sujetas a la regulación del Instituto. 
 
Los Comisionados se abstendrán de 
desempeñar cualquier otro empleo, 
trabajo o comisión públicos o privados, 
con excepción de los cargos docentes; 
estarán impedidos para conocer 
asuntos en que tengan interés directo o 
indirecto, en los términos que la ley 
determine, y serán sujetos del régimen 
de responsabilidades del Título Cuarto 

 
 
 
VI. … 
 
 
 
VII. No haber sido Secretario de Estado, 
Fiscal General de la República, 
senador, diputado federal o local, 
Gobernadora o Gobernador de algún 
Estado o Jefa o Jefe de Gobierno de la 
Ciudad de México, durante el año 
previo a su nombramiento, y 
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de esta Constitución y de juicio político. 
La ley regulará las modalidades 
conforme a las cuales los 
Comisionados podrán establecer 
contacto para tratar asuntos de su 
competencia con personas que 
representen los intereses de los 
agentes económicos regulados. 
 
Los Comisionados durarán en su 
encargo nueve años y por ningún 
motivo podrán desempeñar 
nuevamente ese cargo. En caso de falta 
absoluta de algún comisionado, se 
procederá a la designación 
correspondiente, a través del 
procedimiento previsto en este artículo 
y a fin de que el sustituto concluya el 
periodo respectivo. 
 
Los aspirantes a ser designados como 
Comisionados acreditarán el 
cumplimiento de los requisitos 
señalados en los numerales anteriores, 
ante un Comité de Evaluación integrado 
por los titulares del Banco de México, el 
Instituto Nacional para la Evaluación de 
la Educación y el Instituto Nacional de 
Estadística y Geografía. Para tales 
efectos, el Comité de Evaluación 
instalará sus sesiones cada que tenga 
lugar una vacante de comisionado, 
decidirá por mayoría de votos y será 
presidido por el titular de la entidad con 
mayor antigüedad en el cargo, quien 
tendrá voto de calidad. 
 
El Comité emitirá una convocatoria 
pública para cubrir la vacante. 
Verificará el cumplimiento, por parte de 
los aspirantes, de los requisitos 
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contenidos en el presente artículo y, a 
quienes los hayan satisfecho, aplicará 
un examen de conocimientos en la 
materia; el procedimiento deberá 
observar los principios de 
transparencia, publicidad y máxima 
concurrencia. 
 
 
Para la formulación del examen de 
conocimientos, el Comité de Evaluación 
deberá considerar la opinión de cuando 
menos dos instituciones de educación 
superior y seguirá las mejores prácticas 
en la materia. 
 
El Comité de Evaluación, por cada 
vacante, enviará al Ejecutivo una lista 
con un mínimo de tres y un máximo de 
cinco aspirantes, que hubieran obtenido 
las calificaciones aprobatorias más 
altas. En el caso de no completarse el 
número mínimo de aspirantes se 
emitirá una nueva convocatoria. El 
Ejecutivo seleccionará de entre esos 
aspirantes, al candidato que propondrá 
para su ratificación al Senado. 
 
La ratificación se hará por el voto de las 
dos terceras partes de los miembros del 
Senado presentes, dentro del plazo 
improrrogable de treinta días naturales 
a partir de la presentación de la 
propuesta; en los recesos, la Comisión 
Permanente convocará desde luego al 
Senado. En caso de que la Cámara de 
Senadores rechace al candidato 
propuesto por el Ejecutivo, el 
Presidente de la República someterá 
una nueva propuesta, en los términos 
del párrafo anterior. Este procedimiento 
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La ratificación se hará por el voto de las 
dos terceras partes de los miembros del 
Senado presentes, dentro del plazo 
improrrogable de treinta días naturales 
a partir de la presentación de la 
propuesta; en los recesos, la Comisión 
Permanente convocará desde luego al 
Senado. En caso de que la Cámara de 
Senadores rechace al candidato 
propuesto por el Ejecutivo, la 
Presidenta o el Presidente de la 
República someterá una nueva 
propuesta, en los términos del párrafo 
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se repetirá las veces que sea necesario 
si se producen nuevos rechazos hasta 
que sólo quede un aspirante aprobado 
por el Comité de Evaluación, quien será 
designado comisionado directamente 
por el Ejecutivo. 
 
 
Todos los actos del proceso de 
selección y designación de los 
Comisionados son inatacables. 

anterior. Este procedimiento se repetirá 
las veces que sea necesario si se 
producen nuevos rechazos hasta que 
sólo quede un aspirante aprobado por 
el Comité de Evaluación, quien será 
designado comisionado directamente 
por la persona titular del Ejecutivo. 
 
... 
 
 

Artículo 35. Son derechos de la 
ciudadanía: 
 
I. Votar en las elecciones populares; 
 
II. Poder ser votada en condiciones de 
paridad para todos los cargos de 
elección popular, teniendo las calidades 
que establezca la ley. El derecho de 
solicitar el registro de candidatos y 
candidatas ante la autoridad electoral 
corresponde a los partidos políticos, así 
como a los ciudadanos y las 
ciudadanas que soliciten su registro de 
manera independiente y cumplan con 
los requisitos, condiciones y términos 
que determine la legislación; 
 
III. Asociarse individual y libremente 
para tomar parte en forma pacífica en 
los asuntos políticos del país; 
 
IV. Tomar las armas en la Fuerza 
Armada permanente o en los cuerpos 
de reserva, para la defensa de la 
República y de sus instituciones, en los 
términos que prescriben las leyes; 
 
V. Ejercer en toda clase de negocios el 
derecho de petición.  

Artículo 35. … 
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VI. Poder ser nombrado para cualquier 
empleo o comisión del servicio público, 
teniendo las calidades que establezca 
la ley; 
 
VII. Iniciar leyes, en los términos y con 
los requisitos que señalen esta 
Constitución y la Ley del Congreso. El 
Instituto Nacional Electoral tendrá las 
facultades que en esta materia le 
otorgue la ley; 
 
VIII. Votar en las consultas populares 
sobre temas de trascendencia nacional 
o regional, las que se sujetarán a lo 
siguiente: 
 
1o. Serán convocadas por el Congreso 
de la Unión a petición de:  
 
a) El Presidente de la República;  
 
 
 
b) El equivalente al treinta y tres por 
ciento de los integrantes de cualquiera 
de las Cámaras del Congreso de la 
Unión; o  
 
c) Para el caso de las consultas 
populares de temas de trascendencia 
nacional, los ciudadanos, en un número 
equivalente, al menos, al dos por ciento 
de los inscritos en la lista nominal de 
electores, en los términos que 
determine la ley.  
 
Para el caso de las consultas populares 
de temas de trascendencia regional 
competencia de la Federación, los 

 
 
VI. … 
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1o. Serán convocadas por el Congreso 
de la Unión a petición de:  
 
a) La Presidenta o el Presidente de la 
República;  
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ciudadanos de una o más entidades 
federativas, en un número equivalente, 
al menos, al dos por ciento de los 
inscritos en la lista nominal de electores 
de la entidad o entidades federativas 
que correspondan, en los términos que 
determine la ley. 
 
Con excepción de las hipótesis 
previstas en el inciso c) anterior, la 
petición deberá ser aprobada por la 
mayoría de cada Cámara del Congreso 
de la Unión; 
 
2o. Cuando la participación total 
corresponda, al menos, al cuarenta por 
ciento de los ciudadanos inscritos en la 
lista nominal de electores, el resultado 
será vinculatorio para los poderes 
Ejecutivo y Legislativo federales y para 
las autoridades competentes;  
 
3o. No podrán ser objeto de consulta 
popular la restricción de los derechos 
humanos reconocidos por esta 
Constitución y en los tratados 
internacionales de los que el Estado 
Mexicano sea parte, ni las garantías 
para su protección; los principios 
consagrados en el artículo 40 de la 
misma; la permanencia o continuidad 
en el cargo de los servidores públicos 
de elección popular; la materia 
electoral; el sistema financiero, 
ingresos, gastos y el Presupuesto de 
Egresos de la Federación; las obras de 
infraestructura en ejecución; la 
seguridad nacional y la organización, 
funcionamiento y disciplina de la Fuerza 
Armada permanente. La Suprema 
Corte de Justicia de la Nación 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
… 
 
 
 
 
 
2o. … 
 
 
 
 
 
 
 
3o. … 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
Olga Patricia Sosa Ruiz 

SENADORA DE LA REPÚBLICA 
 
 
 

 
 

40 
 

resolverá, previo a la convocatoria que 
realice el Congreso de la Unión, sobre 
la constitucionalidad de la materia de la 
consulta; 
 
4o. El Instituto Nacional Electoral tendrá 
a su cargo, en forma directa, la 
verificación del requisito establecido en 
el inciso c) del apartado 1o. de la 
presente fracción, así como la 
organización, difusión, desarrollo, 
cómputo y declaración de resultados.  
 
El Instituto promoverá la participación 
de los ciudadanos en las consultas 
populares y será la única instancia a 
cargo de la difusión de las mismas. La 
promoción deberá ser imparcial y de 
ninguna manera podrá estar dirigida a 
influir en las preferencias de la 
ciudadanía, sino que deberá enfocarse 
en promover la discusión informada y la 
reflexión de los ciudadanos. 
 
Ninguna otra persona física o moral, 
sea a título propio o por cuenta de 
terceros, podrá contratar propaganda 
en radio y televisión dirigida a influir en 
la opinión de los ciudadanos sobre las 
consultas populares.  
 
Durante el tiempo que comprende el 
proceso de consulta popular, desde la 
convocatoria y hasta la conclusión de la 
jornada, deberá suspenderse la 
difusión en los medios de comunicación 
de toda propaganda gubernamental de 
cualquier orden de gobierno, salvo 
aquellas que tengan como fin difundir 
campañas de información de las 
autoridades electorales, las relativas a 
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los servicios educativos y de salud, o 
las necesarias para la protección civil 
en casos de emergencia; 
 
5o. Las consultas populares 
convocadas conforme a la presente 
fracción, se realizarán el primer 
domingo de agosto;  
 
6o. Las resoluciones del Instituto 
Nacional Electoral podrán ser 
impugnadas en los términos de lo 
dispuesto en la fracción VI del artículo 
41, así como de la fracción III del 
artículo 99 de esta Constitución; y  
 
7o. Las leyes establecerán lo 
conducente para hacer efectivo lo 
dispuesto en la presente fracción. 
 
IX. Participar en los procesos de 
revocación de mandato. 
 
El que se refiere a la revocación de 
mandato del Presidente de la 
República, se llevará a cabo conforme 
a lo siguiente:  
 
1o. Será convocado por el Instituto 
Nacional Electoral a petición de los 
ciudadanos y ciudadanas, en un 
número equivalente, al menos, al tres 
por ciento de los inscritos en la lista 
nominal de electores, siempre y cuando 
en la solicitud correspondan a por lo 
menos diecisiete entidades federativas 
y que representen, como mínimo, el tres 
por ciento de la lista nominal de 
electores de cada una de ellas. 
 

 
 
 
 
 
 
 
5o. … 
 
 
 
 
6o. … 
 
 
 
 
 
 
7o. … 
 
 
 
IX. … 
 
 
El que se refiere a la revocación de 
mandato de la Presidenta o del 
Presidente de la República, se llevará a 
cabo conforme a lo siguiente:  
 
1o. … 
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El Instituto, dentro de los siguientes 
treinta días a que se reciba la solicitud, 
verificará el requisito establecido en el 
párrafo anterior y emitirá 
inmediatamente la convocatoria al 
proceso para la revocación de 
mandato. 
 
2o. Se podrá solicitar en una sola 
ocasión y durante los tres meses 
posteriores a la conclusión del tercer 
año del periodo constitucional.  
 
Los ciudadanos y ciudadanas podrán 
recabar firmas para la solicitud de 
revocación de mandato durante el mes 
previo a la fecha prevista en el párrafo 
anterior. El Instituto emitirá, a partir de 
esta fecha, los formatos y medios para 
la recopilación de firmas, así como los 
lineamientos para las actividades 
relacionadas.  
 
3o. Se realizará mediante votación 
libre, directa y secreta de ciudadanos y 
ciudadanas inscritos en la lista nominal, 
el domingo siguiente a los noventa días 
posteriores a la convocatoria y en fecha 
no coincidente con las jornadas 
electorales, federal o locales. 
 
4o. Para que el proceso de revocación 
de mandato sea válido deberá haber 
una participación de, por lo menos, el 
cuarenta por ciento de las personas 
inscritas en la lista nominal de 
electores. La revocación de mandato 
sólo procederá por mayoría absoluta.  
 
5o. El Instituto Nacional Electoral tendrá 
a su cargo, en forma directa, la 

 
 
… 
 
 
 
 
 
 
 
2o. … 
 
 
  
 
… 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
3o. … 
 
 
 
 
 
 
 
4o. … 
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organización, desarrollo y cómputo de 
la votación. Emitirá los resultados de los 
procesos de revocación de mandato del 
titular del Poder Ejecutivo Federal, los 
cuales podrán ser impugnados ante la 
Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, en los 
términos de lo dispuesto en la fracción 
VI del artículo 41, así como en la 
fracción III del artículo 99.  
 
 
6o. La Sala Superior del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la 
Federación realizará el cómputo final 
del proceso de revocación de mandato, 
una vez resueltas las impugnaciones 
que se hubieren interpuesto. En su 
caso, emitirá la declaratoria de 
revocación y se estará a lo dispuesto en 
el artículo 84.  
 
7o. Queda prohibido el uso de recursos 
públicos para la recolección de firmas, 
así como con fines de promoción y 
propaganda relacionados con los 
procesos de revocación de mandato. 
 
El Instituto y los organismos públicos 
locales, según corresponda, 
promoverán la participación ciudadana 
y serán la única instancia a cargo de la 
difusión de los mismos. La promoción 
será objetiva, imparcial y con fines 
informativos. 
 
Ninguna otra persona física o moral, 
sea a título propio o por cuenta de 
terceros, podrá contratar propaganda 
en radio y televisión dirigida a influir en 

5o. El Instituto Nacional Electoral tendrá 
a su cargo, en forma directa, la 
organización, desarrollo y cómputo de 
la votación. Emitirá los resultados de los 
procesos de revocación de mandato de 
la persona titular del Poder Ejecutivo 
Federal, los cuales podrán ser 
impugnados ante la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación, en los términos de lo 
dispuesto en la fracción VI del artículo 
41, así como en la fracción III del 
artículo 99.  
 
6o. … 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
7o. … 
 
 
 
 
 
… 
 
 
 
 
 
 
 
… 
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la opinión de los ciudadanos y 
ciudadanas. 
 
Durante el tiempo que comprende el 
proceso de revocación de mandato, 
desde la convocatoria y hasta la 
conclusión de la jornada, deberá 
suspenderse la difusión en los medios 
de comunicación de toda propaganda 
gubernamental de cualquier orden de 
gobierno. 
 
Los poderes públicos, los órganos 
autónomos, las dependencias y 
entidades de la administración pública y 
cualquier otro ente de los tres órdenes 
de gobierno, sólo podrán difundir las 
campañas de información relativas a 
los servicios educativos y de salud o las 
necesarias para la protección civil.  
 
8o. El Congreso de la Unión emitirá la 
ley reglamentaria. 

 
 
 
 
… 
 
 
 
 
 
 
 
 
… 
 
 
 
 
 
 
 
 
8o. … 

Artículo 37.  
 
A) Ningún mexicano por nacimiento 
podrá ser privado de su nacionalidad.  
 
B) La nacionalidad mexicana por 
naturalización se perderá en los 
siguientes casos: 
I. Por adquisición voluntaria de una 
nacionalidad extranjera, por hacerse 
pasar en cualquier instrumento público 
como extranjero, por usar un pasaporte 
extranjero, o por aceptar o usar títulos 
nobiliarios que impliquen sumisión a un 
Estado extranjero, y  
 
II. Por residir durante cinco años 
continuos en el extranjero. 

Artículo 37.  
 
A) … 
 
B) … 
 
 
 
I. … 
 
 
 
 
 
 
 
II. … 
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C) La ciudadanía mexicana se pierde:  
 
I. Por aceptar o usar títulos nobiliarios 
de gobiernos extranjeros;  
 
II. Por prestar voluntariamente servicios 
o funciones oficiales a un gobierno 
extranjero, sin permiso del Ejecutivo 
Federal; 
 
III. Por aceptar o usar condecoraciones 
extranjeras sin permiso del Ejecutivo 
Federal.  
 
El Presidente de la República, los 
senadores y diputados al Congreso de 
la Unión y los ministros de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación podrán 
libremente aceptar y usar 
condecoraciones extranjeras; 
 
IV. Por admitir del gobierno de otro país 
títulos o funciones sin previo permiso 
del Ejecutivo Federal, exceptuando los 
títulos literarios, científicos o 
humanitarios que pueden aceptarse 
libremente; 
 
 
V. Por ayudar, en contra de la Nación, a 
un extranjero, o a un gobierno 
extranjero, en cualquier reclamación 
diplomática o ante un tribunal 
internacional, y  
 
VI. En los demás casos que fijan las 
leyes. 

 
C) …  
 
I. … 
  
 
II. Por prestar voluntariamente servicios 
o funciones oficiales a un gobierno 
extranjero, sin permiso de la persona 
titular del Ejecutivo Federal; 
 
III. Por aceptar o usar condecoraciones 
extranjeras sin permiso de la persona 
titular del Ejecutivo Federal.  
 
La Presidenta o el Presidente de la 
República, los senadores y diputados al 
Congreso de la Unión y los ministros de 
la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación podrán libremente aceptar y 
usar condecoraciones extranjeras; 
 
IV. Por admitir del gobierno de otro país 
títulos o funciones sin previo permiso de 
la persona titular del Ejecutivo 
Federal, exceptuando los títulos 
literarios, científicos o humanitarios que 
pueden aceptarse libremente; 
 
V. … 
 
 
  
 
VI. … 

Artículo 41. El pueblo ejerce su 
soberanía por medio de los Poderes de 
la Unión, en los casos de la 

Artículo 41. … 
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competencia de éstos, y por los de los 
Estados y la Ciudad de México, en lo 
que toca a sus regímenes interiores, en 
los términos respectivamente 
establecidos por la presente 
Constitución Federal y las particulares 
de cada Estado y de la Ciudad de 
México, las que en ningún caso podrán 
contravenir las estipulaciones del Pacto 
Federal. 
 
La ley determinará las formas y 
modalidades que correspondan, para 
observar el principio de paridad de 
género en los nombramientos de las 
personas titulares de las secretarías de 
despacho del Poder Ejecutivo Federal y 
sus equivalentes en las entidades 
federativas. En la integración de los 
organismos autónomos se observará el 
mismo principio. 
 
La renovación de los poderes 
Legislativo y Ejecutivo se realizará 
mediante elecciones libres, auténticas y 
periódicas, conforme a las siguientes 
bases: 
 
I. Los partidos políticos son entidades 
de interés público; la ley determinará las 
normas y requisitos para su registro 
legal, las formas específicas de su 
intervención en el proceso electoral y 
los derechos, obligaciones y 
prerrogativas que les corresponden. En 
la postulación de sus candidaturas, se 
observará el principio de paridad de 
género. 
 
Los partidos políticos tienen como fin 
promover la participación del pueblo en 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
… 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
… 
 
 
 
 
 
I. … 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
… 
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la vida democrática, fomentar el 
principio de paridad de género, 
contribuir a la integración de los 
órganos de representación política, y 
como organizaciones ciudadanas, 
hacer posible su acceso al ejercicio del 
poder público, de acuerdo con los 
programas, principios e ideas que 
postulan y mediante el sufragio 
universal, libre, secreto y directo, así 
como con las reglas que marque la ley 
electoral para garantizar la paridad de 
género, en las candidaturas a los 
distintos cargos de elección popular. 
Sólo los ciudadanos y ciudadanas 
podrán formar partidos políticos y 
afiliarse libre e individualmente a ellos; 
por tanto, quedan prohibidas la 
intervención de organizaciones 
gremiales o con objeto social diferente 
en la creación de partidos y cualquier 
forma de afiliación corporativa. 
 
Las autoridades electorales solamente 
podrán intervenir en los asuntos 
internos de los partidos políticos en los 
términos que señalen esta Constitución 
y la ley. 
 
Los partidos políticos nacionales 
tendrán derecho a participar en las 
elecciones de las entidades federativas 
y municipales. El partido político 
nacional que no obtenga, al menos, el 
tres por ciento del total de la votación 
válida emitida en cualquiera de las 
elecciones que se celebren para la 
renovación del Poder Ejecutivo o de las 
Cámaras del Congreso de la Unión, le 
será cancelado el registro. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
… 
 
 
 
 
 
… 
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II. La ley garantizará que los partidos 
políticos nacionales cuenten de manera 
equitativa con elementos para llevar a 
cabo sus actividades y señalará las 
reglas a que se sujetará el 
financiamiento de los propios partidos y 
sus campañas electorales, debiendo 
garantizar que los recursos públicos 
prevalezcan sobre los de origen 
privado. 
 
El financiamiento público para los 
partidos políticos que mantengan su 
registro después de cada elección, se 
compondrá de las ministraciones 
destinadas al sostenimiento de sus 
actividades ordinarias permanentes, las 
tendientes a la obtención del voto 
durante los procesos electorales y las 
de carácter específico. Se otorgará 
conforme a lo siguiente y a lo que 
disponga la ley: 
 
a) El financiamiento público para el 
sostenimiento de sus actividades 
ordinarias permanentes se fijará 
anualmente, multiplicando el número 
total de ciudadanos inscritos en el 
padrón electoral por el sesenta y cinco 
por ciento del valor diario de la Unidad 
de Medida y Actualización. El treinta por 
ciento de la cantidad que resulte de 
acuerdo a lo señalado anteriormente, 
se distribuirá entre los partidos políticos 
en forma igualitaria y el setenta por 
ciento restante de acuerdo con el 
porcentaje de votos que hubieren 
obtenido en la elección de diputados 
inmediata anterior. 
 

II. … 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
… 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
a) … 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
Olga Patricia Sosa Ruiz 

SENADORA DE LA REPÚBLICA 
 
 
 

 
 

49 
 

b) El financiamiento público para las 
actividades tendientes a la obtención 
del voto durante el año en que se elijan 
Presidente de la República, senadores 
y diputados federales, equivaldrá al 
cincuenta por ciento del financiamiento 
público que le corresponda a cada 
partido político por actividades 
ordinarias en ese mismo año; cuando 
sólo se elijan diputados federales, 
equivaldrá al treinta por ciento de dicho 
financiamiento por actividades 
ordinarias.  
 
c) El financiamiento público por 
actividades específicas, relativas a la 
educación, capacitación, investigación 
socioeconómica y política, así como a 
las tareas editoriales, equivaldrá al tres 
por ciento del monto total del 
financiamiento público que corresponda 
en cada año por actividades ordinarias. 
El treinta por ciento de la cantidad que 
resulte de acuerdo a lo señalado 
anteriormente, se distribuirá entre los 
partidos políticos en forma igualitaria y 
el setenta por ciento restante de 
acuerdo con el porcentaje de votos que 
hubieren obtenido en la elección de 
diputados inmediata anterior. 
 
La ley fijará los límites a las erogaciones 
en los procesos internos de selección 
de candidatos y en las campañas 
electorales. La propia ley establecerá el 
monto máximo que tendrán las 
aportaciones de sus militantes y 
simpatizantes; ordenará los 
procedimientos para el control, 
fiscalización oportuna y vigilancia, 
durante la campaña, del origen y uso de 

b) El financiamiento público para las 
actividades tendientes a la obtención 
del voto durante el año en que se elijan 
Presidenta o Presidente de la 
República, senadores y diputados 
federales, equivaldrá al cincuenta por 
ciento del financiamiento público que le 
corresponda a cada partido político por 
actividades ordinarias en ese mismo 
año; cuando sólo se elijan diputados 
federales, equivaldrá al treinta por 
ciento de dicho financiamiento por 
actividades ordinarias.  
 
c) … 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
… 
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todos los recursos con que cuenten; 
asimismo, dispondrá las sanciones que 
deban imponerse por el incumplimiento 
de estas disposiciones. 
 
De igual manera, la ley establecerá el 
procedimiento para la liquidación de las 
obligaciones de los partidos que 
pierdan su registro y los supuestos en 
los que sus bienes y remanentes serán 
adjudicados a la Federación. 
 
III. Los partidos políticos nacionales 
tendrán derecho al uso de manera 
permanente de los medios de 
comunicación social. Los candidatos 
independientes tendrán derecho de 
acceso a prerrogativas para las 
campañas electorales en los términos 
que establezca la ley. 
 
Apartado A. El Instituto Nacional 
Electoral será autoridad única para la 
administración del tiempo que 
corresponda al Estado en radio y 
televisión destinado a sus propios fines 
y al ejercicio del derecho de los partidos 
políticos nacionales, de acuerdo con lo 
siguiente y a lo que establezcan las 
leyes: 
 
a) A partir del inicio de las precampañas 
y hasta el día de la jornada electoral 
quedarán a disposición del Instituto 
Nacional Electoral cuarenta y ocho 
minutos diarios, que serán distribuidos 
en dos y hasta tres minutos por cada 
hora de transmisión en cada estación 
de radio y canal de televisión, en el 
horario referido en el inciso d) de este 
apartado. En el período comprendido 

 
 
 
 
 
… 
 
 
 
 
 
 
III. … 
 
 
 
 
 
 
 
 
Apartado A. … 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
a) … 
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entre el fin de las precampañas y el 
inicio de las campañas, el cincuenta por 
ciento de los tiempos en radio y 
televisión se destinará a los fines 
propios de las autoridades electorales, 
y el resto a la difusión de mensajes 
genéricos de los partidos políticos, 
conforme a lo que establezca la ley; 
 
b) Durante sus precampañas, los 
partidos políticos dispondrán en 
conjunto de un minuto por cada hora de 
transmisión en cada estación de radio y 
canal de televisión; el tiempo restante 
se utilizará conforme a lo que determine 
la ley;  
 
c) Durante las campañas electorales 
deberá destinarse para cubrir el 
derecho de los partidos políticos y los 
candidatos al menos el ochenta y cinco 
por ciento del tiempo total disponible a 
que se refiere el inciso a) de este 
apartado;  
 
d) Las transmisiones en cada estación 
de radio y canal de televisión se 
distribuirán dentro del horario de 
programación comprendido entre las 
seis y las veinticuatro horas;  
 
e) El tiempo establecido como derecho 
de los partidos políticos y, en su caso, 
de los candidatos independientes, se 
distribuirá entre los mismos conforme a 
lo siguiente: el setenta por ciento será 
distribuido entre los partidos políticos 
de acuerdo a los resultados de la 
elección para diputados federales 
inmediata anterior y el treinta por ciento 
restante será dividido en partes iguales, 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
b) … 
 
 
 
 
 
 
 
c) … 
 
 
 
 
 
 
 
 
d) … 
 
 
 
 
 
e) … 
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de las cuales, hasta una de ellas podrá 
ser asignada a los candidatos 
independientes en su conjunto;  
 
f) A cada partido político nacional sin 
representación en el Congreso de la 
Unión se le asignará para radio y 
televisión solamente la parte 
correspondiente al porcentaje 
igualitario establecido en el inciso 
anterior, y  
 
g) Con independencia de lo dispuesto 
en los apartados A y B de esta base y 
fuera de los períodos de precampañas 
y campañas electorales federales, al 
Instituto Nacional Electoral le será 
asignado hasta el doce por ciento del 
tiempo total de que el Estado disponga 
en radio y televisión, conforme a las 
leyes y bajo cualquier modalidad; del 
total asignado, el Instituto distribuirá 
entre los partidos políticos nacionales 
en forma igualitaria un cincuenta por 
ciento; el tiempo restante lo utilizará 
para fines propios o de otras 
autoridades electorales, tanto federales 
como de las entidades federativas. 
Cada partido político nacional utilizará 
el tiempo que por este concepto le 
corresponda en los formatos que 
establezca la ley. En todo caso, las 
transmisiones a que se refiere este 
inciso se harán en el horario que 
determine el Instituto conforme a lo 
señalado en el inciso d) del presente 
Apartado. En situaciones especiales, el 
Instituto podrá disponer de los tiempos 
correspondientes a mensajes 
partidistas a favor de un partido político, 
cuando así se justifique. 

 
 
 
 
 
f) … 
 
 
 
 
 
 
 
g) … 
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Los partidos políticos y los candidatos 
en ningún momento podrán contratar o 
adquirir, por sí o por terceras personas, 
tiempos en cualquier modalidad de 
radio y televisión.  
 
Ninguna otra persona física o moral, 
sea a título propio o por cuenta de 
terceros, podrá contratar propaganda 
en radio y televisión dirigida a influir en 
las preferencias electorales de los 
ciudadanos, ni a favor o en contra de 
partidos políticos o de candidatos a 
cargos de elección popular. Queda 
prohibida la transmisión en territorio 
nacional de este tipo de mensajes 
contratados en el extranjero.  
 
Las disposiciones contenidas en los 
dos párrafos anteriores deberán ser 
cumplidas en el ámbito de las entidades 
federativas conforme a la legislación 
aplicable. 
 
Apartado B. Para fines electorales en 
las entidades federativas, el Instituto 
Nacional Electoral administrará los 
tiempos que correspondan al Estado en 
radio y televisión en las estaciones y 
canales de cobertura en la entidad de 
que se trate, conforme a lo siguiente y a 
lo que determine la ley: 
 
a) Para los casos de los procesos 
electorales locales con jornadas 
comiciales coincidentes con la federal, 
el tiempo asignado en cada entidad 
federativa estará comprendido dentro 
del total disponible conforme a los 

 
 
 
… 
 
 
 
 
 
… 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
… 
 
 
 
 
 
Apartado B. … 
 
 
 
 
 
 
 
 
a) … 
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incisos a), b) y c) del apartado A de esta 
base;  
 
b) Para los demás procesos 
electorales, la asignación se hará en los 
términos de la ley, conforme a los 
criterios de esta base constitucional, y  
 
c) La distribución de los tiempos entre 
los partidos políticos, incluyendo a los 
de registro local, y los candidatos 
independientes se realizará de acuerdo 
con los criterios señalados en el 
apartado A de esta base y lo que 
determine la legislación aplicable. 
 
Cuando a juicio del Instituto Nacional 
Electoral el tiempo total en radio y 
televisión a que se refieren este 
apartado y el anterior fuese insuficiente 
para sus propios fines, los de otras 
autoridades electorales o para los 
candidatos independientes, 
determinará lo conducente para cubrir 
el tiempo faltante, conforme a las 
facultades que la ley le confiera. 
 
Apartado C. En la propaganda política o 
electoral que difundan los partidos y 
candidatos deberán abstenerse de 
expresiones que calumnien a las 
personas. 
 
Durante el tiempo que comprendan las 
campañas electorales federales y 
locales y hasta la conclusión de la 
respectiva jornada comicial, deberá 
suspenderse la difusión en los medios 
de comunicación social de toda 
propaganda gubernamental, tanto de 
los poderes federales, como de las 

 
 
 
 
b) …  
 
 
 
 
c) … 
 
 
 
 
 
 
 
… 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Apartado C. … 
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entidades federativas, así como de los 
Municipios, de las demarcaciones 
territoriales de la Ciudad de México y 
cualquier otro ente público. Las únicas 
excepciones a lo anterior serán las 
campañas de información de las 
autoridades electorales, las relativas a 
servicios educativos y de salud, o las 
necesarias para la protección civil en 
casos de emergencia.  
 
Apartado D. El Instituto Nacional 
Electoral, mediante procedimientos 
expeditos en los términos de la ley, 
investigará las infracciones a lo 
dispuesto en esta base e integrará el 
expediente para someterlo al 
conocimiento y resolución del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. En el procedimiento, el 
Instituto podrá imponer, entre otras 
medidas cautelares, la orden de 
suspender o cancelar de manera 
inmediata las transmisiones en radio y 
televisión, de conformidad con lo que 
disponga la ley. 
 
IV. La ley establecerá los requisitos y 
las formas de realización de los 
procesos de selección y postulación de 
candidatos a cargos de elección 
popular, así como las reglas para las 
precampañas y las campañas 
electorales. 
 
La duración de las campañas en el año 
de elecciones para Presidente de la 
República, senadores y diputados 
federales será de noventa días; en el 
año en que sólo se elijan diputados 
federales, las campañas durarán 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Apartado D. … 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
IV. … 
 
 
 
 
 
 
 
La duración de las campañas en el año 
de elecciones para Presidenta o 
Presidente de la República, senadores 
y diputados federales será de noventa 
días; en el año en que sólo se elijan 



 

 
Olga Patricia Sosa Ruiz 

SENADORA DE LA REPÚBLICA 
 
 
 

 
 

56 
 

sesenta días. En ningún caso las 
precampañas excederán las dos 
terceras partes del tiempo previsto para 
las campañas electorales. 
 
La violación a estas disposiciones por 
los partidos o cualquier otra persona 
física o moral será sancionada 
conforme a la ley. 
 
V. La organización de las elecciones es 
una función estatal que se realiza a 
través del Instituto Nacional Electoral y 
de los organismos públicos locales, en 
los términos que establece esta 
Constitución. 
 
Apartado A. El Instituto Nacional 
Electoral es un organismo público 
autónomo dotado de personalidad 
jurídica y patrimonio propios, en cuya 
integración participan el Poder 
Legislativo de la Unión, los partidos 
políticos nacionales y los ciudadanos, 
en los términos que ordene la ley. En el 
ejercicio de esta función estatal, la 
certeza, legalidad, independencia, 
imparcialidad, máxima publicidad y 
objetividad serán principios rectores. 
 
El Instituto Nacional Electoral será 
autoridad en la materia, independiente 
en sus decisiones y funcionamiento, y 
profesional en su desempeño; contará 
en su estructura con órganos de 
dirección, ejecutivos, técnicos y de 
vigilancia. El Consejo General será su 
órgano superior de dirección y se 
integrará por un consejero Presidente y 
diez consejeros electorales, y 
concurrirán, con voz pero sin voto, los 

diputados federales, las campañas 
durarán sesenta días. En ningún caso 
las precampañas excederán las dos 
terceras partes del tiempo previsto para 
las campañas electorales. 
 
… 
 
 
 
 
V. … 
 
 
 
 
 
 
Apartado A. … 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
… 
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consejeros del Poder Legislativo, los 
representantes de los partidos políticos 
y un Secretario Ejecutivo; la ley 
determinará las reglas para la 
organización y funcionamiento de los 
órganos, las relaciones de mando entre 
éstos, así como la relación con los 
organismos públicos locales. Los 
órganos ejecutivos y técnicos 
dispondrán del personal calificado 
necesario para el ejercicio de sus 
atribuciones. Un órgano interno de 
control tendrá a su cargo, con 
autonomía técnica y de gestión, la 
fiscalización de todos los ingresos y 
egresos del Instituto. Las disposiciones 
de la ley electoral y del Estatuto que con 
base en ella apruebe el Consejo 
General, regirán las relaciones de 
trabajo con los servidores del 
organismo público. Los órganos de 
vigilancia del padrón electoral se 
integrarán mayoritariamente por 
representantes de los partidos políticos 
nacionales. Las mesas directivas de 
casilla estarán integradas por 
ciudadanos. 
 
Las sesiones de todos los órganos 
colegiados de dirección serán públicas 
en los términos que señale la ley. 
 
El Instituto contará con una oficialía 
electoral investida de fé pública para 
actos de naturaleza electoral, cuyas 
atribuciones y funcionamiento serán 
reguladas por la ley. 
 
El consejero Presidente y los 
consejeros electorales durarán en su 
cargo nueve años y no podrán ser 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
… 
 
 
 
… 
 
 
 
 
 
… 
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reelectos. Serán electos por el voto de 
las dos terceras partes de los miembros 
presentes de la Cámara de Diputados, 
mediante el siguiente procedimiento: 
 
a) La Cámara de Diputados emitirá el 
acuerdo para la elección del consejero 
Presidente y los consejeros electorales, 
que contendrá la convocatoria pública, 
las etapas completas para el 
procedimiento, sus fechas límites y 
plazos improrrogables, así como el 
proceso para la designación de un 
comité técnico de evaluación, integrado 
por siete personas de reconocido 
prestigio, de las cuales tres serán 
nombradas por el órgano de dirección 
política de la Cámara de Diputados, dos 
por la Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos y dos por el 
organismo garante establecido en el 
artículo 6o. de esta Constitución; 
 
b) El comité recibirá la lista completa de 
los aspirantes que concurran a la 
convocatoria pública, evaluará el 
cumplimiento de los requisitos 
constitucionales y legales, así como su 
idoneidad para desempeñar el cargo; 
seleccionará a los mejor evaluados en 
una proporción de cinco personas por 
cada cargo vacante, y remitirá la 
relación correspondiente al órgano de 
dirección política de la Cámara de 
Diputados;  
 
c) El órgano de dirección política 
impulsará la construcción de los 
acuerdos para la elección del consejero 
Presidente y los consejeros electorales, 
a fin de que una vez realizada la 

 
 
 
 
 
 
a) … 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
b) … 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  
 
c) … 
 
 
 



 

 
Olga Patricia Sosa Ruiz 

SENADORA DE LA REPÚBLICA 
 
 
 

 
 

59 
 

votación por este órgano en los 
términos de la ley, se remita al Pleno de 
la Cámara la propuesta con las 
designaciones correspondientes;  
 
d) Vencido el plazo que para el efecto 
se establezca en el acuerdo a que se 
refiere el inciso a), sin que el órgano de 
dirección política de la Cámara haya 
realizado la votación o remisión 
previstas en el inciso anterior, o 
habiéndolo hecho, no se alcance la 
votación requerida en el Pleno, se 
deberá convocar a éste a una sesión en 
la que se realizará la elección mediante 
insaculación de la lista conformada por 
el comité de evaluación; e) Al 
vencimiento del plazo fijado en el 
acuerdo referido en el inciso a), sin que 
se hubiere concretado la elección en los 
términos de los incisos c) y d), el Pleno 
de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación realizará, en sesión pública, la 
designación mediante insaculación de 
la lista conformada por el comité de 
evaluación. 
 
De darse la falta absoluta del consejero 
Presidente o de cualquiera de los 
consejeros electorales durante los 
primeros seis años de su encargo, se 
elegirá un sustituto para concluir el 
período de la vacante. Si la falta 
ocurriese dentro de los últimos tres 
años, se elegirá a un consejero para un 
nuevo periodo. 
 
El consejero Presidente y los 
consejeros electorales no podrán tener 
otro empleo, cargo o comisión, con 
excepción de aquellos en que actúen en 

 
 
 
 
 
 
d) … 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
… 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
… 
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representación del Consejo General y 
los no remunerados que desempeñen 
en asociaciones docentes, científicas, 
culturales, de investigación o de 
beneficencia. 
 
El titular del órgano interno de control 
del Instituto será designado por la 
Cámara de Diputados con el voto de las 
dos terceras partes de sus miembros 
presentes a propuesta de instituciones 
públicas de educación superior, en la 
forma y términos que determine la ley. 
Durará seis años en el cargo y podrá 
ser reelecto por una sola vez. Estará 
adscrito administrativamente a la 
presidencia del Consejo General y 
mantendrá la coordinación técnica 
necesaria con la Auditoría Superior de 
la Federación. 
 
El Secretario Ejecutivo será nombrado 
con el voto de las dos terceras partes 
del Consejo General a propuesta de su 
Presidente. 
 
La ley establecerá los requisitos que 
deberán reunir para su designación el 
consejero Presidente del Consejo 
General, los consejeros electorales, el 
titular del órgano interno de control y el 
Secretario Ejecutivo del Instituto 
Nacional Electoral. Quienes hayan 
fungido como consejero Presidente, 
consejeros electorales y Secretario 
Ejecutivo no podrán desempeñar 
cargos en los poderes públicos en cuya 
elección hayan participado, de 
dirigencia partidista, ni ser postulados a 
cargos de elección popular, durante los 

 
 
 
 
 
 
 
… 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
… 
 
 
 
 
… 
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dos años siguientes a la fecha de 
conclusión de su encargo. 
 
Los consejeros del Poder Legislativo 
serán propuestos por los grupos 
parlamentarios con afiliación de partido 
en alguna de las Cámaras. Sólo habrá 
un consejero por cada grupo 
parlamentario no obstante su 
reconocimiento en ambas Cámaras del 
Congreso de la Unión. 
 
Apartado B. Corresponde al Instituto 
Nacional Electoral en los términos que 
establecen esta Constitución y las 
leyes: 
 
 
a) Para los procesos electorales 
federales y locales:  
 
1. La capacitación electoral;  
 
2. La geografía electoral, así como el 
diseño y determinación de los distritos 
electorales y división del territorio en 
secciones electorales;  
 
3. El padrón y la lista de electores;  
 
4. La ubicación de las casillas y la 
designación de los funcionarios de sus 
mesas directivas;  
 
5. Las reglas, lineamientos, criterios y 
formatos en materia de resultados 
preliminares; encuestas o sondeos de 
opinión; observación electoral; conteos 
rápidos; impresión de documentos y 
producción de materiales electorales;  
 

 
 
 
… 
 
 
 
 
 
 
 
 
Apartado B. … 
 
 
 
 
 
a) … 
  
 
1. … 
 
2. … 
 
 
 
 
3. …  
 
4. … 
 
 
 
5. …  
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6. La fiscalización de los ingresos y 
egresos de los partidos políticos y 
candidatos, y  
 
7. Las demás que determine la ley. 
 
b) Para los procesos electorales 
federales:  
 
1. Los derechos y el acceso a las 
prerrogativas de los candidatos y 
partidos políticos;  
 
2. La preparación de la jornada 
electoral;  
 
3. La impresión de documentos y la 
producción de materiales electorales;  
 
4. Los escrutinios y cómputos en los 
términos que señale la ley;  
 
5. La declaración de validez y el 
otorgamiento de constancias en las 
elecciones de diputados y senadores;  
 
6. El cómputo de la elección de 
Presidente de los Estados Unidos 
Mexicanos en cada uno de los distritos 
electorales uninominales, y  
 
 
7. Las demás que determine la ley. 
 
c) Para los procesos de revocación de 
mandato, en los términos del artículo 
35, fracción IX, el Instituto Nacional 
Electoral deberá realizar aquellas 
funciones que correspondan para su 
debida implementación. 
 

6. …  
 
 
 
7. … 
 
b) … 
 
 
1. … 
 
  
 
2. … 
 
 
3. … 
 
 
4. … 
  
 
5. … 
 
  
 
6. El cómputo de la elección de 
Presidenta o Presidente de los 
Estados Unidos Mexicanos en cada 
uno de los distritos electorales 
uninominales, y  
 
7. … 
 
c) … 
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El Instituto Nacional Electoral asumirá 
mediante convenio con las autoridades 
competentes de las entidades 
federativas que así lo soliciten la 
organización de procesos electorales, 
de consulta popular y de revocación de 
mandato en el ámbito de aquéllas, en 
los términos que disponga su 
Constitución y la legislación aplicable. A 
petición de los partidos políticos y con 
cargo a sus prerrogativas, en los 
términos que establezca la ley, podrá 
organizar las elecciones de sus 
dirigentes. 
 
La fiscalización de las finanzas de los 
partidos políticos y de las campañas de 
los candidatos estará a cargo del 
Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral. La ley desarrollará las 
atribuciones del Consejo para la 
realización de dicha función, así como 
la definición de los órganos técnicos 
dependientes del mismo, responsables 
de realizar las revisiones e instruir los 
procedimientos para la aplicación de las 
sanciones correspondientes. En el 
cumplimiento de sus atribuciones, el 
Consejo General no estará limitado por 
los secretos bancario, fiduciario y fiscal, 
y contará con el apoyo de las 
autoridades federales y locales. 
 
En caso de que el Instituto Nacional 
Electoral delegue la función de 
fiscalización, su órgano técnico será el 
conducto para superar la limitación a 
que se refiere el párrafo anterior. 
 
Apartado C. En las entidades 
federativas, las elecciones locales y, en 

… 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
… 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
… 
 
 
 
 
 
Apartado C. … 
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su caso, las consultas populares y los 
procesos de revocación de mandato, 
estarán a cargo de organismos públicos 
locales en los términos de esta 
Constitución, que ejercerán funciones 
en las siguientes materias: 
 
 
1. Derechos y el acceso a las 
prerrogativas de los candidatos y 
partidos políticos;  
 
2. Educación cívica;  
 
3. Preparación de la jornada electoral;  
 
4. Impresión de documentos y la 
producción de materiales electorales;  
 
5. Escrutinios y cómputos en los 
términos que señale la ley;  
 
6. Declaración de validez y el 
otorgamiento de constancias en las 
elecciones locales;  
 
7. Cómputo de la elección del titular del 
poder ejecutivo;  
 
8. Resultados preliminares; encuestas 
o sondeos de opinión; observación 
electoral, y conteos rápidos, conforme a 
los lineamientos establecidos en el 
Apartado anterior;  
 
9. Organización, desarrollo, cómputo y 
declaración de resultados en los 
mecanismos de participación 
ciudadana que prevea la legislación 
local;  
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
1. … 
 
 
 
2. …  
 
3. … 
 
4. … 
  
 
5. … 
 
 
6. … 
 
  
 
7. … 
 
 
8. … 
 
 
 
 
 
9. …. 
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10. Todas las no reservadas al Instituto 
Nacional Electoral, y  
 
11. Las que determine la ley 
 
En los supuestos que establezca la ley 
y con la aprobación de una mayoría de 
cuando menos ocho votos del Consejo 
General, el Instituto Nacional Electoral 
podrá: 
 
a) Asumir directamente la realización 
de las actividades propias de la función 
electoral que corresponden a los 
órganos electorales locales; 
 
b) Delegar en dichos órganos 
electorales las atribuciones a que se 
refiere el inciso a) del Apartado B de 
esta Base, sin perjuicio de reasumir su 
ejercicio directo en cualquier momento, 
o  
c) Atraer a su conocimiento cualquier 
asunto de la competencia de los 
órganos electorales locales, cuando su 
trascendencia así lo amerite o para 
sentar un criterio de interpretación. 
 
Corresponde al Instituto Nacional 
Electoral designar y remover a los 
integrantes del órgano superior de 
dirección de los organismos públicos 
locales, en los términos de esta 
Constitución.  
 
Apartado D. El Servicio Profesional 
Electoral Nacional comprende la 
selección, ingreso, capacitación, 
profesionalización, promoción, 
evaluación, rotación, permanencia y 
disciplina, de los servidores públicos de 

 
10. … 
  
 
11. … 
 
… 
 
 
 
 
 
a) … 
 
 
 
 
b) … 
 
 
 
 
 
c) … 
 
 
 
 
 
… 
 
 
 
 
 
 
Apartado D. … 
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los órganos ejecutivos y técnicos del 
Instituto Nacional Electoral y de los 
organismos públicos locales de las 
entidades federativas en materia 
electoral. El Instituto Nacional Electoral 
regulará la organización y 
funcionamiento de este Servicio. 
 
VI. Para garantizar los principios de 
constitucionalidad y legalidad de los 
actos y resoluciones electorales, 
incluidos los relativos a los procesos de 
consulta popular y de revocación de 
mandato, se establecerá un sistema de 
medios de impugnación en los términos 
que señalen esta Constitución y la ley. 
Dicho sistema dará definitividad a las 
distintas etapas de los procesos 
electorales, de consulta popular y de 
revocación de mandato, y garantizará la 
protección de los derechos políticos de 
los ciudadanos de votar, ser votados y 
de asociación, en los términos del 
artículo 99 de esta Constitución. 
 
En materia electoral la interposición de 
los medios de impugnación, 
constitucionales o legales, no producirá 
efectos suspensivos sobre la resolución 
o el acto impugnado.  
 
La ley establecerá el sistema de 
nulidades de las elecciones federales o 
locales por violaciones graves, dolosas 
y determinantes en los siguientes 
casos: 
 
a) Se exceda el gasto de campaña en 
un cinco por ciento del monto total 
autorizado;  
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
VI. …. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
… 
 
 
 
 
 
… 
 
 
 
 
 
a) … 
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b) Se compre o adquiera cobertura 
informativa o tiempos en radio y 
televisión, fuera de los supuestos 
previstos en la ley;  
 
c) Se reciban o utilicen recursos de 
procedencia ilícita o recursos públicos 
en las campañas. 
 
Dichas violaciones deberán acreditarse 
de manera objetiva y material. Se 
presumirá que las violaciones son 
determinantes cuando la diferencia 
entre la votación obtenida entre el 
primero y el segundo lugar sea menor 
al cinco por ciento. 
 
En caso de nulidad de la elección, se 
convocará a una elección 
extraordinaria, en la que no podrá 
participar la persona sancionada. 

 
b) … 
 
 
 
 
c) … 
 
 
 
… 
 
 
 
 
 
 
 
… 
 
 

Artículo 55. Para ser diputado se 
requiere: 
I. Ser ciudadano mexicano, por 
nacimiento, en el ejercicio de sus 
derechos.  
 
II. Tener dieciocho años cumplidos el 
día de la elección;  
 
III. Ser originario de la entidad 
federativa en que se haga la elección o 
vecino de esta con residencia efectiva 
de más de seis meses anteriores a la 
fecha de ella.  
 
Para poder figurar en las listas de las 
circunscripciones electorales 
plurinominales como candidato a 
diputado, se requiere ser originario de 
alguna de las entidades federativas que 

Artículo 55. … 
 
I. … 
 
  
 
II. … 
  
 
III. … 
 
 
 
 
 
… 
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comprenda la circunscripción en la que 
se realice la elección, o vecino de ella 
con residencia efectiva de más de seis 
meses anteriores a la fecha en que la 
misma se celebre. 
 
La vecindad no se pierde por ausencia 
en el desempeño de cargos públicos de 
elección popular.  
 
IV. No estar en servicio activo en el 
Ejército Federal ni tener mando en la 
policía o gendarmería rural en el Distrito 
donde se haga la elección, cuando 
menos noventa días antes de ella.  
 
V. No ser titular de alguno de los 
organismos a los que esta Constitución 
otorga autonomía, ni ser Secretario o 
Subsecretario de Estado, ni titular de 
alguno de los organismos 
descentralizados o desconcentrados de 
la administración pública federal, a 
menos que se separe definitivamente 
de sus funciones 90 días antes del día 
de la elección. 
 
No ser Ministro de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, ni Magistrado, ni 
Secretario del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, ni 
Consejero Presidente o consejero 
electoral en los consejos General, 
locales o distritales del Instituto 
Nacional Electoral, ni Secretario 
Ejecutivo, Director Ejecutivo o personal 
profesional directivo del propio Instituto, 
salvo que se hubiere separado de su 
encargo, de manera definitiva, tres 
años antes del día de la elección. 
 

 
 
 
 
 
 
… 
 
 
 
IV. … 
 
 
 
 
 
V. … 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
… 
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Los Gobernadores de los Estados y el 
Jefe de Gobierno de la Ciudad de 
México no podrán ser electos en las 
entidades de sus respectivas 
jurisdicciones durante el periodo de su 
encargo, aun cuando se separen 
definitivamente de sus puestos. 
 
 
Los Secretarios del Gobierno de las 
entidades federativas, los Magistrados 
y Jueces Federales y locales, así como 
los Presidentes Municipales y Alcaldes 
en el caso de la Ciudad de México, no 
podrán ser electos en las entidades de 
sus respectivas jurisdicciones, si no se 
separan definitivamente de sus cargos 
noventa días antes del día de la 
elección; 
 
VI. No ser Ministro de algún culto 
religioso, y  
 
VII. No estar comprendido en alguna de 
las incapacidades que señala el artículo 
59. 

Las Gobernadoras o Los 
Gobernadores de los Estados y la Jefa 
o el Jefe de Gobierno de la Ciudad de 
México no podrán ser electos en las 
entidades de sus respectivas 
jurisdicciones durante el periodo de su 
encargo, aun cuando se separen 
definitivamente de sus puestos. 
 
… 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
VI. … 
 
 
VII. … 

Artículo 66. Cada período de sesiones 
ordinarias durará el tiempo necesario 
para tratar todos los asuntos 
mencionados en el artículo anterior. El 
primer período no podrá prolongarse 
sino hasta el 15 de diciembre del mismo 
año, excepto cuando el Presidente de la 
República inicie su encargo en la fecha 
prevista por el artículo 83, en cuyo caso 
las sesiones podrán extenderse hasta 
el 31 de diciembre de ese mismo año. 
El segundo período no podrá 
prolongarse más allá del 30 de abril del 
mismo año. 
 

Artículo 66. Cada período de sesiones 
ordinarias durará el tiempo necesario 
para tratar todos los asuntos 
mencionados en el artículo anterior. El 
primer período no podrá prolongarse 
sino hasta el 15 de diciembre del mismo 
año, excepto cuando la Presidenta o el 
Presidente de la República inicie su 
encargo en la fecha prevista por el 
artículo 83, en cuyo caso las sesiones 
podrán extenderse hasta el 31 de 
diciembre de ese mismo año. El 
segundo período no podrá prolongarse 
más allá del 30 de abril del mismo año. 
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Si las dos Cámaras no estuvieren de 
acuerdo para poner término a las 
Sesiones antes de las fechas indicadas, 
resolverá el Presidente de la República. 

Si las dos Cámaras no estuvieren de 
acuerdo para poner término a las 
Sesiones antes de las fechas indicadas, 
resolverá la Presidenta o el Presidente 
de la República. 

Artículo 69.- En la apertura de Sesiones 
Ordinarias del Primer Periodo de cada 
año de ejercicio del Congreso, el 
Presidente de la República presentará 
un informe por escrito, en el que 
manifieste el estado general que 
guarda la administración pública del 
país. En la apertura de las sesiones 
extraordinarias del Congreso de la 
Unión, o de una sola de sus cámaras, el 
Presidente de la Comisión Permanente 
informará acerca de los motivos o 
razones que originaron la convocatoria. 
 
 
Cada una de las Cámaras realizará el 
análisis del informe y podrá solicitar al 
Presidente de la República ampliar la 
información mediante pregunta por 
escrito y citar a los Secretarios de 
Estado y a los directores de las 
entidades paraestatales, quienes 
comparecerán y rendirán informes bajo 
protesta de decir verdad. La Ley del 
Congreso y sus reglamentos regularán 
el ejercicio de esta facultad. 
 
 
En el primer año de su mandato, en la 
apertura del segundo periodo de 
sesiones ordinarias del Congreso, el 
Presidente de la República presentará 
ante la Cámara de Senadores, para su 
aprobación, la Estrategia Nacional de 
Seguridad Pública e informará 

Artículo 69.- En la apertura de Sesiones 
Ordinarias del Primer Periodo de cada 
año de ejercicio del Congreso, la 
Presidenta o el Presidente de la 
República presentará un informe por 
escrito, en el que manifieste el estado 
general que guarda la administración 
pública del país. En la apertura de las 
sesiones extraordinarias del Congreso 
de la Unión, o de una sola de sus 
cámaras, el Presidente de la Comisión 
Permanente informará acerca de los 
motivos o razones que originaron la 
convocatoria. 
 
Cada una de las Cámaras realizará el 
análisis del informe y podrá solicitar a la 
Presidenta o al Presidente de la 
República ampliar la información 
mediante pregunta por escrito y citar a 
los Secretarios de Estado y a los 
directores de las entidades 
paraestatales, quienes comparecerán y 
rendirán informes bajo protesta de decir 
verdad. La Ley del Congreso y sus 
reglamentos regularán el ejercicio de 
esta facultad. 
 
En el primer año de su mandato, en la 
apertura del segundo periodo de 
sesiones ordinarias del Congreso, la 
Presidenta o el Presidente de la 
República presentará ante la Cámara 
de Senadores, para su aprobación, la 
Estrategia Nacional de Seguridad 
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anualmente sobre el estado que 
guarde. 

Pública e informará anualmente sobre 
el estado que guarde. 

Artículo 71. El derecho de iniciar leyes 
o decretos compete: 
 
I. Al Presidente de la República; 
 
II. A los Diputados y Senadores al 
Congreso de la Unión; 
 
III. A las Legislaturas de los Estados y 
de la Ciudad de México; y 
 
IV. A los ciudadanos en un número 
equivalente, por lo menos, al cero punto 
trece por ciento de la lista nominal de 
electores, en los términos que señalen 
las leyes. 
 
La Ley del Congreso determinará el 
trámite que deba darse a las iniciativas. 
 
El día de la apertura de cada periodo 
ordinario de sesiones el Presidente de 
la República podrá presentar hasta dos 
iniciativas para trámite preferente, o 
señalar con tal carácter hasta dos que 
hubiere presentado en periodos 
anteriores, cuando estén pendientes de 
dictamen. Cada iniciativa deberá ser 
discutida y votada por el Pleno de la 
Cámara de su origen en un plazo 
máximo de treinta días naturales. Si no 
fuere así, la iniciativa, en sus términos y 
sin mayor trámite, será el primer asunto 
que deberá ser discutido y votado en la 
siguiente sesión del Pleno. En caso de 
ser aprobado o modificado por la 
Cámara de su origen, el respectivo 
proyecto de ley o decreto pasará de 
inmediato a la Cámara revisora, la cual 

Artículo 71. El derecho de iniciar leyes 
o decretos compete: 
 
I. A la Presidenta o al Presidente de la 
República; 
II. … 
 
 
III. … 
 
 
IV. … 
 
 
 
 
 
… 
 
 
… 
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deberá discutirlo y votarlo en el mismo 
plazo y bajo las condiciones antes 
señaladas. 
 
No podrán tener carácter preferente las 
iniciativas de adición o reforma a esta 
Constitución. 

 
 
 
… 

Artículo 73. El Congreso tiene facultad: 
 
I. Para admitir nuevos Estados a la 
Unión Federal;  
 
II. Derogada 
 
III. Para formar nuevos Estados dentro 
de los límites de los existentes, siendo 
necesario al efecto: 
1o. Que la fracción o fracciones que 
pidan erigirse en Estados, cuenten con 
una población de ciento veinte mil 
habitantes, por lo menos.  
 
2o. Que se compruebe ante el 
Congreso que tiene los elementos 
bastantes para proveer a su existencia 
política.  
 
3o. Que sean oídas las Legislaturas de 
las entidades federativas de cuyo 
territorio se trate, sobre la conveniencia 
o inconveniencia de la erección del 
nuevo Estado, quedando obligadas a 
dar su informe dentro de seis meses, 
contados desde el día en que se les 
remita la comunicación respectiva.  
 
4o. Que igualmente se oiga al Ejecutivo 
de la Federación, el cual enviará su 
informe dentro de siete días contados 
desde la fecha en que le sea pedido.  
 

Artículo 73. … 
 
I. … 
 
 
II. Derogada 
 
III. … 
 
 
 
1o. …  
 
 
 
 
2o. … 
 
 
 
3o. … 
 
 
 
 
 
 
 
 
4o. … 
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5o. Que sea votada la erección del 
nuevo Estado por dos terceras partes 
de los diputados y senadores presentes 
en sus respectivas Cámaras. 
 
6o. Que la resolución del Congreso sea 
ratificada por la mayoría de las 
Legislaturas de las entidades 
federativas, previo examen de la copia 
del expediente, siempre que hayan 
dado su consentimiento las 
Legislaturas de las entidades 
federativas de cuyo territorio se trate 
 
7o. Si las Legislaturas de las entidades 
federativas de cuyo territorio se trate, no 
hubieren dado su consentimiento, la 
ratificación de que habla la fracción 
anterior, deberá ser hecha por las dos 
terceras partes del total de Legislaturas 
de las demás entidades federativas. 
 
IV. Derogada. 
 
V. Para cambiar la residencia de los 
Supremos Poderes de la Federación. 
 
 
VI. Derogada; 
 
VII. Para imponer las contribuciones 
necesarias a cubrir el Presupuesto. 
 
VIII. En materia de deuda pública, para: 
 
1o. Dar bases sobre las cuales el 
Ejecutivo pueda celebrar empréstitos y 
otorgar garantías sobre el crédito de la 
Nación, para aprobar esos mismos 
empréstitos y para reconocer y mandar 
pagar la deuda nacional. Ningún 

5o. … 
 
 
 
 
6o. … 
 
 
 
 
 
 
 
 
7o. … 
 
 
 
 
 
 
 
IV. Derogada. 
 
V. … 
 
 
 
VI. Derogada; 
 
VII. … 
 
 
VIII. … 
 
1o. Dar bases sobre las cuales el 
Ejecutivo pueda celebrar empréstitos y 
otorgar garantías sobre el crédito de la 
Nación, para aprobar esos mismos 
empréstitos y para reconocer y mandar 
pagar la deuda nacional. Ningún 
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empréstito podrá celebrarse sino para 
la ejecución de obras que directamente 
produzcan un incremento en los 
ingresos públicos o, en términos de la 
ley de la materia, los que se realicen 
con propósitos de regulación 
monetaria, las operaciones de 
refinanciamiento o reestructura de 
deuda que deberán realizarse bajo las 
mejores condiciones de mercado; así 
como los que se contraten durante 
alguna emergencia declarada por el 
Presidente de la República en los 
términos del artículo 29.  
 
2o. Aprobar anualmente los montos de 
endeudamiento que deberán incluirse 
en la ley de ingresos, que en su caso 
requiera el Gobierno del Distrito Federal 
y las entidades de su sector público, 
conforme a las bases de la ley 
correspondiente. El Ejecutivo Federal 
informará anualmente al Congreso de 
la Unión sobre el ejercicio de dicha 
deuda a cuyo efecto el Jefe de 
Gobierno le hará llegar el informe que 
sobre el ejercicio de los recursos 
correspondientes hubiere realizado. El 
Jefe de Gobierno informará igualmente 
a la Asamblea Legislativa del Distrito 
Federal, al rendir la cuenta pública. 
 
3o. Establecer en las leyes las bases 
generales, para que los Estados, el 
Distrito Federal y los Municipios puedan 
incurrir en endeudamiento; los límites y 
modalidades bajo los cuales dichos 
órdenes de gobierno podrán afectar sus 
respectivas participaciones para cubrir 
los empréstitos y obligaciones de pago 
que contraigan; la obligación de dichos 

empréstito podrá celebrarse sino para 
la ejecución de obras que directamente 
produzcan un incremento en los 
ingresos públicos o, en términos de la 
ley de la materia, los que se realicen 
con propósitos de regulación 
monetaria, las operaciones de 
refinanciamiento o reestructura de 
deuda que deberán realizarse bajo las 
mejores condiciones de mercado; así 
como los que se contraten durante 
alguna emergencia declarada por la 
Presidenta o el Presidente de la 
República en los términos del artículo 
29.  
 
2o. … 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
3o. … 
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órdenes de gobierno de inscribir y 
publicar la totalidad de sus empréstitos 
y obligaciones de pago en un registro 
público único, de manera oportuna y 
transparente; un sistema de alertas 
sobre el manejo de la deuda; así como 
las sanciones aplicables a los 
servidores públicos que no cumplan sus 
disposiciones. Dichas leyes deberán 
discutirse primero en la Cámara de 
Diputados conforme a lo dispuesto por 
la fracción H del artículo 72 de esta 
Constitución. 
 
4o. El Congreso de la Unión, a través 
de la comisión legislativa bicameral 
competente, analizará la estrategia de 
ajuste para fortalecer las finanzas 
públicas de los Estados, planteada en 
los convenios que pretendan celebrar 
con el Gobierno Federal para obtener 
garantías y, en su caso, emitirá las 
observaciones que estime pertinentes 
en un plazo máximo de quince días 
hábiles, inclusive durante los períodos 
de receso del Congreso de la Unión. Lo 
anterior aplicará en el caso de los 
Estados que tengan niveles elevados 
de deuda en los términos de la ley. 
Asimismo, de manera inmediata a la 
suscripción del convenio 
correspondiente, será informado de la 
estrategia de ajuste para los Municipios 
que se encuentren en el mismo 
supuesto, así como de los convenios 
que, en su caso, celebren los Estados 
que no tengan un nivel elevado de 
deuda; 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
4o. … 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
IX. … 
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IX. Para impedir que en el comercio 
entre entidades federativas se 
establezcan restricciones. 
 
X. Para legislar en toda la República 
sobre hidrocarburos, minería, 
sustancias químicas, explosivos, 
pirotecnia, industria cinematográfica, 
comercio, juegos con apuestas y 
sorteos, intermediación y servicios 
financieros, energía eléctrica y nuclear 
y para expedir las leyes del trabajo 
reglamentarias del artículo 123; 
 
XI. Para crear y suprimir empleos 
públicos de la Federación y señalar, 
aumentar o disminuir sus dotaciones. 
 
XII. Para declarar la guerra, en vista de 
los datos que le presente el Ejecutivo.  
 
 
XIII. Para dictar leyes según las cuales 
deben declararse buenas o malas las 
presas de mar y tierra, y para expedir 
leyes relativas al derecho marítimo de 
paz y guerra. 
 
XIV. Para levantar y sostener a las 
instituciones armadas de la Unión, a 
saber: Ejército, Marina de Guerra y 
Fuerza Aérea Nacionales, y para 
reglamentar su organización y servicio. 
 
XV. Derogada. 
 
XVI. Para dictar leyes sobre 
nacionalidad, condición jurídica de los 
extranjeros, ciudadanía, naturalización, 
colonización, emigración e inmigración 
y salubridad general de la República. 

 
 
 
X. … 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
XI. … 
 
 
 
XII. Para declarar la guerra, en vista de 
los datos que le presente la persona 
titular del Ejecutivo.  
 
XIII. … 
 
 
 
 
 
 
XIV. … 
 
 
 
 
 
XV. Derogada. 
 
XVI. … 
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1a. El Consejo de Salubridad General 
dependerá directamente del Presidente 
de la República, sin intervención de 
ninguna Secretaría de Estado, y sus 
disposiciones generales serán 
obligatorias en el país.  
 
 
2a. En caso de epidemias de carácter 
grave o peligro de invasión de 
enfermedades exóticas en el país, la 
Secretaría de Salud tendrá obligación 
de dictar inmediatamente las medidas 
preventivas indispensables, a reserva 
de ser después sancionadas por el 
Presidente de la República.  
 
 
3a. La autoridad sanitaria será ejecutiva 
y sus disposiciones serán obedecidas 
por las autoridades administrativas del 
País.  
 
4a. Las medidas que el Consejo haya 
puesto en vigor en la Campaña contra 
el alcoholismo y la venta de sustancias 
que envenenan al individuo o 
degeneran la especie humana, así 
como las adoptadas para prevenir y 
combatir la contaminación ambiental, 
serán después revisadas por el 
Congreso de la Unión en los casos que 
le competan. 
XVII. Para dictar leyes sobre vías 
generales de comunicación, 
tecnologías de la información y la 
comunicación, radiodifusión, 
telecomunicaciones, incluida la banda 
ancha e Internet, postas y correos, y 

 
1a. El Consejo de Salubridad General 
dependerá directamente de la 
Presidenta o del Presidente de la 
República, sin intervención de ninguna 
Secretaría de Estado, y sus 
disposiciones generales serán 
obligatorias en el país.  
 
2a. En caso de epidemias de carácter 
grave o peligro de invasión de 
enfermedades exóticas en el país, la 
Secretaría de Salud tendrá obligación 
de dictar inmediatamente las medidas 
preventivas indispensables, a reserva 
de ser después sancionadas por la  
Presidenta o el Presidente de la 
República.  
 
3a. … 
 
  
 
 
4a. … 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
XVII. … 
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sobre el uso y aprovechamiento de las 
aguas de jurisdicción federal. 
 
XVIII. Para establecer casas de 
moneda, fijar las condiciones que ésta 
deba tener, dictar reglas para 
determinar el valor relativo de la 
moneda extranjera y adoptar un 
sistema general de pesas y medidas; 
 
XIX. Para fijar las reglas a que debe 
sujetarse la ocupación y enajenación de 
terrenos baldíos y el precio de estos. 
 
XX. Para expedir las leyes de 
organización del Cuerpo Diplomático y 
del Cuerpo Consular mexicano. 
 
XXI. Para expedir: 
 
a) Las leyes generales que establezcan 
como mínimo, los tipos penales y sus 
sanciones en las materias de 
secuestro, desaparición forzada de 
personas, otras formas de privación de 
la libertad contrarias a la ley, trata de 
personas, tortura y otros tratos o penas 
crueles, inhumanos o degradantes, así 
como electoral.  
 
Las leyes generales contemplarán 
también la distribución de 
competencias y las formas de 
coordinación entre la Federación, las 
entidades federativas y los Municipios;  
 
b) La legislación que establezca los 
delitos y las faltas contra la Federación 
y las penas y sanciones que por ellos 
deban imponerse; así como legislar en 
materia de delincuencia organizada;  

 
 
XVIII. … 
 
 
 
 
 
 
XIX. … 
 
 
 
XX. … 
 
 
 
XXI. … 
 
a) … 
 
 
 
 
 
 
 
 
… 
 
 
 
 
 
 
b) … 
 
 
 
 
 



 

 
Olga Patricia Sosa Ruiz 

SENADORA DE LA REPÚBLICA 
 
 
 

 
 

79 
 

 
c) La legislación única en materia 
procedimental penal, de mecanismos 
alternativos de solución de 
controversias en materia penal, de 
ejecución de penas y de justicia penal 
para adolescentes, que regirá en la 
República en el orden federal y en el 
fuero común. 
 
Las autoridades federales podrán 
conocer de los delitos del fuero común, 
cuando éstos tengan conexidad con 
delitos federales o delitos contra 
periodistas, personas o instalaciones 
que afecten, limiten o menoscaben el 
derecho a la información o las 
libertades de expresión o imprenta.  
 
En las materias concurrentes previstas 
en esta Constitución, las leyes 
federales establecerán los supuestos 
en que las autoridades del fuero común 
podrán conocer y resolver sobre delitos 
federales; 
 
XXII. Para conceder amnistías por 
delitos cuyo conocimiento pertenezca a 
los tribunales de la Federación.  
 
XXIII. Para expedir leyes que, con 
respeto a los derechos humanos, 
establezcan las bases de coordinación 
entre la Federación, las entidades 
federativas y los Municipios; organicen 
la Guardia Nacional y las demás 
instituciones de seguridad pública en 
materia federal, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 21 de esta 
Constitución; así como la Ley Nacional 

c) … 
 
 
 
 
 
 
 
 
… 
 
 
 
 
 
 
 
 
… 
 
 
 
 
 
 
XXII. … 
 
 
 
XXIII. … 
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sobre el Uso de la Fuerza, y la Ley 
Nacional del Registro de Detenciones; 
 
XXIII Bis. Para expedir la ley general en 
materia de seguridad privada, que 
establezca: 
 
a) Las reglas y la autoridad facultada 
para autorizar y regular a los 
prestadores de servicios de seguridad 
privada en todo el territorio nacional;  
 
b) Las reglas de coordinación entre las 
personas autorizadas a prestar los 
servicios de seguridad privada y las 
autoridades correspondientes de la 
Federación, las entidades federativas y 
los municipios, para la adecuada 
organización y funcionamiento como 
auxiliares de la seguridad pública;  
 
c) La coordinación de esos prestadores 
con las instituciones de seguridad 
pública en situaciones de emergencia y 
desastre, y 
 
d) Los aspectos vinculados a la 
coordinación y supervisión de las 
policías complementarias en el país; 
 
XXIV. Para expedir las leyes que 
regulen la organización y facultades de 
la Auditoría Superior de la Federación y 
las demás que normen la gestión, 
control y evaluación de los Poderes de 
la Unión y de los entes públicos 
federales; así como para expedir la ley 
general que establezca las bases de 
coordinación del Sistema Nacional 
Anticorrupción a que se refiere el 
artículo 113 de esta Constitución; 

 
XXIII Bis. … 
 
 
 
a) … 
 
 
  
 
b) … 
 
 
 
 
 
 
 
 
c) … 
 
 
 
 
d) … 
 
 
 
XXIV. … 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
XXV. … 
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XXV. De establecer el Sistema para la 
Carrera de las Maestras y los Maestros, 
en términos del artículo 3o. de esta 
Constitución; establecer, organizar y 
sostener en toda la República escuelas 
rurales, elementales, media superiores, 
superiores, secundarias y 
profesionales; de investigación 
científica, de bellas artes y de 
enseñanza técnica, escuelas prácticas 
de agricultura y de minería, de artes y 
oficios, museos, bibliotecas, 
observatorios y demás institutos 
concernientes a la cultura general de 
los habitantes de la nación y legislar en 
todo lo que se refiere a dichas 
instituciones; para legislar sobre 
vestigios o restos fósiles y sobre 
monumentos arqueológicos, artísticos e 
históricos, cuya conservación sea de 
interés nacional; así como para dictar 
las leyes encaminadas a distribuir 
convenientemente entre la Federación, 
las entidades federativas y los 
Municipios el ejercicio de la función 
educativa y las aportaciones 
económicas correspondientes a ese 
servicio público, buscando unificar y 
coordinar la educación en toda la 
República, y para asegurar el 
cumplimiento de los fines de la 
educación y su mejora continua en un 
marco de inclusión y diversidad. Los 
Títulos que se expidan por los 
establecimientos de que se trata 
surtirán sus efectos en toda la 
República. Para legislar en materia de 
derechos de autor y otras figuras de la 
propiedad intelectual relacionadas con 
la misma; 
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XXVI. Para conceder licencia al 
Presidente de la República y para 
constituirse en Colegio Electoral y 
designar al ciudadano que deba 
substituir al Presidente de la República, 
ya sea con el carácter de interino o 
substituto, en los términos de los 
artículos 84 y 85 de esta Constitución; 
 
 
 
XXVII. Para aceptar la renuncia del 
cargo de Presidente de la República. 
 
 
XXVIII. Para expedir leyes en materia 
de contabilidad gubernamental que 
regirán la contabilidad pública y la 
presentación homogénea de 
información financiera, de ingresos y 
egresos, así como patrimonial, para la 
Federación, las entidades federativas, 
los Municipios y las demarcaciones 
territoriales de la Ciudad de México, a 
fin de garantizar su armonización a nivel 
nacional; 
 
XXIX. Para establecer contribuciones:  
 
1o. Sobre el comercio exterior;  
 
2o. Sobre el aprovechamiento y 
explotación de los recursos naturales 
comprendidos en los párrafos 4º y 5º del 
artículo 27; 
 
3o. Sobre instituciones de crédito y 
sociedades de seguros;  
 

XXVI. Para conceder licencia a la 
Presidenta o al Presidente de la 
República y para constituirse en 
Colegio Electoral y designar al 
ciudadano que deba substituir a la 
Presidenta o al Presidente de la 
República, ya sea con el carácter de 
interino o substituto, en los términos de 
los artículos 84 y 85 de esta 
Constitución; 
 
XXVII. Para aceptar la renuncia del 
cargo de Presidenta o Presidente de la 
República. 
 
XXVIII. … 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
XXIX. …  
 
1o. … 
 
2o. … 
 
 
 
 
3o. … 
  
 
4o. … 
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4o. Sobre servicios públicos 
concesionados o explotados 
directamente por la Federación; y  
 
5o. Especiales sobre: 
 
a) Energía eléctrica;  
 
b) Producción y consumo de tabacos 
labrados;  
 
c) Gasolina y otros productos derivados 
del petróleo;  
 
d) Cerillos y fósforos;  
 
e) Aguamiel y productos de su 
fermentación; y  
 
f) Explotación forestal.  
 
g) Producción y consumo de cerveza. 
 
Las entidades federativas participarán 
en el rendimiento de estas 
contribuciones especiales, en la 
proporción que la ley secundaria federal 
determine. Las legislaturas locales 
fijarán el porcentaje correspondiente a 
los Municipios, en sus ingresos por 
concepto del impuesto sobre energía 
eléctrica. 
 
XXIX-A. Para expedir la ley general que 
establezca los principios y bases en 
materia de mecanismos alternativos de 
solución de controversias, con 
excepción de la materia penal; 
 

 
 
5o. … 
 
a) …  
 
b) … 
 
 
c) … 
  
 
d) … 
  
e) … 
 
 
f) …  
 
g) … 
 
… 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
XXIX-A. … 
 
 
 
 
 
XXIX-B. … 
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XXIX-B. Para legislar sobre las 
características y uso de la Bandera, 
Escudo e Himno Nacionales; 
 
XXIX-C. Para expedir las leyes que 
establezcan la concurrencia del 
Gobierno Federal, de las entidades 
federativas, de los Municipios y, en su 
caso, de las demarcaciones territoriales 
de la Ciudad de México, en el ámbito de 
sus respectivas competencias, en 
materia de asentamientos humanos, 
con objeto de cumplir los fines previstos 
en el párrafo tercero del artículo 27 de 
esta Constitución, así como en materia 
de movilidad y seguridad vial; 
 
XXIX-D. Para expedir leyes sobre 
planeación nacional del desarrollo 
económico y social, así como en 
materia de información estadística y 
geográfica de interés nacional; 
 
XXIX-E. Para expedir leyes para la 
programación, promoción, concertación 
y ejecución de acciones de orden 
económico, especialmente las 
referentes al abasto y otras que tengan 
como fin la producción suficiente y 
oportuna de bienes y servicios, social y 
nacionalmente necesarios. 
 
 
XXIX-F. Para expedir leyes tendientes a 
la promoción de la inversión mexicana, 
la regulación de la inversión extranjera, 
la transferencia de tecnología y la 
generación, difusión y aplicación de los 
conocimientos científicos y 
tecnológicos que requiere el desarrollo 
nacional. Asimismo, para legislar en 

XXIX-C. … 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
XXIX-D. …  
 
 
 
 
 
 
XXIX-E. … 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
XXIX-F. … 
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materia de ciencia, tecnología e 
innovación, estableciendo bases 
generales de coordinación entre la 
Federación, las entidades federativas, 
los Municipios y las demarcaciones 
territoriales de la Ciudad de México, en 
el ámbito de sus respectivas 
competencias, así como la participación 
de los sectores social y privado, con el 
objeto de consolidar el Sistema 
Nacional de Ciencia, Tecnología e 
Innovación; 
 
XXIX-G. Para expedir leyes que 
establezcan la concurrencia del 
Gobierno Federal, de los gobiernos de 
las entidades federativas, de los 
Municipios y, en su caso, de las 
demarcaciones territoriales de la 
Ciudad de México, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, en materia 
de protección al ambiente y de 
preservación y restauración del 
equilibrio ecológico. 
 
XXIX-H. Para expedir la ley que 
instituya el Tribunal Federal de Justicia 
Administrativa, dotado de plena 
autonomía para dictar sus fallos, y que 
establezca su organización, su 
funcionamiento y los recursos para 
impugnar sus resoluciones. 
 
El Tribunal tendrá a su cargo dirimir las 
controversias que se susciten entre la 
administración pública federal y los 
particulares. 
 
Asimismo, será el órgano competente 
para imponer las sanciones a los 
servidores públicos por las 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
XXIX-G. … 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
XXIX-H. … 
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responsabilidades administrativas que 
la ley determine como graves y a los 
particulares que participen en actos 
vinculados con dichas 
responsabilidades, así como fincar a los 
responsables el pago de las 
indemnizaciones y sanciones 
pecuniarias que deriven de los daños y 
perjuicios que afecten a la Hacienda 
Pública Federal o al patrimonio de los 
entes públicos federales. 
 
El Tribunal funcionará en Pleno o en 
Salas Regionales. 
 
La Sala Superior del Tribunal se 
compondrá de dieciséis Magistrados y 
actuará en Pleno o en Secciones, de las 
cuales a una corresponderá la 
resolución de los procedimientos a que 
se refiere el párrafo tercero de la 
presente fracción. 
 
Los Magistrados de la Sala Superior 
serán designados por el Presidente de 
la República y ratificados por el voto de 
las dos terceras partes de los miembros 
presentes del Senado de la República 
o, en sus recesos, por la Comisión 
Permanente. Durarán en su encargo 
quince años improrrogables. 
 
 
Los Magistrados de Sala Regional 
serán designados por el Presidente de 
la República y ratificados por mayoría 
de los miembros presentes del Senado 
de la República o, en sus recesos, por 
la Comisión Permanente. Durarán en 
su encargo diez años pudiendo ser 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
… 
 
 
… 
 
 
 
 
 
 
 
Los Magistrados de la Sala Superior 
serán designados por la Presidenta o 
el Presidente de la República y 
ratificados por el voto de las dos 
terceras partes de los miembros 
presentes del Senado de la República 
o, en sus recesos, por la Comisión 
Permanente. Durarán en su encargo 
quince años improrrogables. 
 
Los Magistrados de Sala Regional 
serán designados por la Presidenta o 
el Presidente de la República y 
ratificados por mayoría de los miembros 
presentes del Senado de la República 
o, en sus recesos, por la Comisión 
Permanente. Durarán en su encargo 
diez años pudiendo ser considerados 
para nuevos nombramientos. 
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considerados para nuevos 
nombramientos. 
 
Los Magistrados sólo podrán ser 
removidos de sus cargos por las causas 
graves que señale la ley. 
 
XXIX-I. Para expedir leyes que 
establezcan las bases sobre las cuales 
la Federación, las entidades 
federativas, los Municipios y, en su 
caso, las demarcaciones territoriales de 
la Ciudad de México, en el ámbito de 
sus respectivas competencias, 
coordinarán sus acciones en materia de 
protección civil; 
 
XXIX-J. Para legislar en materia de 
cultura física y deporte con objeto de 
cumplir lo previsto en el artículo 4o. de 
esta Constitución, estableciendo la 
concurrencia entre la Federación, las 
entidades federativas, los Municipios y, 
en su caso, las demarcaciones 
territoriales de la Ciudad de México, en 
el ámbito de sus respectivas 
competencias; así como la participación 
de los sectores social y privado; 
 
XXIX-K. Para expedir leyes en materia 
de turismo, estableciendo las bases 
generales de coordinación de las 
facultades concurrentes entre la 
Federación, las entidades federativas, 
los Municipios y, en su caso, las 
demarcaciones territoriales de la 
Ciudad de México, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, así como la 
participación de los sectores social y 
privado; 
 

 
… 
 
 
 
XXIX-I. …  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
XXIX-J. … 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
XXIX-K. … 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
XXIX-L. … 
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XXIX-L. Para expedir leyes que 
establezcan la concurrencia del 
gobierno federal, de los gobiernos de 
las entidades federativas y de los 
municipios, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, en materia 
de pesca y acuacultura, así como la 
participación de los sectores social y 
privado, y 
XXIX-M. Para expedir leyes en materia 
de seguridad nacional, estableciendo 
los requisitos y límites a las 
investigaciones correspondientes. 
 
XXIX-N. Para expedir leyes en materia 
de constitución, organización, 
funcionamiento y extinción de las 
sociedades cooperativas. Estas leyes 
establecerán las bases para la 
concurrencia en materia de fomento y 
desarrollo sustentable de la actividad 
cooperativa de la Federación, 
entidades federativas, Municipios y, en 
su caso, demarcaciones territoriales de 
la Ciudad de México, en el ámbito de 
sus respectivas competencias; 
 
XXIX-Ñ. Para expedir leyes que 
establezcan las bases sobre las cuales 
la Federación, las entidades 
federativas, los Municipios y, en su 
caso, las demarcaciones territoriales de 
la Ciudad de México, en el ámbito de 
sus respectivas competencias, 
coordinarán sus acciones en materia de 
cultura, salvo lo dispuesto en la fracción 
XXV de este artículo. Asimismo, 
establecerán los mecanismos de 
participación de los sectores social y 
privado, con objeto de cumplir los fines 

 
 
 
 
 
 
 
XXIX-M. … 
 
 
 
 
XXIX-N. …  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
XXIX-Ñ. … 
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previstos en el párrafo décimo segundo 
del artículo 4o. de esta Constitución. 
 
XXIX-O. Para legislar en materia de 
protección de datos personales en 
posesión de particulares. 
 
XXIX-P. Expedir leyes que establezcan 
la concurrencia de la Federación, las 
entidades federativas, los Municipios y, 
en su caso, las demarcaciones 
territoriales de la Ciudad de México, en 
el ámbito de sus respectivas 
competencias, en materia de derechos 
de niñas, niños y adolescentes, velando 
en todo momento por el interés superior 
de los mismos, así como en materia de 
formación y desarrollo integral de la 
juventud, cumpliendo con los tratados 
internacionales de la materia de los que 
México sea parte; 
 
XXIX-Q. Para legislar sobre iniciativa 
ciudadana y consultas populares. 
 
XXIX-R. Para expedir las leyes 
generales que armonicen y 
homologuen la organización y el 
funcionamiento de los registros civiles, 
los registros públicos inmobiliarios y de 
personas morales de las entidades 
federativas y los catastros municipales; 
 
XXIX-S. Para expedir las leyes 
generales reglamentarias que 
desarrollen los principios y bases en 
materia de transparencia 
gubernamental, acceso a la información 
y protección de datos personales en 
posesión de las autoridades, entidades, 
órganos y organismos 

XXIX-O. … 
 
 
 
XXIX-P. … 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
XXIX-Q. … 
 
 
XXIX-R. … 
 
 
 
 
 
 
 
XXIX-S. …  
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gubernamentales de todos los niveles 
de gobierno. 
 
XXIX-T. Para expedir la ley general que 
establezca la organización y 
administración homogénea de los 
archivos de la Federación, de las 
entidades federativas, de los Municipios 
y de las demarcaciones territoriales de 
la Ciudad de México, y determine las 
bases de organización y 
funcionamiento del Sistema Nacional 
de Archivos. 
 
XXIX-U. Para expedir las leyes 
generales que distribuyan 
competencias entre la Federación y las 
entidades federativas en materias de 
partidos políticos; organismos 
electorales, y procesos electorales, 
conforme a las bases previstas en esta 
Constitución. 
XXIX-V. Para expedir la ley general que 
distribuya competencias entre los 
órdenes de gobierno para establecer 
las responsabilidades administrativas 
de los servidores públicos, sus 
obligaciones, las sanciones aplicables 
por los actos u omisiones en que éstos 
incurran y las que correspondan a los 
particulares vinculados con faltas 
administrativas graves que al efecto 
prevea, así como los procedimientos 
para su aplicación. 
 
XXIX-W. Para expedir leyes en materia 
de responsabilidad hacendaria que 
tengan por objeto el manejo sostenible 
de las finanzas públicas en la 
Federación, los Estados, Municipios y 
el Distrito Federal, con base en el 

XXIX-T. … 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
XXIX-U. … 
 
 
 
 
 
 
 
XXIX-V. … 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
XXIX-W. … 
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principio establecido en el párrafo 
segundo del artículo 25; 
 
XXIX-X. Para expedir la ley general que 
establezca la concurrencia de la 
federación, las entidades federativas, 
los municipios y, en su caso, las 
demarcaciones territoriales de la 
Ciudad de México, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, en materia 
de derechos de las víctimas. 
 
XXIX-Y. Para expedir la ley general que 
establezca los principios y bases a los 
que deberán sujetarse los órdenes de 
gobierno, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, en materia 
de mejora regulatoria; 
 
XXIX-Z. Para expedir la ley general que 
establezca los principios y bases a los 
que deberán sujetarse los órdenes de 
gobierno, en el ámbito de su respectiva 
competencia, en materia de justicia 
cívica e itinerante, y 
 
XXX. Para expedir la legislación única 
en materia procesal civil y familiar, así 
como sobre extinción de dominio en los 
términos del artículo 22 de esta 
Constitución, y 
 
XXXI. Para expedir todas las leyes que 
sean necesarias, a objeto de hacer 
efectivas las facultades anteriores, y 
todas las otras concedidas por esta 
Constitución a los Poderes de la Unión. 

XXIX-X. … 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
XXIX-Y. … 
 
 
 
 
 
 
XXIX-Z. … 
 
 
 
 
 
XXX. … 
 
 
 
 
 
XXXI. … 
 
 

Artículo 74. Son facultades exclusivas 
de la Cámara de Diputados: 
 

Artículo 74. … 
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I. Expedir el Bando Solemne para dar a 
conocer en toda la República la 
declaración de Presidente Electo que 
hubiere hecho el Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación; 
 
 
II. Coordinar y evaluar, sin perjuicio de 
su autonomía técnica y de gestión, el 
desempeño de las funciones de la 
Auditoría Superior de la Federación, en 
los términos que disponga la ley; 
 
III. Ratificar el nombramiento que el 
Presidente de la República haga del 
Secretario del ramo en materia de 
Hacienda, salvo que se opte por un 
gobierno de coalición, en cuyo caso se 
estará a lo dispuesto en la fracción II del 
artículo 76 de esta Constitución; así 
como de los demás empleados 
superiores de Hacienda; 
 
IV. Aprobar anualmente el Presupuesto 
de Egresos de la Federación, previo 
examen, discusión y, en su caso, 
modificación del Proyecto enviado por 
el Ejecutivo Federal, una vez 
aprobadas las contribuciones que, a su 
juicio, deben decretarse para cubrirlo. 
Asimismo, podrá autorizar en dicho 
Presupuesto las erogaciones 
plurianuales para aquellos proyectos de 
inversión en infraestructura que se 
determinen conforme a lo dispuesto en 
la ley reglamentaria; las erogaciones 
correspondientes deberán incluirse en 
los subsecuentes Presupuestos de 
Egresos. 
 

I. Expedir el Bando Solemne para dar a 
conocer en toda la República la 
declaración de Presidenta o 
Presidente Electo que hubiere hecho el 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación; 
 
II. … 
 
 
 
 
 
III. Ratificar el nombramiento que la 
Presidenta o el Presidente de la 
República haga del Secretario del ramo 
en materia de Hacienda, salvo que se 
opte por un gobierno de coalición, en 
cuyo caso se estará a lo dispuesto en la 
fracción II del artículo 76 de esta 
Constitución; así como de los demás 
empleados superiores de Hacienda; 
 
IV. … 
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El Ejecutivo Federal hará llegar a la 
Cámara la Iniciativa de Ley de Ingresos 
y el Proyecto de Presupuesto de 
Egresos de la Federación a más tardar 
el día 8 del mes de septiembre, 
debiendo comparecer el secretario de 
despacho correspondiente a dar cuenta 
de los mismos. La Cámara de 
Diputados deberá aprobar el 
Presupuesto de Egresos de la 
Federación a más tardar el día 15 del 
mes de noviembre. 
 
Cuando inicie su encargo en la fecha 
prevista por el artículo 83, el Ejecutivo 
Federal hará llegar a la Cámara la 
iniciativa de Ley de Ingresos y el 
proyecto de Presupuesto de Egresos 
de la Federación a más tardar el día 15 
del mes de noviembre. 
 
No podrá haber partidas secretas en el 
Presupuesto de Egresos de la 
Federación. 
 
Sólo se podrá ampliar el plazo de 
presentación de la iniciativa de Ley de 
Ingresos y del Proyecto de Presupuesto 
de Egresos, cuando medie solicitud del 
Ejecutivo suficientemente justificada a 
juicio de la Cámara o de la Comisión 
Permanente, debiendo comparecer en 
todo caso el Secretario del Despacho 
correspondiente a informar de las 
razones que lo motiven; 
 
V. Declarar si ha o no lugar a proceder 
penalmente contra los servidores 
públicos que hubieren incurrido en 
delito en los términos del artículo 111 de 
esta Constitución. 

La persona titular del Ejecutivo 
Federal hará llegar a la Cámara la 
Iniciativa de Ley de Ingresos y el 
Proyecto de Presupuesto de Egresos 
de la Federación a más tardar el día 8 
del mes de septiembre, debiendo 
comparecer el secretario de despacho 
correspondiente a dar cuenta de los 
mismos. La Cámara de Diputados 
deberá aprobar el Presupuesto de 
Egresos de la Federación a más tardar 
el día 15 del mes de noviembre. 
 
Cuando inicie su encargo en la fecha 
prevista por el artículo 83, la persona 
titular del Ejecutivo Federal hará llegar 
a la Cámara la iniciativa de Ley de 
Ingresos y el proyecto de Presupuesto 
de Egresos de la Federación a más 
tardar el día 15 del mes de noviembre. 
 
… 
 
 
 
… 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
V. … 
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Conocer de las imputaciones que se 
hagan a los servidores públicos a que 
se refiere el artículo 110 de esta 
Constitución y fungir como órgano de 
acusación en los juicios políticos que 
contra éstos se instauren. 
 
VI. Revisar la Cuenta Pública del año 
anterior, con el objeto de evaluar los 
resultados de la gestión financiera, 
comprobar si se ha ajustado a los 
criterios señalados por el Presupuesto y 
verificar el cumplimiento de los 
objetivos contenidos en los programas. 
 
La revisión de la Cuenta Pública la 
realizará la Cámara de Diputados a 
través de la Auditoría Superior de la 
Federación. Si del examen que ésta 
realice aparecieran discrepancias entre 
las cantidades correspondientes a los 
ingresos o a los egresos, con relación a 
los conceptos y las partidas respectivas 
o no existiera exactitud o justificación en 
los ingresos obtenidos o en los gastos 
realizados, se determinarán las 
responsabilidades de acuerdo con la 
Ley. En el caso de la revisión sobre el 
cumplimiento de los objetivos de los 
programas, dicha autoridad sólo podrá 
emitir las recomendaciones para la 
mejora en el desempeño de los 
mismos, en los términos de la Ley. 
 
La Cuenta Pública del ejercicio fiscal 
correspondiente deberá ser presentada 
a la Cámara de Diputados a más tardar 
el 30 de abril del año siguiente. Sólo se 
podrá ampliar el plazo de presentación 
en los términos de la fracción IV, último 

 
… 
 
 
 
 
 
 
VI. … 
 
 
 
 
 
 
 
… 
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párrafo, de este artículo; la prórroga no 
deberá exceder de 30 días naturales y, 
en tal supuesto, la Auditoria Superior de 
la Federación contará con el mismo 
tiempo adicional para la presentación 
del Informe General Ejecutivo del 
resultado de la Fiscalización Superior 
de la Cuenta Pública. 
 
La Cámara concluirá la revisión de la 
Cuenta Pública a más tardar el 31 de 
octubre del año siguiente al de su 
presentación, con base en el análisis de 
su contenido y en las conclusiones 
técnicas del Informe General Ejecutivo 
del resultado de la Fiscalización 
Superior, a que se refiere el artículo 79 
de esta Constitución, sin menoscabo de 
que el trámite de las observaciones, 
recomendaciones y acciones 
promovidas por la Auditoría Superior de 
la Federación, seguirá su curso en 
términos de lo dispuesto en dicho 
artículo. 
 
La Cámara de Diputados evaluará el 
desempeño de la Auditoría Superior de 
la Federación y al efecto le podrá 
requerir que le informe sobre la 
evolución de sus trabajos de 
fiscalización; 
 
VII. Aprobar el Plan Nacional de 
Desarrollo en el plazo que disponga la 
ley. En caso de que la Cámara de 
Diputados no se pronuncie en dicho 
plazo, el Plan se entenderá aprobado; 
 
VIII. Designar, por el voto de las dos 
terceras partes de sus miembros 
presentes, a los titulares de los órganos 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
… 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
… 
 
 
 
 
 
 
VII. … 
 
 
 
 
 
VIII. … 
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internos de control de los organismos 
con autonomía reconocida en esta 
Constitución que ejerzan recursos del 
Presupuesto de Egresos de la 
Federación, y 
 
IX. Las demás que le confiere 
expresamente esta Constitución. 

 
 
 
 
 
 
 
IX. … 

Artículo 76. Son facultades exclusivas 
del Senado:  
 
I. Analizar la política exterior 
desarrollada por el Ejecutivo Federal 
con base en los informes anuales que 
el Presidente de la República y el 
Secretario del Despacho 
correspondiente rindan al Congreso. 
 
Además, aprobar los tratados 
internacionales y convenciones 
diplomáticas que el Ejecutivo Federal 
suscriba, así como su decisión de 
terminar, denunciar, suspender, 
modificar, enmendar, retirar reservas y 
formular declaraciones interpretativas 
sobre los mismos; 
 
II. Ratificar los nombramientos que el 
mismo funcionario haga de los 
Secretarios de Estado, en caso de que 
éste opte por un gobierno de coalición, 
con excepción de los titulares de los 
ramos de Defensa Nacional y Marina; 
del Secretario responsable del control 
interno del Ejecutivo Federal; del 
Secretario de Relaciones; de los 
embajadores y cónsules generales; de 
los empleados superiores del ramo de 
Relaciones; de los integrantes de los 
órganos colegiados encargados de la 
regulación en materia de 

Artículo 76. … 
 
 
I. Analizar la política exterior 
desarrollada por el Ejecutivo Federal 
con base en los informes anuales que 
la Presidenta oel Presidente de la 
República y el Secretario del Despacho 
correspondiente rindan al Congreso. 
 
… 
 
 
 
 
 
 
 
 
II. … 
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telecomunicaciones, energía, 
competencia económica, y coroneles y 
demás jefes superiores del Ejército, 
Armada y Fuerza Aérea Nacionales, en 
los términos que la ley disponga; 
 
III. Autorizarlo también para que pueda 
permitir la salida de tropas nacionales 
fuera de los límites del País, el paso de 
tropas extranjeras por el territorio 
nacional y la estación de escuadras de 
otra potencia, por más de un mes, en 
aguas mexicanas. 
 
IV. Analizar y aprobar el informe anual 
que el Ejecutivo Federal le presente 
sobre las actividades de la Guardia 
Nacional; 
 
V. Declarar, cuando hayan 
desaparecido todos los poderes 
constitucionales de una entidad 
federativa, que es llegado el caso de 
nombrarle un titular del poder ejecutivo 
provisional, quien convocará a 
elecciones conforme a las leyes 
constitucionales de la entidad 
federativa. El nombramiento del titular 
del poder ejecutivo local se hará por el 
Senado a propuesta en terna del 
Presidente de la República con 
aprobación de las dos terceras partes 
de los miembros presentes, y en los 
recesos, por la Comisión Permanente, 
conforme a las mismas reglas. El 
funcionario así nombrado, no podrá ser 
electo titular del poder ejecutivo en las 
elecciones que se verifiquen en virtud 
de la convocatoria que él expidiere. 
Esta disposición regirá siempre que las 

 
 
 
 
 
 
III. … 
 
 
 
 
 
 
 
IV. … 
 
 
 
 
 
V. Declarar, cuando hayan 
desaparecido todos los poderes 
constitucionales de una entidad 
federativa, que es llegado el caso de 
nombrarle un titular del poder ejecutivo 
provisional, quien convocará a 
elecciones conforme a las leyes 
constitucionales de la entidad 
federativa. El nombramiento del titular 
del poder ejecutivo local se hará por el 
Senado a propuesta en terna de la 
Presidenta o del Presidente de la 
República con aprobación de las dos 
terceras partes de los miembros 
presentes, y en los recesos, por la 
Comisión Permanente, conforme a las 
mismas reglas. El funcionario así 
nombrado, no podrá ser electo titular 
del poder ejecutivo en las elecciones 
que se verifiquen en virtud de la 
convocatoria que él expidiere. Esta 
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constituciones de las entidades 
federativas no prevean el caso. 
 
 
VI. Resolver las cuestiones políticas 
que surjan entre los poderes de una 
entidad federativa cuando alguno de 
ellos ocurra con ese fin al Senado, o 
cuando con motivo de dichas 
cuestiones se haya interrumpido el 
orden constitucional, mediando un 
conflicto de armas. En este caso el 
Senado dictará su resolución, 
sujetándose a la Constitución General 
de la República y a la de la entidad 
federativa. 
 
La ley reglamentará el ejercicio de esta 
facultad y el de la anterior. 
 
VII. Erigirse en Jurado de sentencia 
para conocer en juicio político de las 
faltas u omisiones que cometan los 
servidores públicos y que redunden en 
perjuicio de los intereses públicos 
fundamentales y de su buen despacho, 
en los términos del artículo 110 de esta 
Constitución.  
 
VIII. Designar a los Ministros de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
de entre la terna que someta a su 
consideración el Presidente de la 
República, así como otorgar o negar su 
aprobación a las solicitudes de licencia 
o renuncia de los mismos, que le 
someta dicho funcionario;  
 
 
IX. Se deroga.  
 

disposición regirá siempre que las 
constituciones de las entidades 
federativas no prevean el caso. 
 
VI. … 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
… 
 
 
VII. … 
 
 
 
 
 
 
 
 
VIII. Designar a los Ministros de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
de entre la terna que someta a su 
consideración la Presidenta o el 
Presidente de la República, así como 
otorgar o negar su aprobación a las 
solicitudes de licencia o renuncia de los 
mismos, que le someta dicho 
funcionario;  
 
IX. Se deroga.  
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X. Autorizar mediante decreto aprobado 
por el voto de las dos terceras partes de 
los individuos presentes, los convenios 
amistosos que sobre sus respectivos 
límites celebren las entidades 
federativas;  
 
XI. Analizar y aprobar la Estrategia 
Nacional de Seguridad Pública, en el 
plazo que disponga la ley, previa 
comparecencia del titular de la 
secretaría del ramo. En caso de que el 
Senado no se pronuncie en dicho plazo, 
ésta se entenderá aprobada;  
 
XII. Nombrar a los comisionados del 
organismo garante que establece el 
artículo 6o. de esta Constitución, en los 
términos establecidos por la misma y 
las disposiciones previstas en la ley; y  
 
XIII. Integrar la lista de candidatos a 
Fiscal General de la República; 
nombrar a dicho servidor público, y 
formular objeción a la remoción que del 
mismo haga el Ejecutivo Federal, de 
conformidad con el artículo 102, 
Apartado A, de esta Constitución, y  
 
XIV. Las demás que la misma 
Constitución le atribuya.  

X. … 
 
 
 
 
 
 
XI. … 
 
 
 
 
 
 
 
 
XII. …  
 
 
 
 
 
XIII. … 
 
 
 
 
 
  
XIV. … 

Artículo 78. Durante los recesos del 
Congreso de la Unión habrá una 
Comisión Permanente compuesta de 
37 miembros de los que 19 serán 
Diputados y 18 Senadores, nombrados 
por sus respectivas Cámaras la víspera 
de la clausura de los períodos 
ordinarios de sesiones. Para cada 
titular las Cámaras nombrarán, de entre 
sus miembros en ejercicio, un sustituto. 

Artículo 78. … 
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La Comisión Permanente, además de 
las atribuciones que expresamente le 
confiere esta Constitución, tendrá las 
siguientes:  
 
I. Derogada. 
 
II. Recibir, en su caso, la protesta del 
Presidente de la República;  
 
 
III. Resolver los asuntos de su 
competencia; recibir durante el receso 
del Congreso de la Unión las iniciativas 
de ley, las observaciones a los 
proyectos de ley o decreto que envíe el 
Ejecutivo y proposiciones dirigidas a las 
Cámaras y turnarlas para dictamen a 
las comisiones de la Cámara a la que 
vayan dirigidas, a fin de que se 
despachen en el inmediato periodo de 
sesiones; 
 
IV. Acordar por sí o a propuesta del 
Ejecutivo, la convocatoria del Congreso 
o de una sola Cámara a sesiones 
extraordinarias, siendo necesario en 
ambos casos el voto de las dos terceras 
partes de los individuos presentes. La 
convocatoria señalará el objeto u 
objetos de las sesiones extraordinarias. 
Cuando la convocatoria sea al 
Congreso General para que se erija en 
Colegio Electoral y designe presidente 
interino o substituto, la aprobación de la 
convocatoria se hará por mayoría; 
 
V. Se deroga. 
 

 
… 
 
 
 
 
I. Derogada. 
 
II. Recibir, en su caso, la protesta de la 
Presidenta o del Presidente de la 
República;  
 
III. … 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
IV. … 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
V. Se deroga. 
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VI. Conceder licencia hasta por sesenta 
días naturales al Presidente de la 
República; 
 
VII. Ratificar los nombramientos que el 
Presidente haga de embajadores, 
cónsules generales, empleados 
superiores de Hacienda, integrantes del 
órgano colegiado encargado de la 
regulación en materia de energía, 
coroneles y demás jefes superiores del 
Ejército, Armada y Fuerza Aérea 
Nacionales, en los términos que la ley 
disponga, y 
 
VIII. Conocer y resolver sobre las 
solicitudes de licencia que le sean 
presentadas por los legisladores. 

VI. Conceder licencia hasta por sesenta 
días naturales a la Presidenta o al 
Presidente de la República; 
 
VII. Ratificar los nombramientos que la 
Presidenta o el Presidente haga de 
embajadores, cónsules generales, 
empleados superiores de Hacienda, 
integrantes del órgano colegiado 
encargado de la regulación en materia 
de energía, coroneles y demás jefes 
superiores del Ejército, Armada y 
Fuerza Aérea Nacionales, en los 
términos que la ley disponga, y 
 
VIII. … 

Artículo 83. El Presidente entrará a 
ejercer su encargo el 1o. de octubre y 
durará en él seis años. El ciudadano 
que haya desempeñado el cargo de 
Presidente de la República, electo 
popularmente, o con el carácter de 
interino o sustituto, o asuma 
provisionalmente la titularidad del 
Ejecutivo Federal, en ningún caso y por 
ningún motivo podrá volver a 
desempeñar ese puesto. 

Artículo 83. La Presidenta o el 
Presidente entrará a ejercer su encargo 
el 1o. de octubre y durará en él seis 
años. La o el ciudadano que haya 
desempeñado el cargo de Presidenta 
o  Presidente de la República, electo 
popularmente, o con el carácter de 
interino o sustituto, o asuma 
provisionalmente la titularidad del 
Ejecutivo Federal, en ningún caso y por 
ningún motivo podrá volver a 
desempeñar ese puesto. 

Artículo 84. En caso de falta absoluta 
del Presidente de la República, en tanto 
el Congreso nombra al presidente 
interino o substituto, lo que deberá 
ocurrir en un término no mayor a 
sesenta días, el Secretario de 
Gobernación asumirá provisionalmente 
la titularidad del Poder Ejecutivo. En 
este caso no será aplicable lo 
establecido en las fracciones II, III y VI 
del artículo 82 de esta Constitución. 

Artículo 84. En caso de falta absoluta 
de la Presidenta o del Presidente de la 
República, en tanto el Congreso 
nombra a la presidenta o al presidente 
interino o substituto, lo que deberá 
ocurrir en un término no mayor a 
sesenta días, el Secretario de 
Gobernación asumirá provisionalmente 
la titularidad del Poder Ejecutivo. En 
este caso no será aplicable lo 
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Quien ocupe provisionalmente la 
Presidencia no podrá remover o 
designar a los Secretarios de Estado sin 
autorización previa de la Cámara de 
Senadores. Asimismo, entregará al 
Congreso de la Unión un informe de 
labores en un plazo no mayor a diez 
días, contados a partir del momento en 
que termine su encargo. 
 
Cuando la falta absoluta del Presidente 
ocurriese en los dos primeros años del 
período respectivo, si el Congreso de la 
Unión se encontrase en sesiones y 
concurriendo, cuando menos, las dos 
terceras partes del número total de los 
miembros de cada Cámara, se 
constituirá inmediatamente en Colegio 
Electoral y nombrará en escrutinio 
secreto y por mayoría absoluta de 
votos, un presidente interino, en los 
términos que disponga la Ley del 
Congreso. El mismo Congreso 
expedirá, dentro de los diez días 
siguientes a dicho nombramiento, la 
convocatoria para la elección del 
Presidente que deba concluir el período 
respectivo, debiendo mediar entre la 
fecha de la convocatoria y la que se 
señale para la realización de la jornada 
electoral, un plazo no menor de siete 
meses ni mayor de nueve. El así electo 
iniciará su encargo y rendirá protesta 
ante el Congreso siete días después de 
concluido el proceso electoral. 
 
 
 

establecido en las fracciones II, III y VI 
del artículo 82 de esta Constitución. 
 
… 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Cuando la falta absoluta de la 
Presidenta o del Presidente ocurriese 
en los dos primeros años del período 
respectivo, si el Congreso de la Unión 
se encontrase en sesiones y 
concurriendo, cuando menos, las dos 
terceras partes del número total de los 
miembros de cada Cámara, se 
constituirá inmediatamente en Colegio 
Electoral y nombrará en escrutinio 
secreto y por mayoría absoluta de 
votos, una presidenta o un presidente 
interino, en los términos que disponga 
la Ley del Congreso. El mismo 
Congreso expedirá, dentro de los diez 
días siguientes a dicho nombramiento, 
la convocatoria para la elección de la 
Presidenta o del Presidente que deba 
concluir el período respectivo, debiendo 
mediar entre la fecha de la convocatoria 
y la que se señale para la realización de 
la jornada electoral, un plazo no menor 
de siete meses ni mayor de nueve. La 
o el así electo iniciará su encargo y 
rendirá protesta ante el Congreso siete 
días después de concluido el proceso 
electoral. 
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Si el Congreso no estuviere en 
sesiones, la Comisión Permanente lo 
convocará inmediatamente a sesiones 
extraordinarias para que se constituya 
en Colegio Electoral, nombre un 
presidente interino y expida la 
convocatoria a elecciones 
presidenciales en los términos del 
párrafo anterior. 
 
Cuando la falta absoluta del Presidente 
ocurriese en los cuatro últimos años del 
período respectivo, si el Congreso de la 
Unión se encontrase en sesiones, 
designará al presidente substituto que 
deberá concluir el período, siguiendo, 
en lo conducente, el mismo 
procedimiento que en el caso del 
presidente interino. 
 
 
Si el Congreso no estuviere reunido, la 
Comisión Permanente lo convocará 
inmediatamente a sesiones 
extraordinarias para que se constituya 
en Colegio Electoral y nombre un 
presidente substituto siguiendo, en lo 
conducente, el mismo procedimiento 
que en el caso del presidente interino. 
 
 
En caso de haberse revocado el 
mandato del Presidente de la 
República, asumirá provisionalmente la 
titularidad del Poder Ejecutivo quien 
ocupe la presidencia del Congreso; 
dentro de los treinta días siguientes, el 
Congreso nombrará a quien concluirá el 
período constitucional. En ese período, 
en lo conducente, se aplicará lo 

Si el Congreso no estuviere en 
sesiones, la Comisión Permanente lo 
convocará inmediatamente a sesiones 
extraordinarias para que se constituya 
en Colegio Electoral, nombre una 
presidenta o un presidente interino y 
expida la convocatoria a elecciones 
presidenciales en los términos del 
párrafo anterior. 
 
Cuando la falta absoluta de la 
Presidenta o del Presidente ocurriese 
en los cuatro últimos años del período 
respectivo, si el Congreso de la Unión 
se encontrase en sesiones, designará a 
la presidenta o al presidente substituto 
que deberá concluir el período, 
siguiendo, en lo conducente, el mismo 
procedimiento que en el caso de la 
presidenta o del presidente interino. 
 
Si el Congreso no estuviere reunido, la 
Comisión Permanente lo convocará 
inmediatamente a sesiones 
extraordinarias para que se constituya 
en Colegio Electoral y nombre una 
presidenta o un presidente substituto 
siguiendo, en lo conducente, el mismo 
procedimiento que en el caso de la 
presidenta o  del presidente interino. 
 
En caso de haberse revocado el 
mandato de la Presidenta o del 
Presidente de la República, asumirá 
provisionalmente la titularidad del 
Poder Ejecutivo quien ocupe la 
presidencia del Congreso; dentro de los 
treinta días siguientes, el Congreso 
nombrará a quien concluirá el período 
constitucional. En ese período, en lo 
conducente, se aplicará lo dispuesto en 
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dispuesto en los párrafos primero, 
segundo, quinto y sexto. 

los párrafos primero, segundo, quinto y 
sexto. 

Artículo 85. Si antes de iniciar un 
periodo constitucional la elección no 
estuviese hecha o declarada válida, 
cesará el Presidente cuyo periodo haya 
concluido y será presidente interino el 
que haya designado el Congreso, en los 
términos del artículo anterior. 
 
 
Si al comenzar el periodo constitucional 
hubiese falta absoluta del Presidente de 
la República, asumirá provisionalmente 
el cargo el Presidente de la Cámara de 
Senadores, en tanto el Congreso 
designa al presidente interino, 
conforme al artículo anterior. 
 
 
Cuando el Presidente solicite licencia 
para separarse del cargo hasta por 
sesenta días naturales, una vez 
autorizada por el Congreso, el 
Secretario de Gobernación asumirá 
provisionalmente la titularidad del 
Poder Ejecutivo. 
 
Si la falta, de temporal se convierte en 
absoluta, se procederá como dispone el 
artículo anterior. 

Artículo 85. Si antes de iniciar un 
periodo constitucional la elección no 
estuviese hecha o declarada válida, 
cesará la Presidenta o el Presidente 
cuyo periodo haya concluido y será 
presidenta o presidente interino la o el 
que haya designado el Congreso, en los 
términos del artículo anterior. 
 
Si al comenzar el periodo constitucional 
hubiese falta absoluta de la Presidenta 
o del Presidente de la República, 
asumirá provisionalmente el cargo la o 
el Presidente de la Cámara de 
Senadores, en tanto el Congreso 
designa a la presidenta o al presidente 
interino, conforme al artículo anterior. 
 
Cuando la Presidenta o el Presidente 
solicite licencia para separarse del 
cargo hasta por sesenta días naturales, 
una vez autorizada por el Congreso, el 
Secretario de Gobernación asumirá 
provisionalmente la titularidad del 
Poder Ejecutivo. 
 
Si la falta, de temporal se convierte en 
absoluta, se procederá como dispone el 
artículo anterior. 

Artículo 86. El cargo de Presidente de 
la República sólo es renunciable por 
causa grave, que calificará el Congreso 
de la Unión, ante el que se presentará 
la renuncia. 

Artículo 86. El cargo de Presidenta o 
Presidente de la República sólo es 
renunciable por causa grave, que 
calificará el Congreso de la Unión, ante 
el que se presentará la renuncia. 

Artículo 87. El Presidente, al tomar 
posesión de su cargo, prestará ante el 
Congreso de la Unión o ante la 
Comisión Permanente, en los recesos 
de aquél, la siguiente protesta: 

Artículo 87. La Presidenta o el 
Presidente, al tomar posesión de su 
cargo, prestará ante el Congreso de la 
Unión o ante la Comisión Permanente, 
en los recesos de aquél, la siguiente 
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"Protesto guardar y hacer guardar la 
Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y las leyes que de 
ella emanen, y desempeñar leal y 
patrióticamente el cargo de Presidente 
de la República que el pueblo me ha 
conferido, mirando en todo por el bien y 
prosperidad de la Unión; y si así no lo 
hiciere que la Nación me lo demande.” 
 
 
Si por cualquier circunstancia el 
Presidente no pudiere rendir la protesta 
en los términos del párrafo anterior, lo 
hará de inmediato ante las Mesas 
Directivas de las Cámaras del 
Congreso de la Unión. 
 
En caso de que el Presidente no 
pudiere rendir la protesta ante el 
Congreso de la Unión, ante la Comisión 
Permanente o ante las Mesas 
Directivas de las Cámaras del 
Congreso de la Unión lo hará de 
inmediato ante el Presidente de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

protesta: "Protesto guardar y hacer 
guardar la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y las leyes 
que de ella emanen, y desempeñar leal 
y patrióticamente el cargo de 
Presidenta o Presidente de la 
República que el pueblo me ha 
conferido, mirando en todo por el bien y 
prosperidad de la Unión; y si así no lo 
hiciere que la Nación me lo demande.” 
 
Si por cualquier circunstancia la 
Presidenta o el Presidente no pudiere 
rendir la protesta en los términos del 
párrafo anterior, lo hará de inmediato 
ante las Mesas Directivas de las 
Cámaras del Congreso de la Unión. 
 
En caso de que la Presidenta o el 
Presidente no pudiere rendir la protesta 
ante el Congreso de la Unión, ante la 
Comisión Permanente o ante las Mesas 
Directivas de las Cámaras del 
Congreso de la Unión lo hará de 
inmediato ante el Presidente de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

Artículo 88. El Presidente de la 
República podrá ausentarse del 
territorio nacional hasta por siete días, 
informando previamente de los motivos 
de la ausencia a la Cámara de 
Senadores o a la Comisión Permanente 
en su caso, así como de los resultados 
de las gestiones realizadas. En 
ausencias mayores a siete días, se 
requerirá permiso de la Cámara de 
Senadores o de la Comisión 
Permanente. 

Artículo 88. La Presidenta o el 
Presidente de la República podrá 
ausentarse del territorio nacional hasta 
por siete días, informando previamente 
de los motivos de la ausencia a la 
Cámara de Senadores o a la Comisión 
Permanente en su caso, así como de 
los resultados de las gestiones 
realizadas. En ausencias mayores a 
siete días, se requerirá permiso de la 
Cámara de Senadores o de la Comisión 
Permanente. 

Artículo 89. Las facultades y 
obligaciones del Presidente, son las 
siguientes: 

Artículo 89. Las facultades y 
obligaciones de la Presidenta o del 
Presidente, son las siguientes: 
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I. Promulgar y ejecutar las leyes que 
expida el Congreso de la Unión, 
proveyendo en la esfera administrativa 
a su exacta observancia.  
 
II. Nombrar y remover libremente a los 
Secretarios de Estado, remover a los 
embajadores, cónsules generales y 
empleados superiores de Hacienda, y 
nombrar y remover libremente a los 
demás empleados de la Unión, cuyo 
nombramiento o remoción no esté 
determinado de otro modo en la 
Constitución o en las leyes; 
 
Los Secretarios de Estado y los 
empleados superiores de Hacienda y 
de Relaciones entrarán en funciones el 
día de su nombramiento. Cuando no 
sean ratificados en los términos de esta 
Constitución, dejarán de ejercer su 
encargo.  
 
En los supuestos de la ratificación de 
los Secretarios de Relaciones y de 
Hacienda, cuando no se opte por un 
gobierno de coalición, si la Cámara 
respectiva no ratificare en dos 
ocasiones el nombramiento del mismo 
Secretario de Estado, ocupará el cargo 
la persona que designe el Presidente de 
la República; 
 
III. Nombrar, con aprobación del 
Senado, a los embajadores, cónsules 
generales, empleados superiores de 
Hacienda y a los integrantes de los 
órganos colegiados encargados de la 
regulación en materia de 

 
I. … 
 
 
 
 
II. … 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
… 
 
 
 
 
 
 
 
En los supuestos de la ratificación de 
los Secretarios de Relaciones y de 
Hacienda, cuando no se opte por un 
gobierno de coalición, si la Cámara 
respectiva no ratificare en dos 
ocasiones el nombramiento del mismo 
Secretario de Estado, ocupará el cargo 
la persona que designe la Presidenta o 
el Presidente de la República; 
 
III. … 
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telecomunicaciones, energía y 
competencia económica; 
 
IV. Nombrar, con aprobación del 
Senado, los Coroneles y demás 
oficiales superiores del Ejército, 
Armada y Fuerza Aérea Nacionales; 
 
V. Nombrar a los demás oficiales del 
Ejército, Armada y Fuerza Aérea 
Nacionales, con arreglo a las leyes. 
 
VI. Preservar la seguridad nacional, en 
los términos de la ley respectiva, y 
disponer de la totalidad de la Fuerza 
Armada permanente o sea del Ejército, 
de la Armada y de la Fuerza Aérea para 
la seguridad interior y defensa exterior 
de la Federación. 
 
VII. Disponer de la Guardia Nacional en 
los términos que señale la ley; 
 
VIII. Declarar la guerra en nombre de 
los Estados Unidos Mexicanos, previa 
ley del Congreso de la Unión. 
 
IX. Intervenir en la designación del 
Fiscal General de la República y 
removerlo, en términos de lo dispuesto 
en el artículo 102, Apartado A, de esta 
Constitución; 
 
X. Dirigir la política exterior y celebrar 
tratados internacionales, así como 
terminar, denunciar, suspender, 
modificar, enmendar, retirar reservas y 
formular declaraciones interpretativas 
sobre los mismos, sometiéndolos a la 
aprobación del Senado. En la 
conducción de tal política, el titular del 

 
 
IV. … 
 
 
 
 
V. … 
 
 
 
VI. … 
 
 
 
 
 
 
 
VII. … 
 
 
VIII. … 
 
 
 
IX. … 
 
 
 
 
 
X. Dirigir la política exterior y celebrar 
tratados internacionales, así como 
terminar, denunciar, suspender, 
modificar, enmendar, retirar reservas y 
formular declaraciones interpretativas 
sobre los mismos, sometiéndolos a la 
aprobación del Senado. En la 
conducción de tal política, la persona  
titular del Poder Ejecutivo observará los 
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Poder Ejecutivo observará los 
siguientes principios normativos: la 
autodeterminación de los pueblos; la no 
intervención; la solución pacífica de 
controversias; la proscripción de la 
amenaza o el uso de la fuerza en las 
relaciones internacionales; la igualdad 
jurídica de los Estados; la cooperación 
internacional para el desarrollo; el 
respeto, la protección y promoción de 
los derechos humanos y la lucha por la 
paz y la seguridad internacionales;  
 
XI. Convocar al Congreso a sesiones 
extraordinarias, cuando lo acuerde la 
Comisión Permanente.  
 
XII. Facilitar al Poder Judicial los 
auxilios que necesite para el ejercicio 
expedito de sus funciones.  
 
XIII. Habilitar toda clase de puertos, 
establecer aduanas marítimas y 
fronterizas, y designar su ubicación.  
 
XIV. Conceder, conforme a las leyes, 
indultos a los reos sentenciados por 
delitos de competencia de los tribunales 
federales;  
 
XV. Conceder privilegios exclusivos por 
tiempo limitado, con arreglo a la ley 
respectiva, a los descubridores, 
inventores o perfeccionadores de algún 
ramo de la industria.  
 
XVI. Cuando la Cámara de Senadores 
no esté en sesiones, el Presidente de la 
República podrá hacer los 
nombramientos de que hablan las 

siguientes principios normativos: la 
autodeterminación de los pueblos; la no 
intervención; la solución pacífica de 
controversias; la proscripción de la 
amenaza o el uso de la fuerza en las 
relaciones internacionales; la igualdad 
jurídica de los Estados; la cooperación 
internacional para el desarrollo; el 
respeto, la protección y promoción de 
los derechos humanos y la lucha por la 
paz y la seguridad internacionales;  
 
XI. … 
 
  
 
XII. … 
 
 
  
 
 
XIII. … 
 
 
 
XIV. … 
 
 
 
 
XV. … 
 
 
 
XVI. Cuando la Cámara de Senadores 
no esté en sesiones, la Presidenta o el 
Presidente de la República podrá hacer 
los nombramientos de que hablan las 
fracciones III, IV y IX, con aprobación de 
la Comisión Permanente;  
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fracciones III, IV y IX, con aprobación de 
la Comisión Permanente;  
 
XVII. En cualquier momento, optar por 
un gobierno de coalición con uno o 
varios de los partidos políticos 
representados en el Congreso de la 
Unión. 
 
El gobierno de coalición se regulará por 
el convenio y el programa respectivos, 
los cuales deberán ser aprobados por 
mayoría de los miembros presentes de 
la Cámara de Senadores. El convenio 
establecerá las causas de la disolución 
del gobierno de coalición.  
 
XVIII. Presentar a consideración del 
Senado, la terna para la designación de 
Ministros de la Suprema Corte de 
Justicia y someter sus licencias y 
renuncias a la aprobación del propio 
Senado;  
 
XIX. Objetar los nombramientos de los 
comisionados del organismo garante 
que establece el artículo 6o. de esta 
Constitución hechos por el Senado de 
la República, en los términos 
establecidos en esta Constitución y en 
la ley;  
 
XX. Las demás que le confiere 
expresamente esta Constitución. 

 
XVII. … 
 
 
 
 
 
… 
 
 
 
 
 
 
 
XVIII. … 
 
 
 
 
 
 
XIX. … 
 
 
 
 
 
  
 
XX. … 

Artículo 96. Para nombrar a los 
Ministros de la Suprema Corte de 
Justicia, el Presidente de la República 
someterá una terna a consideración del 
Senado, el cual, previa comparecencia 
de las personas propuestas, designará 
al Ministro que deba cubrir la vacante. 

Artículo 96. Para nombrar a los 
Ministros de la Suprema Corte de 
Justicia, la Presidenta o el Presidente 
de la República someterá una terna a 
consideración del Senado, el cual, 
previa comparecencia de las personas 
propuestas, designará al Ministro que 
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La designación se hará por el voto de 
las dos terceras partes de los miembros 
del Senado presentes, dentro del 
improrrogable plazo de treinta días. Si 
el Senado no resolviere dentro de dicho 
plazo, ocupará el cargo de Ministro la 
persona que, dentro de dicha terna, 
designe el Presidente de la República. 
 
 
 
En caso de que la Cámara de 
Senadores rechace la totalidad de la 
terna propuesta, el Presidente de la 
República someterá una nueva, en los 
términos del párrafo anterior. Si esta 
segunda terna fuera rechazada, 
ocupará el cargo la persona que dentro 
de dicha terna, designe el Presidente de 
la República. 

deba cubrir la vacante. La designación 
se hará por el voto de las dos terceras 
partes de los miembros del Senado 
presentes, dentro del improrrogable 
plazo de treinta días. Si el Senado no 
resolviere dentro de dicho plazo, 
ocupará el cargo de Ministro la persona 
que, dentro de dicha terna, designe el 
la Presidenta o el Presidente de la 
República. 
 
En caso de que la Cámara de 
Senadores rechace la totalidad de la 
terna propuesta, la Presidenta o el 
Presidente de la República someterá 
una nueva, en los términos del párrafo 
anterior. Si esta segunda terna fuera 
rechazada, ocupará el cargo la persona 
que dentro de dicha terna, designe la 
Presidenta o el Presidente de la 
República. 

Artículo 98. Cuando la falta de un 
Ministro excediere de un mes, el 
Presidente de la República someterá el 
nombramiento de un Ministro interino a 
la aprobación del Senado, 
observándose lo dispuesto en el 
artículo 96 de esta Constitución. 
 
Si faltare un Ministro por defunción o 
por cualquier causa de separación 
definitiva, el Presidente someterá un 
nuevo nombramiento a la aprobación 
del Senado, en los términos del artículo 
96 de esta Constitución. 
 
Las renuncias de los Ministros de la 
Suprema Corte de Justicia solamente 
procederán por causas graves; serán 
sometidas al Ejecutivo y, si éste las 

Artículo 98. Cuando la falta de un 
Ministro excediere de un mes, la 
Presidenta o el Presidente de la 
República someterá el nombramiento 
de un Ministro interino a la aprobación 
del Senado, observándose lo dispuesto 
en el artículo 96 de esta Constitución. 
 
Si faltare un Ministro por defunción o 
por cualquier causa de separación 
definitiva, la Presidenta o el Presidente 
someterá un nuevo nombramiento a la 
aprobación del Senado, en los términos 
del artículo 96 de esta Constitución. 
 
… 
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acepta, las enviará para su aprobación 
al Senado. 
 
Las licencias de los Ministros, cuando 
no excedan de un mes, podrán ser 
concedidas por la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación; las que excedan 
de este tiempo, podrán concederse por 
el Presidente de la República con la 
aprobación del Senado. Ninguna 
licencia podrá exceder del término de 
dos años. 

 
 
Las licencias de los Ministros, cuando 
no excedan de un mes, podrán ser 
concedidas por la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación; las que excedan 
de este tiempo, podrán concederse por 
la Presidenta o el Presidente de la 
República con la aprobación del 
Senado. Ninguna licencia podrá 
exceder del término de dos años. 

Artículo 100. El Consejo de la 
Judicatura Federal será un órgano del 
Poder Judicial de la Federación con 
independencia técnica, de gestión y 
para emitir sus resoluciones. 
 
El Consejo se integrará por siete 
miembros de los cuales, uno será el 
Presidente de la Suprema Corte de 
Justicia, quien también lo será del 
Consejo; tres Consejeros designados 
por el Pleno de la Corte, por mayoría de 
cuando menos ocho votos, de entre los 
Magistrados de Circuito y Jueces de 
Distrito; dos Consejeros designados por 
el Senado, y uno por el Presidente de la 
República. 
 
Todos los Consejeros deberán reunir 
los requisitos señalados en el artículo 
95 de esta Constitución y ser personas 
que se hayan distinguido por su 
capacidad profesional y administrativa, 
honestidad y honorabilidad en el 
ejercicio de sus actividades, en el caso 
de los designados por la Suprema 
Corte, deberán gozar, además con 
reconocimiento en el ámbito judicial. 

Artículo 100. … 
 
 
 
 
 
El Consejo se integrará por siete 
miembros de los cuales, uno será el 
Presidente de la Suprema Corte de 
Justicia, quien también lo será del 
Consejo; tres Consejeros designados 
por el Pleno de la Corte, por mayoría de 
cuando menos ocho votos, de entre los 
Magistrados de Circuito y Jueces de 
Distrito; dos Consejeros designados por 
el Senado, y uno por la Presidenta o el 
Presidente de la República. 
 
… 
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El Consejo funcionará en Pleno o en 
comisiones. El Pleno resolverá sobre la 
designación, adscripción, ratificación y 
remoción de magistrados y jueces, así 
como de los demás asuntos que la ley 
determine. 
 
Salvo el Presidente del Consejo, los 
demás Consejeros durarán cinco años 
en su cargo, serán substituidos de 
manera escalonada, y no podrán ser 
nombrados para un nuevo período. 
 
Los Consejeros no representan a quien 
los designa, por lo que ejercerán su 
función con independencia e 
imparcialidad. Durante su encargo, sólo 
podrán ser removidos en los términos 
del Título Cuarto de esta Constitución. 
 
La ley establecerá las bases para la 
formación y actualización de 
funcionarias y funcionarios, así como 
para el desarrollo de la carrera judicial, 
la cual se regirá por los principios de 
excelencia, objetividad, imparcialidad, 
profesionalismo, independencia y 
paridad de género. El Consejo de la 
Judicatura Federal contará con una 
Escuela Federal de Formación Judicial 
encargada de implementar los 
procesos de formación, capacitación y 
actualización del personal jurisdiccional 
y administrativo del Poder Judicial de la 
Federación y sus órganos auxiliares, 
así como de llevar a cabo los concursos 
de oposición para acceder a las 
distintas categorías de la carrera 
judicial en términos de las disposiciones 
aplicables. 
 

 
 
 
 
 
 
… 
 
 
 
 
 
… 
 
 
 
 
 
 
… 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
… 
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El servicio de defensoría pública en 
asuntos del fuero federal será 
proporcionado por el Consejo de la 
Judicatura Federal a través del Instituto 
Federal de Defensoría Pública, en los 
términos que establezcan las 
disposiciones aplicables. La Escuela 
Federal de Formación Judicial será la 
encargada de capacitar a las y los 
defensores públicos, así como de llevar 
a cabo los concursos de oposición.  
 
De conformidad con lo que establezca 
la ley, el Consejo estará facultado para 
expedir acuerdos generales para el 
adecuado ejercicio de sus funciones. La 
Suprema Corte de Justicia podrá 
solicitar al Consejo la expedición de 
aquellos acuerdos generales que 
considere necesarios para asegurar un 
adecuado ejercicio de la función 
jurisdiccional federal. El Pleno de la 
Corte también podrá revisar y, en su 
caso, revocar los que el Consejo 
apruebe, por mayoría de cuando menos 
ocho votos. La ley establecerá los 
términos y procedimientos para el 
ejercicio de estas atribuciones. 
 
Las decisiones del Consejo serán 
definitivas e inatacables y, por lo tanto, 
no procede juicio ni recurso alguno, en 
contra de las mismas, salvo las que se 
refieran a la adscripción, ratificación y 
remoción de Magistradas, Magistrados, 
Juezas y Jueces las cuales podrán ser 
revisadas por la Suprema Corte de 
Justicia, únicamente para verificar que 
hayan sido adoptadas conforme a las 
reglas que establezca esta Constitución 
y la ley. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
… 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
… 
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En contra de la designación de 
Magistradas, Magistrados, Juezas y 
Jueces, no procede recurso alguno, 
pero los resultados de los concursos de 
oposición podrán ser impugnados ante 
el Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal. 
 
El Consejo de la Judicatura Federal 
podrá concentrar en uno o más órganos 
jurisdiccionales para que conozcan de 
los asuntos vinculados con hechos que 
constituyan violaciones graves de 
derechos humanos. La decisión sobre 
la idoneidad de la concentración deberá 
tomarse en función del interés social y 
el orden público, lo que constituirá una 
excepción a las reglas de turno y 
competencia. 
 
La Suprema Corte de Justicia elaborará 
su propio presupuesto y el Consejo lo 
hará para el resto del Poder Judicial de 
la Federación, sin perjuicio de lo 
dispuesto en el párrafo séptimo del 
artículo 99 de esta Constitución. Los 
presupuestos así elaborados serán 
remitidos por el Presidente de la 
Suprema Corte para su inclusión en el 
proyecto de Presupuesto de Egresos 
de la Federación. La administración de 
la Suprema Corte de Justicia 
corresponderá a su Presidente. 

… 
 
 
 
 
 
 
 
… 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
… 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
… 

Artículo 108. Para los efectos de las 
responsabilidades a que alude este 
Título se reputarán como servidores 
públicos a los representantes de 
elección popular, a los miembros del 
Poder Judicial de la Federación, los 
funcionarios y empleados y, en general, 

Artículo 108. … 
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a toda persona que desempeñe un 
empleo, cargo o comisión de cualquier 
naturaleza en el Congreso de la Unión 
o en la Administración Pública Federal, 
así como a los servidores públicos de 
los organismos a los que esta 
Constitución otorgue autonomía, 
quienes serán responsables por los 
actos u omisiones en que incurran en el 
desempeño de sus respectivas 
funciones.  
 
Durante el tiempo de su encargo, el 
Presidente de la República podrá ser 
imputado y juzgado por traición a la 
patria, hechos de corrupción, delitos 
electorales y todos aquellos delitos por 
los que podría ser enjuiciado cualquier 
ciudadano o ciudadana.  
 
 
Los ejecutivos de las entidades 
federativas, los diputados a las 
Legislaturas Locales, los Magistrados 
de los Tribunales Superiores de Justicia 
Locales, en su caso, los miembros de 
los Consejos de las Judicaturas 
Locales, los integrantes de los 
Ayuntamientos y Alcaldías, los 
miembros de los organismos a los que 
las Constituciones Locales les otorgue 
autonomía, así como los demás 
servidores públicos locales, serán 
responsables por violaciones a esta 
Constitución y a las leyes federales, así 
como por el manejo y aplicación 
indebidos de fondos y recursos 
federales.  
 
Las Constituciones de las entidades 
federativas precisarán, en los mismos 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  
 
Durante el tiempo de su encargo, la 
Presidenta o el Presidente de la 
República podrá ser imputado y 
juzgado por traición a la patria, hechos 
de corrupción, delitos electorales y 
todos aquellos delitos por los que 
podría ser enjuiciado cualquier 
ciudadano o ciudadana.  
 
 
… 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
… 
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términos del primer párrafo de este 
artículo y para los efectos de sus 
responsabilidades, el carácter de 
servidores públicos de quienes 
desempeñen empleo, cargo o comisión 
en las entidades federativas, los 
Municipios y las demarcaciones 
territoriales de la Ciudad de México. 
Dichos servidores públicos serán 
responsables por el manejo indebido de 
recursos públicos y la deuda pública.  
 
Los servidores públicos a que se refiere 
el presente artículo estarán obligados a 
presentar, bajo protesta de decir 
verdad, su declaración patrimonial y de 
intereses ante las autoridades 
competentes y en los términos que 
determine la ley. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
… 

Artículo 111. Para proceder penalmente 
contra los diputados y senadores al 
Congreso de la Unión, los ministros de 
la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, los magistrados de la Sala 
Superior del Tribunal Electoral, los 
consejeros de la Judicatura Federal, los 
secretarios de Despacho, el Fiscal 
General de la República, así como el 
consejero Presidente y los consejeros 
electorales del Consejo General del 
Instituto Nacional Electoral, por la 
comisión de delitos durante el tiempo de 
su encargo, la Cámara de Diputados 
declarará por mayoría absoluta de sus 
miembros presentes en sesión, si ha o 
no lugar a proceder contra el inculpado.  
 
Si la resolución de la Cámara fuese 
negativa se suspenderá todo 
procedimiento ulterior, pero ello no será 
obstáculo para que la imputación por la 

Artículo 111. … 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
… 
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comisión del delito continúe su curso 
cuando el inculpado haya concluido el 
ejercicio de su encargo, pues la misma 
no prejuzga los fundamentos de la 
imputación. 
 
Si la Cámara declara que ha lugar a 
proceder, el sujeto quedará a 
disposición de las autoridades 
competentes para que actúen con 
arreglo a la ley. 
 
Para proceder penalmente contra el 
Presidente de la República, sólo habrá 
lugar a acusarlo ante la Cámara de 
Senadores en los términos del artículo 
110. En este supuesto, la Cámara de 
Senadores resolverá con base en la 
legislación penal aplicable.  
 
 
Para poder proceder penalmente por 
delitos federales contra los ejecutivos 
de las entidades federativas, diputados 
locales, magistrados de los Tribunales 
Superiores de Justicia de las entidades 
federativas, en su caso los miembros de 
los Consejos de las Judicaturas 
Locales, y los miembros de los 
organismos a los que las 
Constituciones Locales les otorgue 
autonomía se seguirá el mismo 
procedimiento establecido en este 
artículo, pero en este supuesto, la 
declaración de procedencia será para el 
efecto de que se comunique a las 
Legislaturas Locales, para que en 
ejercicio de sus atribuciones procedan 
como corresponda.  
 

 
 
 
 
 
 
… 
 
 
 
 
 
Para proceder penalmente contra la 
Presidenta o el Presidente de la 
República, sólo habrá lugar a acusarlo 
ante la Cámara de Senadores en los 
términos del artículo 110. En este 
supuesto, la Cámara de Senadores 
resolverá con base en la legislación 
penal aplicable.  
 
… 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
… 
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Las declaraciones y resoluciones de la 
(sic DOF 28-12-1982) Cámaras de 
Diputados (sic DOF 28-12- 1982) 
Senadores son inatacables. 
 
El efecto de la declaración de que ha 
lugar a proceder contra el inculpado 
será separarlo de su encargo en tanto 
esté sujeto a proceso penal. Si éste 
culmina en sentencia absolutoria el 
inculpado podrá reasumir su función. Si 
la sentencia fuese condenatoria y se 
trata de un delito cometido durante el 
ejercicio de su encargo, no se 
concederá al reo la gracia del indulto. 
 
En demandas del orden civil que se 
entablen contra cualquier servidor 
público no se requerirá declaración de 
procedencia. 
 
Las sanciones penales se aplicarán de 
acuerdo con lo dispuesto en la 
legislación penal, y tratándose de 
delitos por cuya comisión el autor 
obtenga un beneficio económico o 
cause daños o perjuicios patrimoniales, 
deberán graduarse de acuerdo con el 
lucro obtenido y con la necesidad de 
satisfacer los daños y perjuicios 
causados por su conducta ilícita. 
 
Las sanciones económicas no podrán 
exceder de tres tantos de los beneficios 
obtenidos o de los daños o perjuicios 
causados. 

 
 
 
 
 
… 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
… 
 
 
 
 
… 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
… 

Artículo 115. Los estados adoptarán, 
para su régimen interior, la forma de 
gobierno republicano, representativo, 
democrático, laico y popular, teniendo 
como base de su división territorial y de 

Artículo 115. … 
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su organización política y 
administrativa, el municipio libre, 
conforme a las bases siguientes: 
 
I. Cada Municipio será gobernado por 
un Ayuntamiento de elección popular 
directa, integrado por un Presidente o 
Presidenta Municipal y el número de 
regidurías y sindicaturas que la ley 
determine, de conformidad con el 
principio de paridad. La competencia 
que esta Constitución otorga al 
gobierno municipal se ejercerá por el 
Ayuntamiento de manera exclusiva y no 
habrá autoridad intermedia alguna 
entre éste y el gobierno del Estado. 
 
Las Constituciones de los estados 
deberán establecer la elección 
consecutiva para el mismo cargo de 
presidentes municipales, regidores y 
síndicos, por un período adicional, 
siempre y cuando el periodo del 
mandato de los ayuntamientos no sea 
superior a tres años. La postulación 
sólo podrá ser realizada por el mismo 
partido o por cualquiera de los partidos 
integrantes de la coalición que lo 
hubieren postulado, salvo que hayan 
renunciado o perdido su militancia 
antes de la mitad de su mandato 
 
Las Legislaturas locales, por acuerdo 
de las dos terceras partes de sus 
integrantes, podrán suspender 
ayuntamientos, declarar que éstos han 
desaparecido y suspender o revocar el 
mandato a alguno de sus miembros, por 
alguna de las causas graves que la ley 
local prevenga, siempre y cuando sus 
miembros hayan tenido oportunidad 

 
 
 
 
I…. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
. 
 
… 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
… 
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suficiente para rendir las pruebas y 
hacerlos (sic DOF 03-02-1983) 
alegatos que a su juicio convengan. 
 
Si alguno de los miembros dejare de 
desempeñar su cargo, será sustituido 
por su suplente, o se procederá según 
lo disponga la ley. 
 
En caso de declararse desaparecido un 
Ayuntamiento o por renuncia o falta 
absoluta de la mayoría de sus 
miembros, si conforme a la ley no 
procede que entren en funciones los 
suplentes ni que se celebren nuevas 
elecciones, las legislaturas de los 
Estados designarán de entre los 
vecinos a los Concejos Municipales que 
concluirán los períodos respectivos; 
estos Concejos estarán integrados por 
el número de miembros que determine 
la ley, quienes deberán cumplir los 
requisitos de elegibilidad establecidos 
para los regidores; 
 
II. Los municipios estarán investidos de 
personalidad jurídica y manejarán su 
patrimonio conforme a la ley. 
 
Los ayuntamientos tendrán facultades 
para aprobar, de acuerdo con las leyes 
en materia municipal que deberán 
expedir las legislaturas de los Estados, 
los bandos de policía y gobierno, los 
reglamentos, circulares y disposiciones 
administrativas de observancia general 
dentro de sus respectivas 
jurisdicciones, que organicen la 
administración pública municipal, 
regulen las materias, procedimientos, 
funciones y servicios públicos de su 

 
 
 
 
… 
 
 
 
 
… 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
II. … 
 
 
 
… 
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competencia y aseguren la 
participación ciudadana y vecinal. 
 
El objeto de las leyes a que se refiere el 
párrafo anterior será establecer: 
 
a) Las bases generales de la 
administración pública municipal y del 
procedimiento administrativo, 
incluyendo los medios de impugnación 
y los órganos para dirimir las 
controversias entre dicha 
administración y los particulares, con 
sujeción a los principios de igualdad, 
publicidad, audiencia y legalidad;  
b) Los casos en que se requiera el 
acuerdo de las dos terceras partes de 
los miembros de los ayuntamientos 
para dictar resoluciones que afecten el 
patrimonio inmobiliario municipal o para 
celebrar actos o convenios que 
comprometan al Municipio por un plazo 
mayor al periodo del Ayuntamiento;  
 
c) Las normas de aplicación general 
para celebrar los convenios a que se 
refieren tanto las fracciones III y IV de 
este artículo, como el segundo párrafo 
de la fracción VII del artículo 116 de 
esta Constitución;  
 
d) El procedimiento y condiciones para 
que el gobierno estatal asuma una 
función o servicio municipal cuando, al 
no existir el convenio correspondiente, 
la legislatura estatal considere que el 
municipio de que se trate esté 
imposibilitado para ejercerlos o 
prestarlos; en este caso, será necesaria 
solicitud previa del ayuntamiento 
respectivo, aprobada por cuando 

 
 
 
… 
 
 
a) … 
 
 
 
 
 
 
 
 
b) … 
 
 
 
 
 
 
 
 
c) … 
 
 
 
 
 
 
d) … 
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menos las dos terceras partes de sus 
integrantes; y  
 
e) Las disposiciones aplicables en 
aquellos municipios que no cuenten con 
los bandos o reglamentos 
correspondientes. 
 
Las legislaturas estatales emitirán las 
normas que establezcan los 
procedimientos mediante los cuales se 
resolverán los conflictos que se 
presenten entre los municipios y el 
gobierno del estado, o entre aquéllos, 
con motivo de los actos derivados de 
los incisos c) y d) anteriores; 
 
III. Los Municipios tendrán a su cargo 
las funciones y servicios públicos 
siguientes: 
 
a) Agua potable, drenaje, alcantarillado, 
tratamiento y disposición de sus aguas 
residuales;  
 
b) Alumbrado público.  
 
c) Limpia, recolección, traslado, 
tratamiento y disposición final de 
residuos;  
 
d) Mercados y centrales de abasto.  
 
e) Panteones.  
 
f) Rastro.  
 
g) Calles, parques y jardines y su 
equipamiento;  
 

 
 
 
e) … 
 
 
 
 
… 
 
 
 
 
 
 
 
 
III. … 
 
 
 
a) … 
 
 
 
b) …  
 
c) … 
 
 
 
d) …  
 
e) … 
 
f) …  
 
g) …  
 
 
h) … 
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h) Seguridad pública, en los términos 
del artículo 21 de esta Constitución, 
policía preventiva municipal y tránsito; e  
 
i) Los demás que las Legislaturas 
locales determinen según las 
condiciones territoriales y socio-
económicas de los Municipios, así 
como su capacidad administrativa y 
financiera. 
 
Sin perjuicio de su competencia 
constitucional, en el desempeño de las 
funciones o la prestación de los 
servicios a su cargo, los municipios 
observarán lo dispuesto por las leyes 
federales y estatales. 
 
Los Municipios, previo acuerdo entre 
sus ayuntamientos, podrán coordinarse 
y asociarse para la más eficaz 
prestación de los servicios públicos o el 
mejor ejercicio de las funciones que les 
correspondan. En este caso y 
tratándose de la asociación de 
municipios de dos o más Estados, 
deberán contar con la aprobación de las 
legislaturas de los Estados respectivas. 
Así mismo cuando a juicio del 
ayuntamiento respectivo sea necesario, 
podrán celebrar convenios con el 
Estado para que éste, de manera 
directa o a través del organismo 
correspondiente, se haga cargo en 
forma temporal de algunos de ellos, o 
bien se presten o ejerzan 
coordinadamente por el Estado y el 
propio municipio;  
 
Las comunidades indígenas, dentro del 
ámbito municipal, podrán coordinarse y 

 
  
 
i) … 
 
 
 
 
 
 
… 
 
 
 
 
 
 
… 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
… 
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asociarse en los términos y para los 
efectos que prevenga la ley. 
 
IV. Los municipios administrarán 
libremente su hacienda, la cual se 
formará de los rendimientos de los 
bienes que les pertenezcan, así como 
de las contribuciones y otros ingresos 
que las legislaturas establezcan a su 
favor, y en todo caso:  
 
a) Percibirán las contribuciones, 
incluyendo tasas adicionales, que 
establezcan los Estados sobre la 
propiedad inmobiliaria, de su 
fraccionamiento, división, 
consolidación, traslación y mejora así 
como las que tengan por base el 
cambio de valor de los inmuebles. 
 
Los municipios podrán celebrar 
convenios con el Estado para que éste 
se haga cargo de algunas de las 
funciones relacionadas con la 
administración de esas contribuciones. 
 
b) Las participaciones federales, que 
serán cubiertas por la Federación a los 
Municipios con arreglo a las bases, 
montos y plazos que anualmente se 
determinen por las Legislaturas de los 
Estados.  
 
c) Los ingresos derivados de la 
prestación de servicios públicos a su 
cargo. 
 
Las leyes federales no limitarán la 
facultad de los Estados para establecer 
las contribuciones a que se refieren los 
incisos a) y c), ni concederán 

 
 
IV. … 
 
 
 
 
 
 
 
a) … 
 
 
 
 
 
 
 
 
… 
 
 
 
 
 
b) … 
 
 
 
 
 
 
c) … 
 
 
 
… 
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exenciones en relación con las mismas. 
Las leyes estatales no establecerán 
exenciones o subsidios en favor de 
persona o institución alguna respecto 
de dichas contribuciones. Sólo estarán 
exentos los bienes de dominio público 
de la Federación, de las entidades 
federativas o los Municipios, salvo que 
tales bienes sean utilizados por 
entidades paraestatales o por 
particulares, bajo cualquier título, para 
fines administrativos o propósitos 
distintos a los de su objeto público.  
 
Los ayuntamientos, en el ámbito de su 
competencia, propondrán a las 
legislaturas estatales las cuotas y 
tarifas aplicables a impuestos, 
derechos, contribuciones de mejoras y 
las tablas de valores unitarios de suelo 
y construcciones que sirvan de base 
para el cobro de las contribuciones 
sobre la propiedad inmobiliaria.  
 
Las legislaturas de los Estados 
aprobarán las leyes de ingresos de los 
municipios, revisarán y fiscalizarán sus 
cuentas públicas. Los presupuestos de 
egresos serán aprobados por los 
ayuntamientos con base en sus 
ingresos disponibles, y deberán incluir 
en los mismos, los tabuladores 
desglosados de las remuneraciones 
que perciban los servidores públicos 
municipales, sujetándose a lo dispuesto 
en el artículo 127 de esta Constitución.  
 
Los recursos que integran la hacienda 
municipal serán ejercidos en forma 
directa por los ayuntamientos, o bien, 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
… 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
… 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
… 
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por quien ellos autoricen, conforme a la 
ley; 
 
V. Los Municipios, en los términos de 
las leyes federales y Estatales relativas, 
estarán facultados para:  
 
a) Formular, aprobar y administrar la 
zonificación y planes de desarrollo 
urbano municipal, así como los planes 
en materia de movilidad y seguridad 
vial; 
 
b) Participar en la creación y 
administración de sus reservas 
territoriales;  
 
c) Participar en la formulación de planes 
de desarrollo regional, los cuales 
deberán estar en concordancia con los 
planes generales de la materia. Cuando 
la Federación o los Estados elaboren 
proyectos de desarrollo regional 
deberán asegurar la participación de los 
municipios;  
 
d) Autorizar, controlar y vigilar la 
utilización del suelo, en el ámbito de su 
competencia, en sus jurisdicciones 
territoriales; e) Intervenir en la 
regularización de la tenencia de la tierra 
urbana;  
 
f) Otorgar licencias y permisos para 
construcciones; 
 
g) Participar en la creación y 
administración de zonas de reservas 
ecológicas y en la elaboración y 
aplicación de programas de 
ordenamiento en esta materia;  

 
 
 
V. … 
 
  
 
a) … 
 
 
 
 
 
b) … 
 
 
 
c) … 
 
 
 
 
 
 
 
 
d) … 
 
 
 
 
 
 
f) … 
 
 
g) … 
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h) Intervenir en la formulación y 
aplicación de programas de transporte 
público de pasajeros cuando aquellos 
afecten su ámbito territorial; e 
i) Celebrar convenios para la 
administración y custodia de las zonas 
federales.  
 
En lo conducente y de conformidad a 
los fines señalados en el párrafo tercero 
del artículo 27 de esta Constitución, 
expedirán los reglamentos y 
disposiciones administrativas que 
fueren necesarios. Los bienes 
inmuebles de la Federación ubicados 
en los Municipios estarán 
exclusivamente bajo la jurisdicción de 
los poderes federales, sin perjuicio de 
los convenios que puedan celebrar en 
términos del inciso i) de esta fracción; 
 
VI. Cuando dos o más centros urbanos 
situados en territorios municipales de 
dos o más entidades federativas formen 
o tiendan a formar una continuidad 
demográfica, la Federación, las 
entidades federativas y los Municipios 
respectivos, en el ámbito de sus 
competencias, planearán y regularán 
de manera conjunta y coordinada el 
desarrollo de dichos centros, 
incluyendo criterios para la movilidad y 
seguridad vial, con apego a las leyes 
federales de la materia.  
 
VII. La policía preventiva estará al 
mando del presidente municipal en los 
términos de la Ley de Seguridad 
Pública del Estado. Aquélla acatará las 
órdenes que el Gobernador del Estado 

 
h) … 
 
 
 
i) … 
 
 
 
… 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
VI. … 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
VII. La policía preventiva estará al 
mando de la presidenta o del 
presidente municipal en los términos de 
la Ley de Seguridad Pública del Estado. 
Aquélla acatará las órdenes que la 
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le transmita en aquellos casos que éste 
juzgue como de fuerza mayor o 
alteración grave del orden público.  
 
 
 
El Ejecutivo Federal tendrá el mando de 
la fuerza pública en los lugares donde 
resida habitual o transitoriamente;  
 
VIII. Las leyes de los estados 
introducirán el principio de la 
representación proporcional en la 
elección de los ayuntamientos de todos 
los municipios. Las relaciones de 
trabajo entre los municipios y sus 
trabajadores, se regirán por las leyes 
que expidan las legislaturas de los 
estados con base en lo dispuesto en el 
Artículo 123 de esta Constitución, y sus 
disposiciones reglamentarias. 
 
IX. Derogada.  
 
X. Derogada 

Gobernadora o el Gobernador del 
Estado le transmita en aquellos casos 
que éste juzgue como de fuerza mayor 
o alteración grave del orden público.  
 
 
… 
 
 
 
VIII. … 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
IX. Derogada.  
 
X. Derogada 

Artículo 116. El poder público de los 
estados se dividirá, para su ejercicio, en 
Ejecutivo, Legislativo y Judicial, y no 
podrán reunirse dos o más de estos 
poderes en una sola persona o 
corporación, ni depositarse el legislativo 
en un solo individuo.  
 
Los poderes de los Estados se 
organizarán conforme a la Constitución 
de cada uno de ellos, con sujeción a las 
siguientes normas: 
 
I. Los gobernadores de los Estados no 
podrán durar en su encargo más de seis 
años y su mandato podrá ser revocado. 

Artículo 116. … 
 
 
 
 
 
 
 
… 
 
 
 
 
I. Las gobernadoras o los 
gobernadores de los Estados no podrán 
durar en su encargo más de seis años 
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Las Constituciones de los Estados 
establecerán las normas relativas a los 
procesos de revocación de mandato del 
gobernador de la entidad.  
 
 
 
La elección de los gobernadores de los 
Estados y de las Legislaturas Locales 
será directa y en los términos que 
dispongan las leyes electorales 
respectivas. 
Los gobernadores de los Estados, cuyo 
origen sea la elección popular, ordinaria 
o extraordinaria, en ningún caso y por 
ningún motivo podrán volver a ocupar 
ese cargo, ni aun con el carácter de 
interinos, provisionales, sustitutos o 
encargados del despacho. 
 
 
Nunca podrán ser electos para el 
período inmediato: 
 
 
a) El gobernador sustituto 
constitucional, o el designado para 
concluir el período en caso de falta 
absoluta del constitucional, aun cuando 
tenga distinta denominación;  
 
 
b) El gobernador interino, el provisional 
o el ciudadano que, bajo cualquier 
denominación, supla las faltas 
temporales del gobernador, siempre 
que desempeñe el cargo los dos últimos 
años del periodo. 
 
 

y su mandato podrá ser revocado. Las 
Constituciones de los Estados 
establecerán las normas relativas a los 
procesos de revocación de mandato de 
la gobernadora o del gobernador de la 
entidad.  
 
La elección de las gobernadoras o los 
gobernadores de los Estados y de las 
Legislaturas Locales será directa y en 
los términos que dispongan las leyes 
electorales respectivas. 
Las gobernadoras o los gobernadores 
de los Estados, cuyo origen sea la 
elección popular, ordinaria o 
extraordinaria, en ningún caso y por 
ningún motivo podrán volver a ocupar 
ese cargo, ni aun con el carácter de 
interinos, provisionales, sustitutos o 
encargados del despacho. 
 
Nunca podrán ser electos para el 
período inmediato: 
 
 
a) La gobernadora o el gobernador 
sustituto constitucional, o la o el 
designado para concluir el período en 
caso de falta absoluta del 
constitucional, aun cuando tenga 
distinta denominación;  
 
b) La gobernadora o el gobernador 
interino, el provisional o la ciudadana o 
el ciudadano que, bajo cualquier 
denominación, supla las faltas 
temporales de la gobernadora o del 
gobernador, siempre que desempeñe el 
cargo los dos últimos años del periodo. 
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Sólo podrá ser gobernador 
constitucional de un Estado un 
ciudadano mexicano por nacimiento y 
nativo de él, o con residencia efectiva 
no menor de cinco años 
inmediatamente anteriores al día de los 
comicios, y tener 30 años cumplidos el 
día de la elección, o menos, si así lo 
establece la Constitución Política de la 
Entidad Federativa. 
 
 
II. El número de representantes en las 
legislaturas de los Estados será 
proporcional al de habitantes de cada 
uno; pero, en todo caso, no podrá ser 
menor de siete diputados en los 
Estados cuya población no llegue a 400 
mil habitantes; de nueve, en aquellos 
cuya población exceda de este número 
y no llegue a 800 mil habitantes, y de 11 
en los Estados cuya población sea 
superior a esta última cifra. 
 
Las Constituciones estatales deberán 
establecer la elección consecutiva de 
los diputados a las legislaturas de los 
Estados, hasta por cuatro periodos 
consecutivos. La postulación sólo podrá 
ser realizada por el mismo partido o por 
cualquiera de los partidos integrantes 
de la coalición que los hubieren 
postulado, salvo que hayan renunciado 
o perdido su militancia antes de la mitad 
de su mandato. 
 
Las legislaturas de los Estados se 
integrarán con diputados electos, según 
los principios de mayoría relativa y de 
representación proporcional, en los 
términos que señalen sus leyes. En 

Sólo podrá ser gobernadora o 
gobernador constitucional de un Estado 
una o un ciudadano mexicano por 
nacimiento y nativo de él, o con 
residencia efectiva no menor de cinco 
años inmediatamente anteriores al día 
de los comicios, y tener 30 años 
cumplidos el día de la elección, o 
menos, si así lo establece la 
Constitución Política de la Entidad 
Federativa. 
 
II. … 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
… 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
… 
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ningún caso, un partido político podrá 
contar con un número de diputados por 
ambos principios que representen un 
porcentaje del total de la legislatura que 
exceda en ocho puntos su porcentaje 
de votación emitida. Esta base no se 
aplicará al partido político que por sus 
triunfos en distritos uninominales 
obtenga un porcentaje de curules del 
total de la legislatura, superior a la suma 
del porcentaje de su votación emitida 
más el ocho por ciento. Asimismo, en la 
integración de la legislatura, el 
porcentaje de representación de un 
partido político no podrá ser menor al 
porcentaje de votación que hubiere 
recibido menos ocho puntos 
porcentuales. 
 
Corresponde a las legislaturas de los 
Estados la aprobación anual del 
presupuesto de egresos 
correspondiente. Al señalar las 
remuneraciones de servidores públicos 
deberán sujetarse a las bases previstas 
en el artículo 127 de esta Constitución.  
 
Los poderes estatales Legislativo, 
Ejecutivo y Judicial, así como los 
organismos con autonomía reconocida 
en sus constituciones locales, deberán 
incluir dentro de sus proyectos de 
presupuestos, los tabuladores 
desglosados de las remuneraciones 
que se propone perciban sus servidores 
públicos. Estas propuestas deberán 
observar el procedimiento que para la 
aprobación de los presupuestos de 
egresos de los Estados, establezcan 
las disposiciones constitucionales y 
legales aplicables.  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
… 
 
 
 
 
 
 
 
 
… 
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Las legislaturas de los estados 
contarán con entidades estatales de 
fiscalización, las cuales serán órganos 
con autonomía técnica y de gestión en 
el ejercicio de sus atribuciones y para 
decidir sobre su organización interna, 
funcionamiento y resoluciones, en los 
términos que dispongan sus leyes. La 
función de fiscalización se desarrollará 
conforme a los principios de legalidad, 
imparcialidad y confiabilidad. Asimismo, 
deberán fiscalizar las acciones de 
Estados y Municipios en materia de 
fondos, recursos locales y deuda 
pública. Los informes de auditoría de 
las entidades estatales de fiscalización 
tendrán carácter público.  
 
El titular de la entidad de fiscalización 
de las entidades federativas será electo 
por las dos terceras partes de los 
miembros presentes en las legislaturas 
locales, por periodos no menores a 
siete años y deberá contar con 
experiencia de cinco años en materia 
de control, auditoría financiera y de 
responsabilidades.  
 
La cuenta pública del año anterior 
deberá ser enviada a la Legislatura del 
Estado, a más tardar el 30 de abril. Sólo 
se podrá ampliar el plazo de 
presentación cuando medie solicitud 
del Gobernador, suficientemente 
justificada a juicio de la Legislatura.  
 
 
 
Las Legislaturas de los Estados 
regularán los términos para que los 

 
 
… 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  
… 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
La cuenta pública del año anterior 
deberá ser enviada a la Legislatura del 
Estado, a más tardar el 30 de abril. Sólo 
se podrá ampliar el plazo de 
presentación cuando medie solicitud de 
la Gobernadora o del Gobernador, 
suficientemente justificada a juicio de la 
Legislatura.  
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ciudadanos puedan presentar 
iniciativas de ley ante el respectivo 
Congreso. 
 
III. El Poder Judicial de los Estados se 
ejercerá por los tribunales que 
establezcan las Constituciones 
respectivas.  
 
La independencia de los magistrados y 
jueces en el ejercicio de sus funciones 
deberá estar garantizada por las 
Constituciones y las Leyes Orgánicas 
de los Estados, las cuales establecerán 
las condiciones para el ingreso, 
formación y permanencia de quienes 
sirvan a los Poderes Judiciales de los 
Estados. 
 
Los Magistrados integrantes de los 
Poderes Judiciales Locales, deberán 
reunir los requisitos señalados por las 
fracciones I a V del artículo 95 de esta 
Constitución. No podrán ser 
Magistrados las personas que hayan 
ocupado el cargo de Secretario o su 
equivalente, Procurador de Justicia o 
Diputado Local, en sus respectivos 
Estados, durante el año previo al día de 
la designación.  
 
Los nombramientos de los magistrados 
y jueces integrantes de los Poderes 
Judiciales Locales serán hechos 
preferentemente entre aquellas 
personas que hayan prestado sus 
servicios con 
eficiencia y probidad en la 
administración de justicia o que lo 
merezcan por su honorabilidad, 

 
 
 
 
 
III. … 
 
 
  
 
… 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
… 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
… 
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competencia y antecedentes en otras 
ramas de la profesión jurídica. 
 
Los magistrados durarán en el ejercicio 
de su encargado (sic DOF 17-03-1987) 
el tiempo que señalen las 
Constituciones Locales, podrán ser 
reelectos, y si lo fueren, sólo podrán ser 
privados de sus puestos en los términos 
que determinen las Constituciones y las 
Leyes de Responsabilidades de los 
Servidores Públicos de los Estados.  
 
Los magistrados y los jueces percibirán 
una remuneración adecuada e 
irrenunciable, la cual no podrá ser 
disminuida durante su encargo. 
 
IV. De conformidad con las bases 
establecidas en esta Constitución y las 
leyes generales en la materia, las 
Constituciones y leyes de los Estados 
en materia electoral, garantizarán que: 
 
a) Las elecciones de los gobernadores, 
de los miembros de las legislaturas 
locales y de los integrantes de los 
ayuntamientos se realicen mediante 
sufragio universal, libre, secreto y 
directo; y que la jornada comicial tenga 
lugar el primer domingo de junio del año 
que corresponda. Los Estados cuyas 
jornadas electorales se celebren en el 
año de los comicios federales y no 
coincidan en la misma fecha de la 
jornada federal, no estarán obligados 
por esta última disposición;  
 
b) En el ejercicio de la función electoral, 
a cargo de las autoridades electorales, 
sean principios rectores los de certeza, 

 
 
 
… 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
… 
 
 
 
 
IV. :… 
 
 
 
 
 
a) Las elecciones de las gobernadoras 
o de los gobernadores, de los 
miembros de las legislaturas locales y 
de los integrantes de los ayuntamientos 
se realicen mediante sufragio universal, 
libre, secreto y directo; y que la jornada 
comicial tenga lugar el primer domingo 
de junio del año que corresponda. Los 
Estados cuyas jornadas electorales se 
celebren en el año de los comicios 
federales y no coincidan en la misma 
fecha de la jornada federal, no estarán 
obligados por esta última disposición;  
 
b) … 
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imparcialidad, independencia, 
legalidad, máxima publicidad y 
objetividad;  
 
c) Las autoridades que tengan a su 
cargo la organización de las elecciones 
y las jurisdiccionales que resuelvan las 
controversias en la materia, gocen de 
autonomía en su funcionamiento, e 
independencia en sus decisiones, 
conforme a lo siguiente y lo que 
determinen las leyes: 
 
1o. Los organismos públicos locales 
electorales contarán con un órgano de 
dirección superior integrado por un 
consejero Presidente y seis consejeros 
electorales, con derecho a voz y voto; el 
Secretario Ejecutivo y los 
representantes de los partidos políticos 
concurrirán a las sesiones sólo con 
derecho a voz; cada partido político 
contará con un representante en dicho 
órgano.  
 
2o. El consejero Presidente y los 
consejeros electorales serán 
designados por el Consejo General del 
Instituto Nacional Electoral, en los 
términos previstos por la ley. Los 
consejeros electorales estatales 
deberán ser originarios de la entidad 
federativa correspondiente o contar con 
una residencia efectiva de por lo menos 
cinco años anteriores a su designación, 
y cumplir con los requisitos y el perfil 
que acredite su idoneidad para el cargo 
que establezca la ley. En caso de que 
ocurra una vacante de consejero 
electoral estatal, el Consejo General del 
Instituto Nacional Electoral hará la 

 
 
 
 
c) … 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
1o. … 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
2o. … 
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designación correspondiente en 
términos de este artículo y la ley. Si la 
vacante se verifica durante los primeros 
cuatro años de su encargo, se elegirá 
un sustituto para concluir el período. Si 
la falta ocurriese dentro de los últimos 
tres años, se elegirá a un consejero 
para un nuevo periodo. 
 
3o. Los consejeros electorales 
estatales tendrán un período de 
desempeño de siete años y no podrán 
ser reelectos; percibirán una 
remuneración acorde con sus funciones 
y podrán ser removidos por el Consejo 
General del Instituto Nacional Electoral, 
por las causas graves que establezca la 
ley. 
 
4o. Los consejeros electorales 
estatales y demás servidores públicos 
que establezca la ley, no podrán tener 
otro empleo, cargo o comisión, con 
excepción de los no remunerados en 
actividades docentes, científicas, 
culturales, de investigación o de 
beneficencia. Tampoco podrán asumir 
un cargo público en los órganos 
emanados de las elecciones en cuya 
organización y desarrollo hubieren 
participado, ni ser postulados para un 
cargo de elección popular o asumir un 
cargo de dirigencia partidista, durante 
los dos años posteriores al término de 
su encargo.  
 
5o. Las autoridades electorales 
jurisdiccionales se integrarán por un 
número impar de magistrados, quienes 
serán electos por las dos terceras 
partes de los miembros presentes de la 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
3o. … 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
4o. … 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
5o. … 
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Cámara de Senadores, previa 
convocatoria pública, en los términos 
que determine la ley. 
 
6o. Los organismos públicos locales 
electorales contarán con servidores 
públicos investidos de fé pública para 
actos de naturaleza electoral, cuyas 
atribuciones y funcionamiento serán 
reguladas por la ley.  
 
7o. Las impugnaciones en contra de los 
actos que, conforme a la base V del 
artículo 41 de esta Constitución, realice 
el Instituto Nacional Electoral con 
motivo de los procesos electorales 
locales, serán resueltas por el Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la 
Federación, conforme lo determine la 
ley. 
 
d) Las autoridades electorales 
competentes de carácter administrativo 
puedan convenir con el Instituto 
Nacional Electoral se haga cargo de la 
organización de los procesos 
electorales locales; 
 
e) Los partidos políticos sólo se 
constituyan por ciudadanos sin 
intervención de organizaciones 
gremiales, o con objeto social diferente 
y sin que haya afiliación corporativa. 
Asimismo tengan reconocido el 
derecho para solicitar el registro de 
candidatos a cargos de elección 
popular, con excepción de lo dispuesto 
en el artículo 2°., apartado A, fracciones 
III y VII, de esta Constitución. 
 

 
 
 
 
6o. … 
 
 
 
 
  
 
7o. … 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
d) … 
 
 
 
 
 
 
e) … 
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f) Las autoridades electorales 
solamente puedan intervenir en los 
asuntos internos de los partidos en los 
términos que expresamente señalen;  
 
El partido político local que no obtenga, 
al menos, el tres por ciento del total de 
la votación válida emitida en cualquiera 
de las elecciones que se celebren para 
la renovación del Poder Ejecutivo o 
Legislativo locales, le será cancelado el 
registro. Esta disposición no será 
aplicable para los partidos políticos 
nacionales que participen en las 
elecciones locales; 
 
g) Los partidos políticos reciban, en 
forma equitativa, financiamiento público 
para sus actividades ordinarias 
permanentes y las tendientes a la 
obtención del voto durante los procesos 
electorales. Del mismo modo se 
establezca el procedimiento para la 
liquidación de los partidos que pierdan 
su registro y el destino de sus bienes y 
remanentes; 
 
h) Se fijen los criterios para establecer 
los límites a las erogaciones de los 
partidos políticos en sus precampañas 
y campañas electorales, así como los 
montos máximos que tengan las 
aportaciones de sus militantes y 
simpatizantes;  
 
i) Los partidos políticos accedan a la 
radio y la televisión, conforme a las 
normas establecidas por el apartado B 
de la base III del artículo 41 de esta 
Constitución;  
 

f) … 
 
 
 
 
… 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
g) … 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
h) … 
 
 
 
 
 
 
 
 
i) … 
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j) Se fijen las reglas para las 
precampañas y las campañas 
electorales de los partidos políticos, así 
como las sanciones para quienes las 
infrinjan. En todo caso, la duración de 
las campañas será de sesenta a 
noventa días para la elección de 
gobernador y de treinta a sesenta días 
cuando sólo se elijan diputados locales 
o ayuntamientos; las precampañas no 
podrán durar más de las dos terceras 
partes de las respectivas campañas 
electorales;  
 
k) Se regule el régimen aplicable a la 
postulación, registro, derechos y 
obligaciones de los candidatos 
independientes, garantizando su 
derecho al financiamiento público y al 
acceso a la radio y la televisión en los 
términos establecidos en esta 
Constitución y en las leyes 
correspondientes;  
 
l) Se establezca un sistema de medios 
de impugnación para que todos los 
actos y resoluciones electorales se 
sujeten invariablemente al principio de 
legalidad. Igualmente, que se señalen 
los supuestos y las reglas para la 
realización, en los ámbitos 
administrativo y jurisdiccional, de 
recuentos totales o parciales de 
votación;  
 
m) Se fijen las causales de nulidad de 
las elecciones de gobernador, 
diputados locales y ayuntamientos, así 
como los plazos convenientes para el 
desahogo de todas las instancias 
impugnativas, tomando en cuenta el 

 
j) … 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
k) … 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
l) … 
 
 
 
 
 
 
 
 
m) Se fijen las causales de nulidad de 
las elecciones de gobernadora o 
gobernador, diputados locales y 
ayuntamientos, así como los plazos 
convenientes para el desahogo de 
todas las instancias impugnativas, 
tomando en cuenta el principio de 
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principio de definitividad de las etapas 
de los procesos electorales, y  
 
 
n) Se verifique, al menos, una elección 
local en la misma fecha en que tenga 
lugar alguna de las elecciones 
federales; 
 
o) Se tipifiquen los delitos y determinen 
las faltas en materia electoral, así como 
las sanciones que por ellos deban 
imponerse.  
 
p) Se fijen las bases y requisitos para 
que en las elecciones los ciudadanos 
soliciten su registro como candidatos 
para poder ser votados en forma 
independiente a todos los cargos de 
elección popular, en los términos del 
artículo 35 de esta Constitución. 
 
V. Las Constituciones y leyes de los 
Estados deberán instituir Tribunales de 
Justicia Administrativa, dotados de 
plena autonomía para dictar sus fallos y 
establecer su organización, 
funcionamiento, procedimientos y, en 
su caso, recursos contra sus 
resoluciones. Los Tribunales tendrán a 
su cargo dirimir las controversias que se 
susciten entre la administración pública 
local y municipal y los particulares; 
imponer, en los términos que disponga 
la ley, las sanciones a los servidores 
públicos locales y municipales por 
responsabilidad administrativa grave, y 
a los particulares que incurran en actos 
vinculados con faltas administrativas 
graves; así como fincar a los 
responsables el pago de las 

definitividad de las etapas de los 
procesos electorales, y  
 
n) … 
 
 
 
 
o) … 
 
 
 
 
p) … 
 
 
 
 
 
 
 
V. … 
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indemnizaciones y sanciones 
pecuniarias que deriven de los daños y 
perjuicios que afecten a la Hacienda 
Pública Estatal o Municipal o al 
patrimonio de los entes públicos locales 
o municipales.  
 
Para la investigación, substanciación y 
sanción de las responsabilidades 
administrativas de los miembros del 
Poder Judicial de los Estados, se 
observará lo previsto en las 
Constituciones respectivas, sin 
perjuicio de las atribuciones de las 
entidades de fiscalización sobre el 
manejo, la custodia y aplicación de 
recursos públicos; 
 
VI. Las relaciones de trabajo entre los 
estados y sus trabajadores, se regirán 
por las leyes que expidan las 
legislaturas de los estados con base en 
lo dispuesto por el Artículo 123 de la 
Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y sus disposiciones 
reglamentarias; y  
 
VII. La Federación y los Estados, en los 
términos de ley, podrán convenir la 
asunción por parte de éstos del ejercicio 
de sus funciones, la ejecución y 
operación de obras y la prestación de 
servicios públicos, cuando el desarrollo 
económico y social lo haga necesario. 
 
Los Estados estarán facultados para 
celebrar esos convenios con sus 
Municipios, a efecto de que éstos 
asuman la prestación de los servicios o 
la atención de las funciones a las que 
se refiere el párrafo anterior.  

 
 
 
 
 
 
… 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
VI. … 
 
 
 
 
 
 
 
 
VII. … 
 
 
 
 
 
 
 
… 
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VIII. Las Constituciones de los Estados 
establecerán organismos autónomos, 
especializados, imparciales y 
colegiados, responsables de garantizar 
el derecho de acceso a la información y 
de protección de datos personales en 
posesión de los sujetos obligados, 
conforme a los principios y bases 
establecidos por el artículo 6o. de esta 
Constitución y la ley general que emita 
el Congreso de la Unión para establecer 
las bases, principios generales y 
procedimientos del ejercicio de este 
derecho. 
 
IX. Las Constituciones de los Estados 
garantizarán que las funciones de 
procuración de justicia se realicen con 
base en los principios de autonomía, 
eficiencia, imparcialidad, legalidad, 
objetividad, profesionalismo, 
responsabilidad y respeto a los 
derechos humanos. 
 
 X. Las Legislaturas de las entidades 
federativas, observando en todo 
momento la supremacía de los 
símbolos patrios, podrán legislar en 
materia de símbolos estatales, como 
son: himno, escudo y bandera, a fin de 
fomentar el patrimonio cultural, la 
historia y la identidad local. 
 

VIII. … 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
IX. … 
 
 
 
 
 
 
 
 
 X. … 
 
 

Artículo 118. Tampoco pueden, sin 
consentimiento del Congreso de la 
Unión:  
 
I. Establecer derechos de tonelaje, ni 
otro alguno de puertos, ni imponer 

Artículo 118. … 
  
 
I. … 
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contribuciones o derechos sobre 
importaciones o exportaciones. 
 
II. Tener, en ningún tiempo, tropa 
permanente ni buques de guerra.  
 
III. Hacer la guerra por sí a alguna 
potencia extranjera, exceptuándose los 
casos de invasión y de peligro tan 
inminente, que no admita demora. En 
estos casos darán cuenta inmediata al 
Presidente de la República. 

 
II. … 
  
 
III. Hacer la guerra por sí a alguna 
potencia extranjera, exceptuándose los 
casos de invasión y de peligro tan 
inminente, que no admita demora. En 
estos casos darán cuenta inmediata a 
la Presidenta o al Presidente de la 
República. 

Artículo 127. Los servidores públicos de 
la Federación, de las entidades 
federativas, de los Municipios y de las 
demarcaciones territoriales de la 
Ciudad de México, de sus entidades y 
dependencias, así como de sus 
administraciones paraestatales y 
paramunicipales, fideicomisos públicos, 
instituciones y organismos autónomos, 
y cualquier otro ente público, recibirán 
una remuneración adecuada e 
irrenunciable por el desempeño de su 
función, empleo, cargo o comisión, que 
deberá ser proporcional a sus 
responsabilidades.  
 
Dicha remuneración será determinada 
anual y equitativamente en los 
presupuestos de egresos 
correspondientes, bajo las siguientes 
bases: 
 
I. Se considera remuneración o 
retribución toda percepción en efectivo 
o en especie, incluyendo dietas, 
aguinaldos, gratificaciones, premios, 
recompensas, bonos, estímulos, 
comisiones, compensaciones y 
cualquier otra, con excepción de los 

Artículo 127. … 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
… 
 
 
 
 
 
I. … 
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apoyos y los gastos sujetos a 
comprobación que sean propios del 
desarrollo del trabajo y los gastos de 
viaje en actividades oficiales.  
 
II. Ningún servidor público podrá recibir 
remuneración, en términos de la 
fracción anterior, por el desempeño de 
su función, empleo, cargo o comisión, 
mayor a la establecida para el 
Presidente de la República en el 
presupuesto correspondiente.  
 
 
III. Ningún servidor público podrá tener 
una remuneración igual o mayor que su 
superior jerárquico; salvo que el 
excedente sea consecuencia del 
desempeño de varios empleos 
públicos, que su remuneración sea 
producto de las condiciones generales 
de trabajo, derivado de un trabajo 
técnico calificado o por especialización 
en su función, la suma de dichas 
retribuciones no deberá exceder la 
mitad de la remuneración establecida 
para el Presidente de la República en el 
presupuesto correspondiente.  
 
 
 
IV. No se concederán ni cubrirán 
jubilaciones, pensiones o haberes de 
retiro, ni liquidaciones por servicios 
prestados, como tampoco préstamos o 
créditos, sin que éstas se encuentren 
asignadas por la ley, decreto legislativo, 
contrato colectivo o condiciones 
generales de trabajo. 
 

 
 
 
 
 
 
II. Ningún servidor público podrá recibir 
remuneración, en términos de la 
fracción anterior, por el desempeño de 
su función, empleo, cargo o comisión, 
mayor a la establecida para la 
Presidenta o el Presidente de la 
República en el presupuesto 
correspondiente.  
 
III. Ningún servidor público podrá tener 
una remuneración igual o mayor que su 
superior jerárquico; salvo que el 
excedente sea consecuencia del 
desempeño de varios empleos 
públicos, que su remuneración sea 
producto de las condiciones generales 
de trabajo, derivado de un trabajo 
técnico calificado o por especialización 
en su función, la suma de dichas 
retribuciones no deberá exceder la 
mitad de la remuneración establecida 
para la Presidenta o el Presidente de 
la República en el presupuesto 
correspondiente.  
 
 
IV. … 
 
 
 
 
 
 
 
… 
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Estos conceptos no formarán parte de 
la remuneración. Quedan excluidos los 
servicios de seguridad que requieran 
los servidores públicos por razón del 
cargo desempeñado.  
 
V. Las remuneraciones y sus 
tabuladores serán públicos, y deberán 
especificar y diferenciar la totalidad de 
sus elementos fijos y variables tanto en 
efectivo como en especie.  
 
VI. El Congreso de la Unión y las 
Legislaturas de las entidades 
federativas, en el ámbito de sus 
competencias, expedirán las leyes para 
hacer efectivo el contenido del presente 
artículo y las disposiciones 
constitucionales relativas, y para 
sancionar penal y administrativamente 
las conductas que impliquen el 
incumplimiento o la elusión por 
simulación de lo establecido en este 
artículo. 

 
 
 
 
 
V. … 
 
 
 
 
 
 
VI. … 

Artículo 133. Esta Constitución, las 
leyes del Congreso de la Unión que 
emanen de ella y todos los tratados que 
estén de acuerdo con la misma, 
celebrados y que se celebren por el 
Presidente de la República, con 
aprobación del Senado, serán la Ley 
Suprema de toda la Unión. Los jueces 
de cada entidad federativa se 
arreglarán a dicha Constitución, leyes y 
tratados, a pesar de las disposiciones 
en contrario que pueda haber en las 
Constituciones o leyes de las entidades 
federativas. 

Artículo 133. Esta Constitución, las 
leyes del Congreso de la Unión que 
emanen de ella y todos los tratados que 
estén de acuerdo con la misma, 
celebrados y que se celebren por la 
Presidenta o el Presidente de la 
República, con aprobación del Senado, 
serán la Ley Suprema de toda la Unión. 
Los jueces de cada entidad federativa 
se arreglarán a dicha Constitución, 
leyes y tratados, a pesar de las 
disposiciones en contrario que pueda 
haber en las Constituciones o leyes de 
las entidades federativas. 
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Por lo expuesto, y con base en lo dispuesto en el artículo 71, fracción II de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, quien suscribe somete a 
consideración de esta soberanía la siguiente iniciativa con: 

PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN DIVERSAS 
DISPOSICIONES DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, EN MATERIA DE LENGUAJE INCLUSIVO. 

Artículo Único. -  Se reforman los párrafos noveno y décimo de la fracción VIII del 
Apartado A del artículo 6º; párrafo tercero del apartado B y párrafo segundo del 
apartado C ambos del artículo 26; párrafo séptimo, fracción VII del párrafo vigésimo 
tercero y penúltimo párrafo, todos del artículo 28; numeral 1º. de la fracción VIII, 
párrafo segundo de la fracción IX y numeral quinto de la fracción IX, todos del 
artículo 35; fracciones segunda, tercera y cuarta del artículo 37; inciso b, de la 
fracción II del párrafo tercero, párrafo segundo de la fracción IV, numeral 6 del inciso 
b) del Apartado B, todos del artículo 41; párrafo tercero de la fracción V del artículo 
55; párrafos primero y segundo del artículo 66; párrafos primero, segundo y tercero 
del artículo 69; fracción I del artículo 71; numeral 1º de la fracción VIII, fracción XII, 
base primera y segunda de la fracción XVI, fracciones XXVI y XXVII, párrafos 
penúltimo y antepenúltimo de la fracción XXIX-H, todas del artículo 73; fracciones I 
y III, párrafos segundo y tercero de la fracción IV del artículo 74; fracciones I, V y 
VIII del artículo 76; fracciones II, VI y VII del artículo 78; artículo 83; artículo 84; 
párrafos primero, segundo y tercero del artículo 85; artículo 86; artículo 87; artículo 
88; párrafo primero, último párrafo de la fracción II, así como las fracciones X y XVI, 
todas del artículo 89; artículo 96; párrafos primero, segundo y cuarto del artículo 98; 
párrafo segundo del artículo 100; párrafo segundo del artículo 108; párrafo cuarto 
del artículo 111; párrafo primero de la fracción VII del artículo 115; fracción I, 
penúltimo párrafo de la fracción II, inciso a) y m) de la fracción IV,  del artículo 116; 
fracción III del artículo 118; bases segunda y tercera del párrafo segundo del artículo 
127 y artículo 133, todos de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, para quedar como sigue: 

“Artículo 6o. … 

… 

… 

… 

A. … 
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I. … 

II. … 

III. … 

IV. … 

V. .. 

VI. … 

VII. … 

VIII. … 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

El organismo garante se integra por siete comisionados. Para su nombramiento, la 
Cámara de Senadores, previa realización de una amplia consulta a la sociedad, a 
propuesta de los grupos parlamentarios, con el voto de las dos terceras partes de 
los miembros presentes, nombrará al comisionado que deba cubrir la vacante, 
siguiendo el proceso establecido en la ley. El nombramiento podrá ser objetado por 
la  Presidenta o el Presidente de la República en un plazo de diez días hábiles. Si 
la Presidenta o el Presidente de la República no objetara el nombramiento dentro 
de dicho plazo, ocupará el cargo de comisionado la persona nombrada por el 
Senado de la República. 

En caso de que la Presidenta o el Presidente de la República objetara el 
nombramiento, la Cámara de Senadores nombrará una nueva propuesta, en los 
términos del párrafo anterior, pero con una votación de las tres quintas partes de los 
miembros presentes. Si este segundo nombramiento fuera objetado, la Cámara de 
Senadores, en los términos del párrafo anterior, con la votación de las tres quintas 
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partes de los miembros presentes, designará al comisionado que ocupará la 
vacante. 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

B. … 

I. …. 

II. … 

III. … 

IV. … 

V. … 

… 

… 

… 

VI. … 

 

Artículo 26. 

A. … 

… 

… 

… 
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B. … 

… 

El organismo tendrá una Junta de Gobierno integrada por cinco miembros, uno de 
los cuales fungirá como Presidente de ésta y del propio organismo; serán 
designados por la Presidenta o el Presidente de la República con la aprobación de 
la Cámara de Senadores o en sus recesos por la Comisión Permanente del 
Congreso de la Unión. 

… 

… 

… 

… 

C. … 

El Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social estará 
integrado por un Presidente y seis Consejeros que deberán ser ciudadanos 
mexicanos de reconocido prestigio en los sectores privado y social, así como en los 
ámbitos académico y profesional; tener experiencia mínima de diez años en materia 
de desarrollo social, y no pertenecer a algún partido político o haber sido candidato 
a ocupar un cargo público de elección popular. Serán nombrados, bajo el 
procedimiento que determine la ley, por el voto de las dos terceras partes de los 
miembros presentes de la Cámara de Diputados. El nombramiento podrá ser 
objetado por la Presidenta o el Presidente de la República en un plazo de diez días 
hábiles y, si no lo hiciere, ocupará el cargo de consejero la persona nombrada por 
la Cámara de Diputados. Cada cuatro años serán sustituidos los dos consejeros de 
mayor antigüedad en el cargo, salvo que fuesen propuestos y ratificados para un 
segundo período. 

… 

… 

 

Artículo 28. … 

… 
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… 

… 

… 

… 

No constituyen monopolios las funciones que el Estado ejerza de manera exclusiva, 
a través del banco central en las áreas estratégicas de acuñación de moneda y 
emisión de billetes. El banco central, en los términos que establezcan las leyes y 
con la intervención que corresponda a las autoridades competentes, regulará los 
cambios, así como la intermediación y los servicios financieros, contando con las 
atribuciones de autoridad necesarias para llevar a cabo dicha regulación y proveer 
a su observancia. La conducción del banco estará a cargo de personas cuya 
designación será hecha por la Presidenta o el Presidente de la República con la 
aprobación de la Cámara de Senadores o de la Comisión Permanente, en su caso; 
desempeñarán su encargo por períodos cuya duración y escalonamiento provean 
al ejercicio autónomo de sus funciones; sólo podrán ser removidas por causa grave 
y no podrán tener ningún otro empleo, cargo o comisión, con excepción de aquéllos 
que actúen en representación del banco y de los no remunerados en asociaciones 
docentes, científicas, culturales o de beneficiencia (sic DOF 20-08-1993). Las 
personas encargadas de la conducción del banco central, podrán ser sujetos de 
juicio político conforme a lo dispuesto por el artículo 110 de esta Constitución. 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 
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… 

… 

… 

I. … 

II. … 

III. … 

IV. … 

V. … 

VI. … 

VII. … 

VIII. … 

IX. … 

X. … 

XI. … 

XII. … 

… 

… 

… 

I. … 

II. … 

III. … 

IV. … 

V. … 

VI. … 
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VII. No haber sido Secretario de Estado, Fiscal General de la República, senador, 
diputado federal o local, Gobernadora o Gobernador de algún Estado o Jefa o Jefe 
de Gobierno de la Ciudad de México, durante el año previo a su nombramiento, y 

VIII. … 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

La ratificación se hará por el voto de las dos terceras partes de los miembros del 
Senado presentes, dentro del plazo improrrogable de treinta días naturales a partir 
de la presentación de la propuesta; en los recesos, la Comisión Permanente 
convocará desde luego al Senado. En caso de que la Cámara de Senadores 
rechace al candidato propuesto por el Ejecutivo, la Presidenta o el Presidente de 
la República someterá una nueva propuesta, en los términos del párrafo anterior. 
Este procedimiento se repetirá las veces que sea necesario si se producen nuevos 
rechazos hasta que sólo quede un aspirante aprobado por el Comité de Evaluación, 
quien será designado comisionado directamente por la persona titular del 
Ejecutivo. 

... 

 

Artículo 35. … 

I. … 
II. … 

III. … 

IV. … 

V. … 

VI. … 
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VII. … 

VIII. … 

1o. … 

a) La Presidenta o el Presidente de la República;  

b) … 

c) … 

…. 

… 

2o. … 

3o. … 

4o. … 

… 

… 

… 

5o. … 

6o. … 

7o. … 

IX. … 

El que se refiere a la revocación de mandato de la Presidenta o del Presidente de 
la República, se llevará a cabo conforme a lo siguiente:  

1o. … 

… 

2o. … 

… 

3o. … 
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4o. … 

5o. El Instituto Nacional Electoral tendrá a su cargo, en forma directa, la 
organización, desarrollo y cómputo de la votación. Emitirá los resultados de los 
procesos de revocación de mandato de la persona titular del Poder Ejecutivo 
Federal, los cuales podrán ser impugnados ante la Sala Superior del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación, en los términos de lo dispuesto en la 
fracción VI del artículo 41, así como en la fracción III del artículo 99.  

6o. … 

7o. … 

… 

… 

… 

… 

8o. … 

 

Artículo 37.  

A) … 

B) … 

I. … 

II. … 

C) …  

I. … 

II. Por prestar voluntariamente servicios o funciones oficiales a un gobierno 
extranjero, sin permiso de la persona titular del Ejecutivo Federal; 

III. Por aceptar o usar condecoraciones extranjeras sin permiso de la persona 
titular del Ejecutivo Federal.  
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La Presidenta o el Presidente de la República, los senadores y diputados al 
Congreso de la Unión y los ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
podrán libremente aceptar y usar condecoraciones extranjeras; 

IV. Por admitir del gobierno de otro país títulos o funciones sin previo permiso de la 
persona titular del Ejecutivo Federal, exceptuando los títulos literarios, científicos 
o humanitarios que pueden aceptarse libremente; 

V. … 

VI. … 

Artículo 41. … 

… 

… 

I. … 

… 

… 

… 

II. … 

… 

a) … 

b) El financiamiento público para las actividades tendientes a la obtención del voto 
durante el año en que se elijan Presidenta o Presidente de la República, senadores 
y diputados federales, equivaldrá al cincuenta por ciento del financiamiento público 
que le corresponda a cada partido político por actividades ordinarias en ese mismo 
año; cuando sólo se elijan diputados federales, equivaldrá al treinta por ciento de 
dicho financiamiento por actividades ordinarias.  

c) … 

… 

… 

III. … 
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Apartado A. … 

a) … 

b) … 

c) … 

d) … 

e) … 

f) … 

g) … 

… 

… 

… 

Apartado B. … 

a) … 

b) …  

c) … 

… 

Apartado C. … 

… 

Apartado D. … 

IV. … 

La duración de las campañas en el año de elecciones para Presidenta o Presidente 
de la República, senadores y diputados federales será de noventa días; en el año 
en que sólo se elijan diputados federales, las campañas durarán sesenta días. En 
ningún caso las precampañas excederán las dos terceras partes del tiempo previsto 
para las campañas electorales. 

… 
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V. … 

Apartado A. … 

… 

… 

… 

… 

a) … 

b) … 

c) … 

d) … 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

Apartado B. … 

a) … 

1. … 

2. … 

3. …  

4. … 

5. …  

6. …  

7. … 
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b) … 

1. … 

2. … 

3. … 

4. … 

5. … 

6. El cómputo de la elección de Presidenta o Presidente de los Estados Unidos 
Mexicanos en cada uno de los distritos electorales uninominales, y  

7. … 

c) … 

… 

… 

 

… 

Apartado C. … 

1. … 

2. …  

3. … 

4. … 

5. … 

6. … 

7. … 

8. … 

9. …. 

10. … 
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11. … 

… 

a) … 

b) … 

c) … 

… 

Apartado D. … 

VI. …. 

… 

… 

a) … 

b) … 

c) … 

… 

… 

 

Artículo 55. … 

I. … 

II. … 

III. … 

… 

… 

IV. … 

V. … 

… 
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Las Gobernadoras o Los Gobernadores de los Estados y la Jefa o el Jefe de 
Gobierno de la Ciudad de México no podrán ser electos en las entidades de sus 
respectivas jurisdicciones durante el periodo de su encargo, aun cuando se separen 
definitivamente de sus puestos. 

… 

VI. … 

VII. … 

 

Artículo 66. Cada período de sesiones ordinarias durará el tiempo necesario para 
tratar todos los asuntos mencionados en el artículo anterior. El primer período no 
podrá prolongarse sino hasta el 15 de diciembre del mismo año, excepto cuando la 
Presidenta o el Presidente de la República inicie su encargo en la fecha prevista 
por el artículo 83, en cuyo caso las sesiones podrán extenderse hasta el 31 de 
diciembre de ese mismo año. El segundo período no podrá prolongarse más allá 
del 30 de abril del mismo año. 

Si las dos Cámaras no estuvieren de acuerdo para poner término a las Sesiones 
antes de las fechas indicadas, resolverá la Presidenta o el Presidente de la 
República. 

 

Artículo 69.- En la apertura de Sesiones Ordinarias del Primer Periodo de cada año 
de ejercicio del Congreso, la Presidenta o el Presidente de la República presentará 
un informe por escrito, en el que manifieste el estado general que guarda la 
administración pública del país. En la apertura de las sesiones extraordinarias del 
Congreso de la Unión, o de una sola de sus cámaras, el Presidente de la Comisión 
Permanente informará acerca de los motivos o razones que originaron la 
convocatoria. 

Cada una de las Cámaras realizará el análisis del informe y podrá solicitar a la 
Presidenta o al Presidente de la República ampliar la información mediante 
pregunta por escrito y citar a los Secretarios de Estado y a los directores de las 
entidades paraestatales, quienes comparecerán y rendirán informes bajo protesta 
de decir verdad. La Ley del Congreso y sus reglamentos regularán el ejercicio de 
esta facultad. 
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En el primer año de su mandato, en la apertura del segundo periodo de sesiones 
ordinarias del Congreso, la Presidenta o el Presidente de la República presentará 
ante la Cámara de Senadores, para su aprobación, la Estrategia Nacional de 
Seguridad Pública e informará anualmente sobre el estado que guarde. 

 

Artículo 71. El derecho de iniciar leyes o decretos compete: 

I. A la Presidenta o al Presidente de la República; 

II. … 

III. … 

IV. … 

… 

… 

… 

 

Artículo 73. … 

I. … 

II. Derogada 

III. … 

1o. …  

2o. … 

3o. … 

4o. … 

5o. … 

6o. … 

7o. … 

IV. Derogada. 
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V. … 

VI. Derogada; 

VII. … 

VIII. … 

1o. Dar bases sobre las cuales el Ejecutivo pueda celebrar empréstitos y otorgar 
garantías sobre el crédito de la Nación, para aprobar esos mismos empréstitos y 
para reconocer y mandar pagar la deuda nacional. Ningún empréstito podrá 
celebrarse sino para la ejecución de obras que directamente produzcan un 
incremento en los ingresos públicos o, en términos de la ley de la materia, los que 
se realicen con propósitos de regulación monetaria, las operaciones de 
refinanciamiento o reestructura de deuda que deberán realizarse bajo las mejores 
condiciones de mercado; así como los que se contraten durante alguna emergencia 
declarada por la Presidenta o el Presidente de la República en los términos del 
artículo 29.  

2o. … 

3o. … 

4o. … 

IX. … 

X. … 

XI. … 

XII. Para declarar la guerra, en vista de los datos que le presente la persona titular 
del Ejecutivo.  

XIII. … 

XIV. … 

XV. Derogada. 

XVI. … 

1a. El Consejo de Salubridad General dependerá directamente de la Presidenta o 
del Presidente de la República, sin intervención de ninguna Secretaría de Estado, y 
sus disposiciones generales serán obligatorias en el país.  
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2a. En caso de epidemias de carácter grave o peligro de invasión de enfermedades 
exóticas en el país, la Secretaría de Salud tendrá obligación de dictar 
inmediatamente las medidas preventivas indispensables, a reserva de ser después 
sancionadas por la  Presidenta o el Presidente de la República.  

3a. … 

4a. … 

XVII. … 

XVIII. … 

XIX. … 

XX. … 

XXI. … 

a) … 

… 

b) … 

c) … 

… 

… 

XXII. … 

XXIII. … 

XXIII Bis. … 

a) … 

b) … 

c) … 

d) … 

XXIV. … 
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XXV. … 

XXVI. Para conceder licencia a la Presidenta o al Presidente de la República y para 
constituirse en Colegio Electoral y designar al ciudadano que deba substituir a la 
Presidenta o al Presidente de la República, ya sea con el carácter de interino o 
substituto, en los términos de los artículos 84 y 85 de esta Constitución; 

XXVII. Para aceptar la renuncia del cargo de Presidenta o Presidente de la 
República. 

XXVIII. … 

XXIX. …  

1o. … 

2o. … 

3o. … 

4o. … 

5o. … 

a) …  

b) … 

c) … 

d) … 

e) … 

f) …  

g) … 

… 

XXIX-A. … 

XXIX-B. … 

XXIX-C. … 

XXIX-D. …  
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XXIX-E. … 

XXIX-F. … 

XXIX-G. … 

XXIX-H. … 

… 

… 

… 

… 

Los Magistrados de la Sala Superior serán designados por la Presidenta o el 
Presidente de la República y ratificados por el voto de las dos terceras partes de los 
miembros presentes del Senado de la República o, en sus recesos, por la Comisión 
Permanente. Durarán en su encargo quince años improrrogables. 

Los Magistrados de Sala Regional serán designados por la Presidenta o el 
Presidente de la República y ratificados por mayoría de los miembros presentes del 
Senado de la República o, en sus recesos, por la Comisión Permanente. Durarán 
en su encargo diez años pudiendo ser considerados para nuevos nombramientos. 

… 

XXIX-I. …  

XXIX-J. … 

XXIX-K. … 

XXIX-L. … 

XXIX-M. … 

XXIX-N. …  

XXIX-Ñ. … 

XXIX-O. … 

XXIX-P. … 

XXIX-Q. … 
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XXIX-R. … 

XXIX-S. …  

XXIX-T. … 

XXIX-U. … 

XXIX-V. … 

XXIX-W. … 

XXIX-X. … 

XXIX-Y. … 

XXIX-Z. … 

XXX. … 

XXXI. … 

 

Artículo 74. … 

I. Expedir el Bando Solemne para dar a conocer en toda la República la declaración 
de Presidenta o Presidente Electo que hubiere hecho el Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación; 

II. … 

III. Ratificar el nombramiento que la Presidenta o el Presidente de la República 
haga del Secretario del ramo en materia de Hacienda, salvo que se opte por un 
gobierno de coalición, en cuyo caso se estará a lo dispuesto en la fracción II del 
artículo 76 de esta Constitución; así como de los demás empleados superiores de 
Hacienda; 

IV. … 

La persona titular del Ejecutivo Federal hará llegar a la Cámara la Iniciativa de Ley 
de Ingresos y el Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación a más tardar 
el día 8 del mes de septiembre, debiendo comparecer el secretario de despacho 
correspondiente a dar cuenta de los mismos. La Cámara de Diputados deberá 
aprobar el Presupuesto de Egresos de la Federación a más tardar el día 15 del mes 
de noviembre. 
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Cuando inicie su encargo en la fecha prevista por el artículo 83, la persona titular 
del Ejecutivo Federal hará llegar a la Cámara la iniciativa de Ley de Ingresos y el 
proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación a más tardar el día 15 del 
mes de noviembre. 

… 

… 

V. … 

… 

VI. … 

… 

… 

… 

… 

VII. … 

VIII. … 

IX. … 

 

Artículo 76. … 

I. Analizar la política exterior desarrollada por el Ejecutivo Federal con base en los 
informes anuales que la Presidenta oel Presidente de la República y el Secretario 
del Despacho correspondiente rindan al Congreso. 

… 

II. … 

III. … 

IV. … 

V. Declarar, cuando hayan desaparecido todos los poderes constitucionales de una 
entidad federativa, que es llegado el caso de nombrarle un titular del poder ejecutivo 
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provisional, quien convocará a elecciones conforme a las leyes constitucionales de 
la entidad federativa. El nombramiento del titular del poder ejecutivo local se hará 
por el Senado a propuesta en terna de la Presidenta o del Presidente de la 
República con aprobación de las dos terceras partes de los miembros presentes, y 
en los recesos, por la Comisión Permanente, conforme a las mismas reglas. El 
funcionario así nombrado, no podrá ser electo titular del poder ejecutivo en las 
elecciones que se verifiquen en virtud de la convocatoria que él expidiere. Esta 
disposición regirá siempre que las constituciones de las entidades federativas no 
prevean el caso. 

VI. … 

… 

VII. … 

VIII. Designar a los Ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de entre 
la terna que someta a su consideración la Presidenta o el Presidente de la 
República, así como otorgar o negar su aprobación a las solicitudes de licencia o 
renuncia de los mismos, que le someta dicho funcionario;  

IX. Se deroga.  

X. … 

XI. … 

XII. …  

XIII. … 

XIV. … 

 

Artículo 78. … 

… 

I. Derogada. 

II. Recibir, en su caso, la protesta de la Presidenta o del Presidente de la República;  

III. … 

IV. … 
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V. Se deroga. 

VI. Conceder licencia hasta por sesenta días naturales a la Presidenta o al 
Presidente de la República; 

VII. Ratificar los nombramientos que la Presidenta o el Presidente haga de 
embajadores, cónsules generales, empleados superiores de Hacienda, integrantes 
del órgano colegiado encargado de la regulación en materia de energía, coroneles 
y demás jefes superiores del Ejército, Armada y Fuerza Aérea Nacionales, en los 
términos que la ley disponga, y 

VIII. … 

 

Artículo 83. La Presidenta o el Presidente entrará a ejercer su encargo el 1o. de 
octubre y durará en él seis años. La o el ciudadano que haya desempeñado el cargo 
de Presidenta o Presidente de la República, electo popularmente, o con el carácter 
de interino o sustituto, o asuma provisionalmente la titularidad del Ejecutivo Federal, 
en ningún caso y por ningún motivo podrá volver a desempeñar ese puesto. 

 

Artículo 84. En caso de falta absoluta de la Presidenta o del Presidente de la 
República, en tanto el Congreso nombra a la presidenta o al presidente interino o 
substituto, lo que deberá ocurrir en un término no mayor a sesenta días, el 
Secretario de Gobernación asumirá provisionalmente la titularidad del Poder 
Ejecutivo. En este caso no será aplicable lo establecido en las fracciones II, III y VI 
del artículo 82 de esta Constitución. 

… 

Cuando la falta absoluta de la Presidenta o del Presidente ocurriese en los dos 
primeros años del período respectivo, si el Congreso de la Unión se encontrase en 
sesiones y concurriendo, cuando menos, las dos terceras partes del número total 
de los miembros de cada Cámara, se constituirá inmediatamente en Colegio 
Electoral y nombrará en escrutinio secreto y por mayoría absoluta de votos, una 
presidenta o un presidente interino, en los términos que disponga la Ley del 
Congreso. El mismo Congreso expedirá, dentro de los diez días siguientes a dicho 
nombramiento, la convocatoria para la elección de la Presidenta o del Presidente 
que deba concluir el período respectivo, debiendo mediar entre la fecha de la 
convocatoria y la que se señale para la realización de la jornada electoral, un plazo 
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no menor de siete meses ni mayor de nueve. La o el así electo iniciará su encargo 
y rendirá protesta ante el Congreso siete días después de concluido el proceso 
electoral. 

Si el Congreso no estuviere en sesiones, la Comisión Permanente lo convocará 
inmediatamente a sesiones extraordinarias para que se constituya en Colegio 
Electoral, nombre una presidenta o un presidente interino y expida la convocatoria 
a elecciones presidenciales en los términos del párrafo anterior. 

Cuando la falta absoluta de la Presidenta o del Presidente ocurriese en los cuatro 
últimos años del período respectivo, si el Congreso de la Unión se encontrase en 
sesiones, designará a la presidenta o al presidente substituto que deberá concluir 
el período, siguiendo, en lo conducente, el mismo procedimiento que en el caso de 
la presidenta o del presidente interino. 

Si el Congreso no estuviere reunido, la Comisión Permanente lo convocará 
inmediatamente a sesiones extraordinarias para que se constituya en Colegio 
Electoral y nombre una presidenta o un presidente substituto siguiendo, en lo 
conducente, el mismo procedimiento que en el caso de la presidenta o  del 
presidente interino. 

En caso de haberse revocado el mandato de la Presidenta o del Presidente de la 
República, asumirá provisionalmente la titularidad del Poder Ejecutivo quien ocupe 
la presidencia del Congreso; dentro de los treinta días siguientes, el Congreso 
nombrará a quien concluirá el período constitucional. En ese período, en lo 
conducente, se aplicará lo dispuesto en los párrafos primero, segundo, quinto y 
sexto. 

 

Artículo 85. Si antes de iniciar un periodo constitucional la elección no estuviese 
hecha o declarada válida, cesará la Presidenta o el Presidente cuyo periodo haya 
concluido y será presidenta o presidente interino la o el que haya designado el 
Congreso, en los términos del artículo anterior. 

Si al comenzar el periodo constitucional hubiese falta absoluta de la Presidenta o 
del Presidente de la República, asumirá provisionalmente el cargo la o el Presidente 
de la Cámara de Senadores, en tanto el Congreso designa a la presidenta o al 
presidente interino, conforme al artículo anterior. 
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Cuando la Presidenta o el Presidente solicite licencia para separarse del cargo 
hasta por sesenta días naturales, una vez autorizada por el Congreso, el Secretario 
de Gobernación asumirá provisionalmente la titularidad del Poder Ejecutivo. 

… 

 

Artículo 86. El cargo de Presidenta o Presidente de la República sólo es 
renunciable por causa grave, que calificará el Congreso de la Unión, ante el que se 
presentará la renuncia. 

 

Artículo 87. La Presidenta o el Presidente, al tomar posesión de su cargo, prestará 
ante el Congreso de la Unión o ante la Comisión Permanente, en los recesos de 
aquél, la siguiente protesta: "Protesto guardar y hacer guardar la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y las leyes que de ella emanen, y 
desempeñar leal y patrióticamente el cargo de Presidenta o Presidente de la 
República que el pueblo me ha conferido, mirando en todo por el bien y prosperidad 
de la Unión; y si así no lo hiciere que la Nación me lo demande.” 

Si por cualquier circunstancia la Presidenta o el Presidente no pudiere rendir la 
protesta en los términos del párrafo anterior, lo hará de inmediato ante las Mesas 
Directivas de las Cámaras del Congreso de la Unión. 

En caso de que la Presidenta o el Presidente no pudiere rendir la protesta ante el 
Congreso de la Unión, ante la Comisión Permanente o ante las Mesas Directivas de 
las Cámaras del Congreso de la Unión lo hará de inmediato ante el Presidente de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

 

Artículo 88. La Presidenta o el Presidente de la República podrá ausentarse del 
territorio nacional hasta por siete días, informando previamente de los motivos de la 
ausencia a la Cámara de Senadores o a la Comisión Permanente en su caso, así 
como de los resultados de las gestiones realizadas. En ausencias mayores a siete 
días, se requerirá permiso de la Cámara de Senadores o de la Comisión 
Permanente. 
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Artículo 89. Las facultades y obligaciones de la Presidenta o del Presidente, son 
las siguientes: 

I. … 

II. … 

… 

En los supuestos de la ratificación de los Secretarios de Relaciones y de Hacienda, 
cuando no se opte por un gobierno de coalición, si la Cámara respectiva no ratificare 
en dos ocasiones el nombramiento del mismo Secretario de Estado, ocupará el 
cargo la persona que designe la Presidenta o el Presidente de la República; 

III. … 

IV. … 

V. … 

VI. … 

VII. … 

VIII. … 

IX. … 

X. Dirigir la política exterior y celebrar tratados internacionales, así como terminar, 
denunciar, suspender, modificar, enmendar, retirar reservas y formular 
declaraciones interpretativas sobre los mismos, sometiéndolos a la aprobación del 
Senado. En la conducción de tal política, la persona  titular del Poder Ejecutivo 
observará los siguientes principios normativos: la autodeterminación de los pueblos; 
la no intervención; la solución pacífica de controversias; la proscripción de la 
amenaza o el uso de la fuerza en las relaciones internacionales; la igualdad jurídica 
de los Estados; la cooperación internacional para el desarrollo; el respeto, la 
protección y promoción de los derechos humanos y la lucha por la paz y la seguridad 
internacionales;  

XI. … 

XII. … 

XIII. … 
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XIV. … 

XV. … 

XVI. Cuando la Cámara de Senadores no esté en sesiones, la Presidenta o el 
Presidente de la República podrá hacer los nombramientos de que hablan las 
fracciones III, IV y IX, con aprobación de la Comisión Permanente;  

XVII. … 

… 

XVIII. … 

XIX. … 

XX. … 

 

 

Artículo 96. Para nombrar a los Ministros de la Suprema Corte de Justicia, la 
Presidenta o el Presidente de la República someterá una terna a consideración del 
Senado, el cual, previa comparecencia de las personas propuestas, designará al 
Ministro que deba cubrir la vacante. La designación se hará por el voto de las dos 
terceras partes de los miembros del Senado presentes, dentro del improrrogable 
plazo de treinta días. Si el Senado no resolviere dentro de dicho plazo, ocupará el 
cargo de Ministro la persona que, dentro de dicha terna, designe el la Presidenta o 
el Presidente de la República. 

En caso de que la Cámara de Senadores rechace la totalidad de la terna propuesta, 
la Presidenta o el Presidente de la República someterá una nueva, en los términos 
del párrafo anterior. Si esta segunda terna fuera rechazada, ocupará el cargo la 
persona que dentro de dicha terna, designe la Presidenta o el Presidente de la 
República. 

Artículo 98. Cuando la falta de un Ministro excediere de un mes, la Presidenta o 
el Presidente de la República someterá el nombramiento de un Ministro interino a la 
aprobación del Senado, observándose lo dispuesto en el artículo 96 de esta 
Constitución. 
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Si faltare un Ministro por defunción o por cualquier causa de separación definitiva, 
la Presidenta o el Presidente someterá un nuevo nombramiento a la aprobación 
del Senado, en los términos del artículo 96 de esta Constitución. 

… 

Las licencias de los Ministros, cuando no excedan de un mes, podrán ser 
concedidas por la Suprema Corte de Justicia de la Nación; las que excedan de este 
tiempo, podrán concederse por la Presidenta o el Presidente de la República con 
la aprobación del Senado. Ninguna licencia podrá exceder del término de dos años. 

 

Artículo 100. … 

El Consejo se integrará por siete miembros de los cuales, uno será el Presidente de 
la Suprema Corte de Justicia, quien también lo será del Consejo; tres Consejeros 
designados por el Pleno de la Corte, por mayoría de cuando menos ocho votos, de 
entre los Magistrados de Circuito y Jueces de Distrito; dos Consejeros designados 
por el Senado, y uno por la Presidenta o el Presidente de la República. 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

 

Artículo 108. … 
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Durante el tiempo de su encargo, la Presidenta o el Presidente de la República 
podrá ser imputado y juzgado por traición a la patria, hechos de corrupción, delitos 
electorales y todos aquellos delitos por los que podría ser enjuiciado cualquier 
ciudadano o ciudadana.  

… 

… 

… 

 

Artículo 111. … 

… 

… 

Para proceder penalmente contra la Presidenta o el Presidente de la República, 
sólo habrá lugar a acusarlo ante la Cámara de Senadores en los términos del 
artículo 110. En este supuesto, la Cámara de Senadores resolverá con base en la 
legislación penal aplicable.  

… 

… 

… 

… 

… 

… 

 

Artículo 115. … 

I…. 

… 

… 

… 
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… 

II. … 

… 

… 

a) … 

b) … 

c) … 

d) … 

e) … 

… 

III. … 

a) … 

b) …  

c) … 

d) …  

e) … 

f) …  

g) …  

h) … 

i) … 

… 

… 

… 

…. 

IV. … 
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a) … 

… 

b) … 

c) … 

… 

… 

… 

… 

V. … 

a) … 

b) … 

c) … 

d) … 

f) … 

g) … 

h) … 

i) … 

… 

VI. … 

VII. La policía preventiva estará al mando de la presidenta o del presidente 
municipal en los términos de la Ley de Seguridad Pública del Estado. Aquélla 
acatará las órdenes que la Gobernadora o el Gobernador del Estado le transmita 
en aquellos casos que éste juzgue como de fuerza mayor o alteración grave del 
orden público.  

… 

VIII. … 
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IX. Derogada.  

X. Derogada 

 

Artículo 116. … 

… 

I. Las gobernadoras o los gobernadores de los Estados no podrán durar en su 
encargo más de seis años y su mandato podrá ser revocado. Las Constituciones de 
los Estados establecerán las normas relativas a los procesos de revocación de 
mandato de la gobernadora o del gobernador de la entidad.  

La elección de las gobernadoras o los gobernadores de los Estados y de las 
Legislaturas Locales será directa y en los términos que dispongan las leyes 
electorales respectivas. 

Las gobernadoras o los gobernadores de los Estados, cuyo origen sea la elección 
popular, ordinaria o extraordinaria, en ningún caso y por ningún motivo podrán 
volver a ocupar ese cargo, ni aun con el carácter de interinos, provisionales, 
sustitutos o encargados del despacho. 

Nunca podrán ser electos para el período inmediato: 

a) La gobernadora o el gobernador sustituto constitucional, o la o el designado 
para concluir el período en caso de falta absoluta del constitucional, aun cuando 
tenga distinta denominación;  

b) La gobernadora o el gobernador interino, el provisional o la ciudadana o el 
ciudadano que, bajo cualquier denominación, supla las faltas temporales de la 
gobernadora o del gobernador, siempre que desempeñe el cargo los dos últimos 
años del periodo. 

Sólo podrá ser gobernadora o gobernador constitucional de un Estado una o un 
ciudadano mexicano por nacimiento y nativo de él, o con residencia efectiva no 
menor de cinco años inmediatamente anteriores al día de los comicios, y tener 30 
años cumplidos el día de la elección, o menos, si así lo establece la Constitución 
Política de la Entidad Federativa. 

II. … 

… 
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… 

… 

… 

… 

… 

La cuenta pública del año anterior deberá ser enviada a la Legislatura del Estado, a 
más tardar el 30 de abril. Sólo se podrá ampliar el plazo de presentación cuando 
medie solicitud de la Gobernadora o del Gobernador, suficientemente justificada a 
juicio de la Legislatura.  

… 

III. … 

… 

… 

… 

… 

… 

IV. :… 

a) Las elecciones de las gobernadoras o de los gobernadores, de los miembros 
de las legislaturas locales y de los integrantes de los ayuntamientos se realicen 
mediante sufragio universal, libre, secreto y directo; y que la jornada comicial tenga 
lugar el primer domingo de junio del año que corresponda. Los Estados cuyas 
jornadas electorales se celebren en el año de los comicios federales y no coincidan 
en la misma fecha de la jornada federal, no estarán obligados por esta última 
disposición;  

b) … 

c) … 

1o. … 

2o. … 
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3o. … 

4o. … 

5o. … 

6o. … 

7o. … 

d) … 

e) … 

f) … 

… 

g) … 

h) … 

i) … 

j) … 

k) … 

l) … 

m) Se fijen las causales de nulidad de las elecciones de gobernadora o 
gobernador, diputados locales y ayuntamientos, así como los plazos convenientes 
para el desahogo de todas las instancias impugnativas, tomando en cuenta el 
principio de definitividad de las etapas de los procesos electorales, y  

n) … 

o) … 

p) … 

V. … 

… 

VI. … 

VII. … 
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… 

VIII. … 

IX. … 

X. … 

 

Artículo 118. … 

I. … 

II. … 

III. Hacer la guerra por sí a alguna potencia extranjera, exceptuándose los casos de 
invasión y de peligro tan inminente, que no admita demora. En estos casos darán 
cuenta inmediata a la Presidenta o al Presidente de la República. 

 

Artículo 127. … 

… 

I. … 

II. Ningún servidor público podrá recibir remuneración, en términos de la fracción 
anterior, por el desempeño de su función, empleo, cargo o comisión, mayor a la 
establecida para la Presidenta o el Presidente de la República en el presupuesto 
correspondiente.  

III. Ningún servidor público podrá tener una remuneración igual o mayor que su 
superior jerárquico; salvo que el excedente sea consecuencia del desempeño de 
varios empleos públicos, que su remuneración sea producto de las condiciones 
generales de trabajo, derivado de un trabajo técnico calificado o por especialización 
en su función, la suma de dichas retribuciones no deberá exceder la mitad de la 
remuneración establecida para la Presidenta o el Presidente de la República en el 
presupuesto correspondiente.  

IV. … 

… 

V. … 
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VI. … 

 

Artículo 133. Esta Constitución, las leyes del Congreso de la Unión que emanen de 
ella y todos los tratados que estén de acuerdo con la misma, celebrados y que se 
celebren por la Presidenta o el Presidente de la República, con aprobación del 
Senado, serán la Ley Suprema de toda la Unión. Los jueces de cada entidad 
federativa se arreglarán a dicha Constitución, leyes y tratados, a pesar de las 
disposiciones en contrario que pueda haber en las Constituciones o leyes de las 
entidades federativas. 

TRANSITORIOS 

Primero.-  El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación 
en el Diario Oficial de la Federación. 

Segundo.- El Congreso de la Unión deberá, en un plazo improrrogable de un año 
a partir de la entrada en vigor del presente Decreto, realizar las adecuaciones 
normativas correspondientes a efecto de observar el lenguaje inclusivo establecido 
en esta Constitución, en los términos del presente Decreto. 

Tercero.- Las legislaturas de las entidades federativas, en el ámbito de su 
competencia, deberán realizar las reformas correspondientes en su legislación, para 
procurar la observancia del lenguaje inclusivo en los términos este Decreto. 

Dado en la sede del Senado de la República del Honorable Congreso de la Unión 
de los Estados Unidos Mexicanos, a los 3 días del mes de septiembre de 2024. 

SUSCRIBE 

 
 
 

SEN. OLGA PATRICIA SOSA RUIZ 


